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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Barcelona Facultad de Farmacia y Ciencias de la
Alimentación

08032907

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Desarrollo e Innovación de Alimentos

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Desarrollo e Innovación de Alimentos por la Universidad de Barcelona

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

AMELIA DIAZ ALVAREZ Vicerectora de Docencia y Ordenación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 46321077C

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

AMELIA DIAZ ALVAREZ Vicerectora de Docencia y Ordenación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 46321077C

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

AMELIA DIAZ ALVAREZ Vicerectora de Docencia y Ordenación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 46321077C

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Gran Via de les Corts Catalanes 585 08007 Barcelona 934031128

E-MAIL PROVINCIA FAX

agenciaqualitat@ub.edu Barcelona 934035511
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Barcelona, AM 4 de abril de 2019

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Desarrollo e Innovación de
Alimentos por la Universidad de Barcelona

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Industria de la alimentación Administración y gestión de
empresas

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

004 Universidad de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

10 30 20

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Barcelona
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

08032907 Facultad de Farmacia y Ciencias de la Alimentación

1.3.2. Facultad de Farmacia y Ciencias de la Alimentación
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

35 35
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 49.0 60.0

RESTO DE AÑOS 49.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 20.0 48.0

RESTO DE AÑOS 20.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ub.edu/acad/noracad/permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Que los estudiantes adquieran una comprensión oral y escrita suficiente del inglés científico y técnico.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Que los estudiantes adquieran conocimientos fundamentales sobre selección de ingredientes y formulación, y que los sepan
aplicar para desarrollar nuevos productos alimenticios.

CE2 - Que los estudiantes sean capaces de establecer relaciones entre los componentes e ingredientes de los alimentos y sus
posibles efectos sobre la salud de los consumidores.

CE3 - Que los estudiantes adquieran conocimientos sobre nuevas tecnologías de procesado, conservación y envasado, y que los
sepan utilizar para desarrollar alimentos innovadores o de mayor calidad.

CE4 - Que los estudiantes adquieran conocimientos básicos sobre la planificación y gestión de proyectos de I + D + i, y que los
sepan aplicar en el campo de la innovación alimentaria.

CE5 - Que los estudiantes adquieran los conocimientos necesarios sobre diseño experimental y que los sepan aplicar para optimizar
el diseño de nuevos productos alimenticios.

CE6 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar nuevos productos alimenticios que estén de acuerdo con la normativa vigente
y que sepan gestionar las necesidades relativas a la propiedad intelectual-industrial que puedan surgir de este desarrollo.

CE7 - Que los estudiantes sepan buscar, identificar y gestionar la información relevante para el desarrollo e innovación de
alimentos y también identificar riesgos y oportunidades a través de la vigilancia del entorno.

CE8 - Que los estudiantes adquieran conocimientos sobre la gestión económica de la producción empresarial y que los sepan aplicar
al desarrollo de nuevos alimentos.

CE9 - Que los estudiantes adquieran y sepan aplicar conocimientos sobre marketing empresarial, y que sepan identificar las
tendencias y oportunidades de mercado para desarrollar alimentos innovadores.

CE10 - Que los estudiantes sean capaces de generar ideas para diseñar nuevos productos alimenticios, teniendo en cuenta la calidad,
la tecnología necesaria, el marco legal, la demanda potencial del mercado, la rentabilidad empresarial y la comercialización.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Titulaciones oficiales de acceso

Licenciatura o Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos

Grado en Nutrición Humana y Dietética
Diplomatura en Nutrición Humana y Dietética
Ingeniería Agrónoma
Ingeniería Técnica Agrícola
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Grado en Ingeniería Agrícola
Licenciatura o Grado en Farmacia
Licenciatura o Grado en Veterinaria
Licenciatura o Grado en Biología
Licenciatura o Grado en Bioquímica
Licenciatura o Grado en Biotecnología
Licenciatura o grado en Ciencias Ambientales
Licenciatura o Grado en Química
Grado en Ingeniería Química

En el caso de estudiantes con títulos extranjeros, la comisión de coordinación determinará si estos títulos son análogos a los títulos españoles que per-
miten acceder al máster y en función de ello seran o no admitidos.

En el caso de los estudiantes que quieran acceder al máster con menos de 240 crèditos ECTS (p.e. un estudiante con sólo la Diplomatura en Nutrición
Humana y Dietética) antes de ser admitidos se les informará que para poder realizar el doctorado son necesarios 300 créditos ECTS.
Complementos formativos

En función de la formación previa de los estudiantes admitidos se requerirá que cursen los siguientes complementos de formación:
Química de los Alimentos (3 créditos),
Tecnología de los Alimentos (3 créditos),
Higiene y Seguridad Alimentaria (3 créditos),
Nutrición y Salud (3 créditos).
Se trata de asignaturas de nivelación específicas para los alumnos de este máster que se impartirán cada curso de septiembre a octubre. Los estu-
diantes que procedan de "Ciencia y Tecnología de Alimentos" y de "Nutrición Humana y Dietética" no deberán cursar ninguno de estos complemen-
tos. Los estudiantes de Farmacia deberán cursar todos los complementos formativos, excepto la "Nutrición y Salud". De manera general, los estudian-
tes procedentes de Veterinaria, Biología, Bioquímica, Biotecnología, Ciencias Ambientales, Química, Ingeniería Química e Ingeniería Agrícola deberán
cursar todos los complementos de formación, a excepción de aquellos que durante su itinerario curricular hayan realizado asignaturas de especialidad
u optativas equivalentes a los complementos de formación. Por ejemplo, en general, los Ingenieros Técnicos Agrícolas de la especialidad Industrias
Alimentarias sólo deberán cursar la ¿Higiene y Seguridad Alimentaria¿ y la "Nutrición y Salud". En el caso de los alumnos con titulaciones extranjeras
análogas a las titulaciones españolas que dan acceso al máster, debido a la diversidad de itinerarios curriculares, será la Comisión de Coordinación
del Máster la que determinará los complementos de formación que deberá cursar cada estudiante.

Órgano de admisión

Las ¿Normas reguladoras de los criterios de programación, de los planes de estudios y de la organización de los másteres universitarios de la Univer-
sitat de Barcelona¿, aprobadas por Consejo de Gobierno de 5 de octubre de 2011 y publicadas en la URL http://www.giga.ub.edu/acad/comaof/fit-
xers/PE_master.pdf, en su artículo 20 determinan que:

3. La Comisión de Coordinación del máster universitario tiene la composición mínima siguiente:

· El coordinador o coordinadora del máster universitario, que ejerce las funciones de presidencia de la Comisión.

· Una representación del profesorado de los departamentos que imparten como mínimo un 20 % de la docencia del máster.

· Una representación del alumnado. Como mínimo, un estudiante elegido por los alumnos matriculados en el máster.

· El jefe o la jefa de la secretaria de estudiantes y docencia, o persona en quien delegue, que ejerce las funciones de secretaria de la Comisió

4. Las funciones de la Comisión de Coordinación son, entre otras, las siguientes:

· Proponer la oferta de asignaturas de cada curso académico a la Comisión Académica del Centro para que las aprueba, velando por la interrelación entre las mate-
rias y las asignaturas del título.

· Aprobar el pla docente y el encargo docente propuesto por los departamentos y elevarlos a la CAC para que de su visto bueno.

· Resolver las solicitudes de reconocimiento de los estudiantes.

· Llevar a cabo la selección y la admisión de los estudiantes.

· Coordinar con el centro la información pública del máster.

· Coordinar la elaboración del informe de seguimiento anual del máster y elevarlo a los órganos competentes del centro para que lo apruebe.

· En el caso de los másteres interuniversitarios, aquellas otras funciones que le otorgue el convenio firmado.

Requisitos de admisión y criterios de selección

Son requisitos de admisión, poseer uno de los títulos oficiales que permiten acceder al máster y tener acreditado un nivel mínimo de ingles de B1. En
el caso de estudiantes con títulos extranjeros, la comisión de coordinación determinará si estos títulos son análogos a los títulos españoles que permi-
ten acceder al máster.

El proceso de selección de los estudiantes que cumplan los requisitos establecidos, se realizará siguiendo los siguientes criterios:

· Expediente académico, 60%. Se valoraran las calificaciones obtenidas durante los estudios universitarios (40%) y el número de créditos de asignaturas relaciona-
das con los alimentos o que contribuyan a la formación básica necesaria para seguir los estudios de máster (20%).

· Curriculum Vitae, 30%. Se valorará la experiencia previa en relación con las materias que constituyen el plan de estudios del máster.

· Carta personal exponiendo el interés y motivación para cursar el máster, 10%.

La comisión, si lo cree necesario, podrá entrevistar a los candidatos para aclarar aspectos relativos a la documentación presentada y a su formación y
experiencia previas.

La resolución será pública y razonada. Se mandará a todos los alumnos preinscritos y se publicará en la correspondiente página Web del máster.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados

La UB, desde cada uno de sus centros, realiza actividades y programas específicos de información y de atención al estudiante matriculado en la uni-
versidad, en colaboración con el SAE (Servicio de atención al estudiante).
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Estas actividades y programas están enmarcados en el plan de acción tutorial de la Universidad de Barcelona (PAT). Se trata de un plan institucional
de cada titulación, donde se especifican los objetivos y la organización de la acción tutorial.

Cada Máster elabora su Plan de Acción Tutorial (PAT) y en el caso concreto de este máster las acciones dirigidas a estudiantes ya matriculados son:

Acciones en la fase inicial de los estudios del máster:

a) Actividades de presentación del máster.

b) Colaboración en actividades de acogida para los estudiantes de programas de movilidad matriculados en la UB.

c) Colaboración con los coordinadores de programas de movilidad.

Acciones durante el desarrollo de los estudios de Master:

a) Atención personalizada al estudiante para orientarlo, y ayudarlo a incrementar el rendimiento académico, especialmente respecto de su itinerario cu-
rricular y de la ampliación de su horizonte formativo, en un marco de confidencialidad y de respeto a su autonomía.

b) Información de interés para el estudiante: estancias formativas fuera de la UB (programas Erasmus, o equivalentes), becas, otras ofertas de mas-
ter¿.

Acciones en la fase final de los estudios:

a) Acciones de formación y de orientación para la inserción profesional y para la continuidad en otros estudios.

b) Información sobre recursos del SAE relacionados con la inserción laboral.

c) Atención personalizada al estudiante para orientarlo, especialmente respecto a su inserción profesional y a la continuidad de los estudios.

Acciones dirigidas a dar apoyo al alumnado con características o perfiles específicos (estudiantes con minusvalía, con rendimiento de excelencia, de-
portistas de élite etc..) y acciones dirigidas específicamente a informar y dar apoyo a estudiantes extranjeros.

El PAT para el Máster en Desarrollo e Innovación de Alimentos se encuentra publicado en:

http://www.ub.edu/masteroficial/innovaliment/images/stories/pdf/pat.pdf

INFORMACIÓN ESPECÍFICA CORRESPONDIENTE AL CENTRO

El protocolo de orientación al estudiante aprobado por la Facultad de Farmàcia se encuetra publicado en:

http://www.ub.edu/masteroficial/innovaliment/images/stories/pdf/orientacio.pdf

Además la Facultad de Farmacia cada curso organiza unas jornadas de orientación profesional con el objetivo de orientar a sus alumnos (incluidos los
de este máster) a buscar y encontrar trabajo. El curso pasado se relizaron las siguientes charlas: "Como buscar trabajo", "Instrumentos para buscar
trabajo", "La entrevista de trabajo", "Oportunidades en el extranjero", "Formación de postgrado" y "Experiencias de profesionales del sector farmacéuti-
co, agroalimentario y dietético" . Además durante el curso 2012-2013 se incorporará una charla sobre "Como redactar un curriculum vitae y una carta
de motivación". Por otro lado, este curso, el Servicio de Atención al Estudiante también ofrece a cada alumno la posibilidad de realizar una simulación
personalizada de entrevista de trabajo. Se puede encontrar información más detallada en:

http://www.ub.edu/sae/orientacio/docs/passaport_farmacia_web.pdf

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Normas para el reconocimiento y para la transferencia de créditos en las enseñanzas oficiales de máster uni-
versitario de la Universidad de Barcelona (Aprobadas por el Consejo de Gobierno de 7 de febrero de 2012)
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El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales de grado, máster y doctorado impartidas por las universidades españolas en todo el territorio estatal
(modificado por el RD 861/2010, de 2 de julio), establece como uno de los objetivos fundamentales de la organiza-
ción de las enseñanzas el fomento de la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa como en otras partes
del mundo y, sobre todo, la movilidad entre las distintas universidades españolas y dentro de una misma universi-
dad. Resulta, por tanto, imprescindible disponer de un sistema de reconocimiento, de transferencia y de acumula-
ción de créditos, en el que los créditos cursados previamente sean reconocidos e incorporados al expediente del es-
tudiante.

En este sentido, estas normas pretenden regular el procedimiento y los criterios que se deberán aplicar en la Univer-
sidad de Barcelona, respetando la legislación vigente.

1. El reconocimiento de créditos

El reconocimiento de créditos es la aceptación por parte de la Universidad de Barcelona de la formación o experien-
cia profesional que figura a continuación, y que se computa en el expediente de otras enseñanzas que el estudiante
esté cursando al efecto de la obtención de un título oficial.

En ningún caso se reconocerán los créditos correspondientes al trabajo final de máster.

Formación o experiencia profesional objeto de reconocimiento

a) Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la Universidad de Barcelona o en
cualquier otra universidad, computan en las nuevas enseñanzas oficiales, a efectos de obtener un título oficial.

Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales pueden ser reconocidos por créditos del título de máster, excepto los
créditos correspondientes al trabajo final de máster, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los
conocimientos adquiridos.

b) Los créditos cursados en enseñanzas superiores conducentes a otros títulos amparados por el artículo 34.1 de la
Ley 6 / 2001 de Universidades.

c) La experiencia laboral y profesional, siempre que esté relacionada con las competencias de la titulación que está
cursando el estudiante.

El límite de créditos que se podrán reconocer, basándose en otros títulos y en la experiencia profesional apartados b
i c), no podrá ser superior, en conjunto, al 15 % de los créditos del plan de estudios que el estudiante está cursando.

Únicamente se podrá reconocer un porcentaje superior al 15 %, hasta la totalidad de créditos del plan de estudios,
cuando el título propio haya sido extinguido y sustituido por el título oficial, y así conste en la memoria del título ofi-
cial verificada en las condiciones establecidas en los artículos 6.4 y 6.5 del Real Decreto 861/2010.

En cumplimiento del acuerdo del Consejo de Universidades de 6 de julio de 2010 sobre Formación Continua, que
también fue aprobado por la Conferencia General de Política Universitaria de 7 de julio de 2010, y teniendo en cuen-
ta el artículo 6.4. del RD 86172010, de 3 de julio, por el cual se modifica el RD 1393/2007, de 28 de octubre, por el
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, en el que se contempla la posibilidad de
reconocimiento de créditos en másteres oficiales del 15% de la totalidad de los créditos que constituyen el plan de
estudios a partir de la experiencia previa y de los estudios cursados en titulaciones no, la Universidad de Barcelona
reglamentará al amparo de las nuevas disposiciones ministeriales o indicciones del Consejo de Universidades un re-
conocimiento más amplio y flexible de los créditos cursados en titulaciones propias de manera que el alumno pueda
continuar estudios a nivel de máster en los programes en los que sea posible según el grado de competencias ad-
quiridas. Se establecerán los acuerdos necesarios entre universidades para este reconocimiento.

2. Criterios para la resolución del reconocimiento
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El reconocimiento se llevará a cabo valorando la adecuación de competencias y contenidos de las materias y las
asignaturas que ha superado el estudiante en relación con las materias y las asignaturas definidas en el plan de es-
tudios del título de máster al que accede.

En el caso de resolver el reconocimiento por créditos parciales de materias del título de máster, la resolución deberá
incluir la relación de asignaturas que deberá cursar el estudiante para completar los créditos que establece la titula-
ción para obtener el título.

Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad en la Universidad de Barcelona o en cual-
quier otra universidad española, que no hayan sido objeto de reconocimiento, se transferirán al expediente académi-
co del estudiante, siempre que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

No se transferirán al nuevo expediente académico del estudiante los créditos obtenidos en enseñanzas universita-
rias oficiales previas que no han conducido a obtener un título cuando la persona interesada manifieste previamente
la voluntad de simultanear las enseñanzas.

3. La transferencia de créditos

La transferencia de créditos consiste en incluir, en todos los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas que ha seguido el estudiante, los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad
en la Universidad de Barcelona o en cualquier otra universidad española, siempre que no hayan conducido a obte-
ner un título oficial y que no hayan sido objeto de reconocimiento.

4. Efectos académicos

Todos los créditos que haya obtenido el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del título correspondiente, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el suplemento europeo al título (SET).

Los créditos reconocidos a partir de asignaturas de estudios oficiales o de estudios propios que se hayan extinguido
por la implantación del título oficial se tendrán en cuenta para computar los créditos que debe superar el estudiante
para obtener el título oficial. Únicamente los créditos superados en el título oficial y los reconocidos se computarán
para calcular la media del expediente académico del estudiante.

Los créditos transferidos no se tendrán en cuenta a efectos de computar créditos que hay que superar para obtener
el título oficial ni de calcular la media del expediente académico del estudiante.

5. Reconocimiento y transferencia de créditos en másteres interuniversitarios

En el caso de másteres interuniversitarios en los que se expida un título conjunto, serán de aplicación las normas de
la universidad coordinadora.

En los másteres interuniversitarios con presencia de universidades extranjeras, en el que cada universidad expide su
título, serán de aplicación las normas de la universidad en la que el estudiante esté matriculado y expida el título. En
tal caso, la comisión de coordinación debe elaborar un informe de este reconocimiento o transferencia.

Disposición derogatoria

Estas normas derogan la Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de la Universidad de Barcelona,
aprobada anteriormente, el anexo a dicha normativa y cualquier otra normativa relacionada con el reconocimiento y
con la transferencia de créditos en los títulos oficiales de máster universitario de igual o inferior rango que se opon-
ga.
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Entrada en vigor

La presente normativa entrará en vigor a partir del momento de su aprobación

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

En función de la formación previa de los estudiantes admitidos se requerirá que cursen los siguientes complementos
de formación:

Química de los Alimentos (3 créditos),

Tecnología de los Alimentos (3 créditos),

Higiene y Seguridad Alimentaria (3 créditos),

Nutrición y Salud (3 créditos).
Se trata de asignaturas de nivelación específicas para los alumnos de este máster que se impartirán cada curso de
septiembre a octubre en la Facultad de Farmacia.

Los estudiantes que procedan de "Ciencia y Tecnología de Alimentos" y de "Nutrición Humana y Dietética" no debe-
rán cursar ninguno de estos complementos.

Los estudiantes de Farmacia deberán cursar todos los complementos formativos, excepto la "Nutrición y Salud".

De manera general, los estudiantes procedentes de Veterinaria, Biología, Bioquímica, Biotecnología, Ciencias Am-
bientales, Química, Ingeniería Química e Ingeniería Agrícola deberán cursar todos los complementos de formación,
a excepción de aquellos que durante su itinerario curricular hayan realizado asignaturas de especialidad u optativas
equivalentes a los complementos de formación. Por ejemplo, en general, los Ingenieros Técnicos Agrícolas de la es-
pecialidad Industrias Alimentarias sólo deberán cursar la ¿Higiene y Seguridad Alimentaria¿ y la "Nutrición y Salud".

En el caso de los alumnos con titulaciones extranjeras análogas a las titulaciones españolas que dan acceso al más-
ter, debido a la diversidad de itinerarios curriculares, será la Comisión de Coordinación del Máster la que determina-
rá los complementos de formación que deberá cursar cada estudiante.

C
SV

: 3
32

84
31

03
58

91
22

24
36

75
57

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 4313884

11 / 58

5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Teoría

Teoricopráctica

Seminarios

Prácticas de ordenador

Prácticas de laboratorio

Prácticas externas

Trabajo tutelado

Trabajo autónomo

Prácticas orales comunicativas

Salidas de Campo

Tutorización por grupos

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Coloquios

Clases expositivas

Conferencias

Seminario

Mesa redonda

Trabajo en grupo

Trabajo escrito

Ejercicios prácticos

Búsqueda de información

Elaboración de proyectos

Estudio de casos

Prácticas

Simulación

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas: examen, cuestionarios (de elección entre diferentes respuestas, de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento¿), pruebas objetivas (respuestas simples, completar la frase¿), pruebas de ensayo, estudio de casos, resolución de
problemas¿

Pruebas orales: entrevistas o exámenes, exposiciones¿

Instrumentos basados en la observación: listados de control, registros¿

Trabajos realizados por el estudiante: memorias, dosieres, proyectos ¿

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Diseño Experimental

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño experimental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

— Familiarizarse con los conceptos básicos del diseño de experimentos: replicación, bloqueo y aleatorización.

 

— Familiarizarse con el uso de la informática para cálculos estadísticos, por medio de hojas de cálculo o programas específicos.

 

— Hacer diseños de casos simples, como por ejemplo factoriales 2  k  y algunos tipos de fracciones, así como entender en qué situaciones son útiles estos y otros di-
seños más elaborados, como los diseños con bloques o los diseños con cuadrados latinos.

— Saber aplicar el diseño de experimentos al desarrollo e innovación de alimentos en la industria alimentaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Diseño de experimentos

C
SV

: 3
32

84
31

03
58

91
22

24
36

75
57

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 4313884

13 / 58

Introducción y definiciones. Aleatorización, bloques y replicación

Diseños con una fuente de variación. Pruebas t, ANOVA de un factor, diseño completamente aleatorizado

Diseños factoriales, ANOVA de más de un factor, regresión y ANCOVA

Diseño con bloques completos aleatorizados

Fracciones de diseños factoriales

Modelos con factores aleatorios. Estudios interlaboratorios

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Que los estudiantes adquieran conocimientos básicos sobre la planificación y gestión de proyectos de I + D + i, y que los
sepan aplicar en el campo de la innovación alimentaria.

CE5 - Que los estudiantes adquieran los conocimientos necesarios sobre diseño experimental y que los sepan aplicar para optimizar
el diseño de nuevos productos alimenticios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 10 100

Teoricopráctica 10 100

Prácticas de ordenador 20 100

Trabajo tutelado 40 20

Trabajo autónomo 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Ejercicios prácticos

Prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento¿), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase¿),
pruebas de ensayo, estudio de casos,
resolución de problemas¿

30.0 60.0

Pruebas orales: entrevistas o exámenes,
exposiciones¿

0.0 20.0

Instrumentos basados en la observación:
listados de control, registros¿

0.0 20.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos ¿

30.0 70.0

NIVEL 2: Diseño y Formulación de Nuevos Alimentos
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño y Formulación de Nuevos Alimentos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

— Tener una visión general de lo que significa diseñar nuevos productos en la industria de los alimentos.
— Adquirir conocimientos y establecer criterios para la selección de ingredientes industriales y aditivos teniendo en cuenta las funciones que han de tener en el desa-
rrollo de un nuevo producto, pero también considerando su coste y disponibilidad..
— Fomentar la interrelación entre los aspectos básicos de la formulación y los aspectos básicos de las materias ya cursadas (valor nutritivo y sensorial, higiene y segu-
ridad, análisis, control y tecnología alimentaria). 

— Conocer las herramientas de las que disponen los técnicos alimentarios en la tarea de desarrollo de nuevos productos.
— Saber cómo se comportarán los diferentes ingredientes según los procesos y tecnologías alimentarias aplicadas.
— Tener el criterio suficiente para diseñar y formular un nuevo producto alimentario.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Tema 1. Diseño y formulación

Se darán las bases teóricas y pautas para poner en marcha el desarrollo de un nuevo producto 

Tema 2. Características organolépticas

Se revisarán las características y aplicaciones de los ingredientes y aditivos que son responsables del mantenimiento, el cambio
o la potenciación de los atributos sensoriales de un alimento, como por ejemplo colorantes, reguladores de pH, potenciadores de
sabor, edulcorantes, polioles, aromas, hidrolizados de levaduras, etc.

Tema 3. Conservación

Se revisarán las características y aplicaciones de los aditivos que son responsables de la conservación química y microbiológica
de los alimentos, como por ejemplo conservadores, antioxidantes, fosfatos, etc.

Tema 4. Textura

Se revisarán las características y aplicaciones de los hidrocoloides que son responsables del cambio o mantenimiento de la tex-
tura de los alimentos

Tema 5. Emulsiones

Se revisarán las características y aplicaciones de las emulsiones alimentarias y de los aditivos o ingredientes emulsionantes que
ayudan a formarlas o a estabilizarlas

Tema 6. Ingredientes industriales

Se revisarán las características y aplicaciones de los ingredientes de origen lácteo que presentan funcionalidad tecnológica, co-
mo por ejemplo leche en polvo, suero, proteínas de suero, caseinatos, etc.

Se revisarán las características y aplicaciones de los otros ingredientes de origen animal con funcionalidad tecnológica, como
por ejemplo gelatina, plasma, surimi, ovoproductos, etc.

Se revisarán las características y aplicaciones de los ingredientes de origen vegetal empleados por su función tecnológica en la
fabricación de alimentos, como por ejemplo harina, gluten, proteína de soja, almidones, derivados de almidones y fibras

Se revisarán las características y aplicaciones de otros ingredientes con funcionalidad tecnológica, como por ejemplo grasas,
enzimas, sustitutos de grasa, etc.

Tema 7. Procesos industriales

Se revisarán los procesos de fabricación de algunos alimentos, incidiendo en la importancia de la formulación para que ésta sea
adecuada al proceso productivo industrial.

 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Que los estudiantes adquieran conocimientos fundamentales sobre selección de ingredientes y formulación, y que los sepan
aplicar para desarrollar nuevos productos alimenticios.

CE10 - Que los estudiantes sean capaces de generar ideas para diseñar nuevos productos alimenticios, teniendo en cuenta la calidad,
la tecnología necesaria, el marco legal, la demanda potencial del mercado, la rentabilidad empresarial y la comercialización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 15 100

Teoricopráctica 15 100

Seminarios 9 100

Prácticas de laboratorio 3 100

Trabajo tutelado 38 20

Trabajo autónomo 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Seminario

Trabajo escrito

Estudio de casos

Prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento¿), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase¿),
pruebas de ensayo, estudio de casos,
resolución de problemas¿

30.0 60.0

Pruebas orales: entrevistas o exámenes,
exposiciones¿

0.0 20.0

Instrumentos basados en la observación:
listados de control, registros¿

0.0 20.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos ¿

30.0 50.0

NIVEL 2: Componentes Bioactivos. Ingredientes y Alimentos Funcionales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Componentes bioactivos. Ingredientes y Alimentos Funcionales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los principales componentes bioactivos que se pueden encontrar en los alimentos, los efectos biológicos que se les atribuyen, sus mecanis-
mos de acción y el grado de evidencia cinetífica que los avala.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Evaluación científica de los compuestos bioactivos y de los alimentos funcionales.

Probióticos y prebióticos. Definiciones, tipos, efectos biológicos y grado de evidencia.

Compuestos bioactivos de naturaleza lipídica. Ácidos grasos, carotenoides y esteroles vegetales. Efectos biológicos y grado de evidencia.

Compuestos bioactivos de naturaleza aminoacídica. Aminoácidos, péptidos y proteínas. Efectos biológicos y grado de evidencia.

Compuestos bioactivos de naturaleza fenólica. Estructura química, nomenclatura y tipos de fenoles. Fenoles en la soja, en las frutas del bosque, en el
cacao, en el te verde, en el vino y en el aceite de oliva. Estudios que avalan sus efectos biológicos y grado de evidencia cientícia.

Compuestos organosulfurados y otros compuestos bioactivos.Efectos biológicos y grado de evidencia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE2 - Que los estudiantes sean capaces de establecer relaciones entre los componentes e ingredientes de los alimentos y sus
posibles efectos sobre la salud de los consumidores.

CE10 - Que los estudiantes sean capaces de generar ideas para diseñar nuevos productos alimenticios, teniendo en cuenta la calidad,
la tecnología necesaria, el marco legal, la demanda potencial del mercado, la rentabilidad empresarial y la comercialización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 20 100

Teoricopráctica 10 100

Seminarios 10 100

Trabajo tutelado 40 20

Trabajo autónomo 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Seminario

Trabajo escrito

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento¿), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase¿),
pruebas de ensayo, estudio de casos,
resolución de problemas¿

30.0 60.0

Pruebas orales: entrevistas o exámenes,
exposiciones¿

0.0 20.0

Instrumentos basados en la observación:
listados de control, registros¿

0.0 20.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos ¿

30.0 50.0

NIVEL 2: Nuevas Tecnologías de Procesado y Conservación de Alimentos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Nuevas Tecnologías de Procesado y Conservación de Alimentos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con esta asignatura se pretende que el alumno conozca las tecnologías emergentes de procesado y conservación y sus ventajas, en relación con las
tecnologías consideradas convencionales, para obtener alimentos innovadores o de mayor calidad. Asimismo, se analizarán las ventajas e inconve-
nientes que presentan estas tecnologías  cuando se aplican a escala industrial. Se hará especial hincapié en el envasado como motor para la innova-
ción alimentaria.

Así, los objetivos concretos de aprendizaje que se persiguen son:

1. Conocer las nuevas tecnologías empleadas en la transformación y conservación de alimentos y las ventajas y desventajas que presenta su aplica-
ción industrial.

2. Saber valorar la aplicabilidad de una tecnología innovadora bajo los parámetros de eficiencia del proceso, calidad y viabilidad comercial del produc-
to.

3. Saber integrar en la producción de alimentos las tecnologías convencionales y las tecnologías emergentes.

5. Conocer los nuevos sistemas de envasado y presentación de los alimentos y sus posibilidades para mejorar la calidad, alargar la vida útil, facilitar el
uso o hacer más atractivo el producto para el consumidor.

5. Saber aplicar estas tecnologías de manera eficiente al desarrollo e innovación de alimentos.

6. Conocer las empresas  y centros tecnológicos que aplican tecnologías emergentes para el  procesado y conservación de alimentos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque 1. Procesos de transformación

Tema 1. Introducción. Técnicas convencionales de transformación.  Nuevas técnicas de transformación. Procesado mínimo de alimentos

Tema 2. Técnicas de separación con membranas. Fluidos supercríticos. Nuevos sistemas de encapsulación. Nuevos sistemas dispersos.

Bloque 2. Procesos de conservación

Tema 3. Introducción. Técnicas convencionales de conservación. Nuevas técnicas de conservación.

Tema 4. Nuevas tecnologías térmicas. Calentamiento óhmico. Radiofrecuencias. Microondas.
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Tema 5. Nuevas tecnologías consideradas no térmicas. Altas presiones. Pulsos eléctricos de alta intensidad. Irradiación. Pulsos luminosos. Ultrasoni-
dos. Campos magnéticos oscilantes. Plasma Frío.

Bloque 3. Envasado

Tema 6.Introducción. Envasado convencional de alimentos. Nuevas tendencias en el envasado y presentación de alimentos. El envasado como motor
para la innovación alimentaria.

Tema 7. Envases activos. Tipos y aplicaciones.

Tema 8. Envases inteligentes. Tipos y aplicaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Entre otras actividades, se realizarán:
Conferencias: impartidas por profesionales de empresas que tengan implantadas tecnologías emergentes e investigadores que trabajen en este cam-
po.

Prácticas de campo: visitas a empresas y centros tecnológicos que apliquen tecnologías emergentes.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Que los estudiantes adquieran conocimientos sobre nuevas tecnologías de procesado, conservación y envasado, y que los
sepan utilizar para desarrollar alimentos innovadores o de mayor calidad.

CE10 - Que los estudiantes sean capaces de generar ideas para diseñar nuevos productos alimenticios, teniendo en cuenta la calidad,
la tecnología necesaria, el marco legal, la demanda potencial del mercado, la rentabilidad empresarial y la comercialización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 17 100

Teoricopráctica 17 100

Trabajo tutelado 40 20

Trabajo autónomo 45 0

Salidas de Campo 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Conferencias

Seminario

Trabajo escrito

Estudio de casos

Prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento¿), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase¿),
pruebas de ensayo, estudio de casos,
resolución de problemas¿

30.0 60.0
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Pruebas orales: entrevistas o exámenes,
exposiciones¿

0.0 20.0

Instrumentos basados en la observación:
listados de control, registros¿

0.0 20.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos ¿

30.0 50.0

NIVEL 2: Gestión Económica de la Producción, Estrategias de Marketing y Gestión de Proyectos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión Económica de la Producción, Estrategias de Marketing y Gestión de Proyectos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Bloque 1: Gestión Económica de la Producción y Estrategias de Marketing
- Analizar el marketing mix como función empresarial.

 

- Estudiar los aspectos económicos de la producción y su incidencia en la rentabilidad de la empresa.

 

- Comprender las interrelaciones entre las diferentes áreas funcionales de la empresa y, en particular, las ligadas a las actividades básicas de la cadena de valor.

 

- Entender el análisis estratégico del mercado.

 

- Saber efectuar el diagnóstico estratégico de la cartera de productos.

Bloque 2: Gestión de Proyectos
- Identificar los problemas vinculados a la dirección de proyectos.
- Tomar decisiones sobre la mejor manera de gestionar los proyectos y cumplir las fechas y los costes prefijados.
- Analizar de qué manera influyen sobre el proyecto las decisiones estratégicas y operativas que se toman en la empresa para alcanzar los objetivos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque 1: Gestión Económica de la Producción y Estrategias de Marketing

1.Productividad e índices de medida

2.La formación del coste: tipos de coste y sus características

3.Puntos críticos de la actividad productiva de la empresa

4.Análisis coste-volumen-beneficio

5.Determinación de los costes y márgenes: método de coste directo ( direct costing) y sistema de coste de absorción ( full costing)

6.La cadena de valor como instrumento de análisis y diagnóstico de actividades y costes de la empresa

7.La rentabilidad de la actividad económica de la producción

8.Definición y delimitación del mercado de referencia: segmentación y posicionamiento

9.Políticas de producto, precio y distribución

10.Análisis de la estructura de la industria y de los competidores

11.Segmentación de mercados: grupos estratégicos

12.Análisis estratégico de la cartera de productos: modelos de diagnóstico

Bloque 2: Gestión de proyectos
1. Proyecto
2. Herramientas de planificación, programación y control
3. Construcción del grafo PERT
4. Duración de las actividades. Tiempos temprano ( early) y tardío ( last)
5. El camino crítico
6. Matriz de Zaderenko
7. Método de la ruta crítica CPM
8. Matriz de Ackoff-Sasieni
9. Nivelación de recursos
10. Programación con recursos limitados
11. El método ROY
12. Redes de actividad generalizada (GAN)
13. Ciclo de planificación y control

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Que los estudiantes adquieran conocimientos básicos sobre la planificación y gestión de proyectos de I + D + i, y que los
sepan aplicar en el campo de la innovación alimentaria.

CE8 - Que los estudiantes adquieran conocimientos sobre la gestión económica de la producción empresarial y que los sepan aplicar
al desarrollo de nuevos alimentos.

CE9 - Que los estudiantes adquieran y sepan aplicar conocimientos sobre marketing empresarial, y que sepan identificar las
tendencias y oportunidades de mercado para desarrollar alimentos innovadores.

CE10 - Que los estudiantes sean capaces de generar ideas para diseñar nuevos productos alimenticios, teniendo en cuenta la calidad,
la tecnología necesaria, el marco legal, la demanda potencial del mercado, la rentabilidad empresarial y la comercialización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 16 100

Teoricopráctica 18 100

Prácticas de ordenador 6 100

Trabajo tutelado 40 20

Trabajo autónomo 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Clases expositivas

Trabajo escrito

Estudio de casos

Prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento¿), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase¿),
pruebas de ensayo, estudio de casos,
resolución de problemas¿

30.0 60.0

Pruebas orales: entrevistas o exámenes,
exposiciones¿

0.0 20.0

Instrumentos basados en la observación:
listados de control, registros¿

0.0 20.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos ¿

30.0 50.0

NIVEL 2: Información y Documentación. Regulación Legal y Propiedad Intelectual e Industrial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Información y Documentación. Regulación Legal y Propiedad Intelectual e Industrial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Bloque 1: Información y documentación
— Exponer la cadena de valor de la información y, específicamente, de la producción documental científica y empresarial.
— Contextualizar la búsqueda y obtención de información en el marco de la estrategia de la organización y las funciones de vigilancia tecnológica e inteligencia empre-
sarial.
— Ofrecer una visión general de las fuentes y los recursos de información de interés para la función de I+D+i.
— Ser capaz de identificar los diferentes flujos de información de las organizaciones y sus sectores de actividad.
— Reconocer los principales tipos de fuentes y recursos de información relevantes para la industria agroalimentaria y su utilidad para la detección de riesgos y oportuni-
dades en el marco de la función de vigilancia e inteligencia empresarial.

Bloque 2: Regulación legal
— Conocer cuál ha sido, cuál es y cómo se articula la intervención de los poderes públicos sobre la materia alimentaria.
— Saber cuáles son los organismos públicos competentes en materia alimentaria, en especial, el Registro General Sanitario de Alimentos y cómo proceder ante él.
— Comprender el concepto de nuevo alimento y saber el procedimiento de evaluación y autorización.
— Estudiar cuáles son los actuales requisitos de etiquetaje, publicidad y presentación de los productos alimentarios.
— Conocer las principales obligaciones de los operadores alimentarios, en particular las relativas al establecimiento de sistemas de análisis de peligros y puntos de
control críticos (APPCC) y sistemas de trazabilidad.
— Saber cómo se estructura el control oficial de los productos alimentarios y qué constituye una infracción en materia de producción agroalimentaria.

 

Bloque 3: Propiedad intelectual e industrial
— Distinguir las diferentes modalidades de propiedad intelectual-industrial para proteger un producto.
— Conocer los conceptos básicos sobre patentes y modelos de utilidad.
— Estudiar el documento de patente.
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— Ver la importancia de la información en patentes. Las diferentes fuentes de información.
— Conocer la patentabilidad de una invención.
— Entender la infracción de patentes.
— Ver ejemplos de patentes en química, farmacia, biotecnología y alimentación.
— Estudiar estrategias en la empresa y transferencia de tecnología.

 

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque 1: Información y documentación
1. Información e innovación
1.1. La información como recurso estratégico de las organizaciones al servicio de la innovación
1.2. La cadena de valor de la información: de la información en bruto al instrumento de trabajo para pilotar la inteligencia 1.3. Ciclos de vida de la información y nuevos
avances científicos y tecnológicos
2. Las funciones y los flujos informacionales dentro de las organizaciones: la información interna, externa y corporativa
3. Los recursos de información y las funciones de vigilancia del entorno e inteligencia empresarial: objetivos, acciones y fases
4. Fuentes y recursos de información especializados en:
— Legislación y normativa técnica
— Protección jurídica y propiedad industrial (marcas, diseños industriales, denominaciones sociales, dominios, etc.)
— Sectores de actividad (industria agroalimentaria, biotecnología, distribución y consumo)
— Mercados y competencia
— Operadores de los mercados (proveedores, distribuidores, organismos reguladores, grupos de interés, etc.)
— Investigación de mercado (hábitos y tendencias en el comportamiento del consumidor)
— Fuentes de financiación (entidades financieras, bolsa y capital riesgo) y ayudas y subvenciones
— Concursos y licitaciones oficiales
— Situación económica, política y social
— Tecnologías emergentes y políticas científicas
— Literatura científica y académica e indicadores bibliométricos

Bloque 2: Regulación legal

1. Intervención de los poderes públicos en los alimentos

Origen y evolución de la intervención pública sobre los alimentos. La base de la política actual de la seguridad alimentaria: el sistema
de análisis de riesgos y el principio de precaución

2. Organismos públicos y procedimientos

Las autoridades de seguridad alimentaria: la European Food Safety Authority (EFSA) y las agencias española (AESAN) y catalana
(ACSA) de seguridad alimentaria. El Registro General Sanitario de Alimentos: procedimiento de inscripción

3. Nuevos alimentos e ingredientes alimentarios

Concepto. Procedimiento de evaluación y autorización. Las notificaciones de comercialización. En particular, el caso de los organismos
modificados genéticamente: trazabilidad y etiquetaje

4. Etiquetaje

Etiquetaje, presentación y publicidad de los productos alimentarios. Etiquetaje de las propiedades nutritivas. Las declaraciones nutricio-
nales y de propiedades saludables en los alimentos

5. Higiene de los alimentos

Las obligaciones de los operadores alimentarios. El sistema de análisis de peligros y puntos de control crítico. La trazabilidad. Las
guías de prácticas correctas de higiene

6. Control oficial

El control oficial de los productos alimentarios. Infracciones y sanciones en materia de la producción agroalimentaria

Bloque 3: Propiedad intelectual e industrial

1. Modalidades de propiedad intelectual-industrial

Derechos de autor. Marcas y otros signos distintivos. Indicaciones geográficas. Ley de competencia desleal. Diseños industriales (mo-
delos y dibujos). Patentes y modelos de utilidad. Protección de la información confidencial 

2. Conceptos básicos sobre patentes y modelos de utilidad

Definiciones. Valor de una patente. Derechos del inventor e invenciones laborales. Requisitos de patentabilidad. Qué, cómo, cuándo,
por qué y dónde patentar. Tipos de patentes y su duración. Extensión de la protección de las patentes de productos farmacéuticos y fi-
tosanitarios. Extensión de la protección a diferentes países. Vías para la tramitación: procedimientos nacionales, europeo y PCT. Dere-
cho de prioridad. Familias de patentes. Estructura del documento. Cómo interpretar la información contenida en un documento de pa-
tente

3. Documentación de patentes

Las patentes como principal fuente de información técnica. Cómo localizar patentes y estado de la técnica. Bases de datos gratuitas
(Esp@cenet, Cibepatnet, Epoline y otros servicios de las oficinas de patentes). Bases de datos profesionales (CAS)

4. Redacción del documento de patente

Memoria y reivindicaciones. Requisitos de patentabilidad: novedad, actividad inventiva, aplicabilidad industrial, suficiencia de la descrip-
ción. Tipos de reivindicaciones: entidades (producto) y actividades (procedimiento, método, uso). Reivindicaciones independientes y de-
pendientes. Entrevistar e implicar al inventor

5. Infracción de patentes
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Derechos concedidos y actos prohibidos. Determinación del alcance de la protección de una patente. Infracción literal y por equivalen-
cia. Causas de nulidad. Responsabilidades. Acciones judiciales por infracción. Inversión de la carga de la prueba. Medidas cautelares.
Diligencia de comprobación de hechos. Agotamiento del derecho. Derecho de uso previo. Excepción de uso experimental

6. Qué se puede patentar en química, farmacia, biotecnología y alimentación

(Parte por concretar; pondremos ejemplos de cada sector que sean de interés para los asistentes al máster)

7. Política empresarial y transferencia de tecnología

La importancia de las patentes en diversos sectores industriales. Contratos de transferencia. Contratos de confidencialidad, de transfe-
rencia de material, de asistencia técnica, de cooperación en I+D y otros. Negociación. Transferencia en el marco de colaboración uni-
versidad-empresa

 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar nuevos productos alimenticios que estén de acuerdo con la normativa vigente
y que sepan gestionar las necesidades relativas a la propiedad intelectual-industrial que puedan surgir de este desarrollo.

CE7 - Que los estudiantes sepan buscar, identificar y gestionar la información relevante para el desarrollo e innovación de
alimentos y también identificar riesgos y oportunidades a través de la vigilancia del entorno.

CE10 - Que los estudiantes sean capaces de generar ideas para diseñar nuevos productos alimenticios, teniendo en cuenta la calidad,
la tecnología necesaria, el marco legal, la demanda potencial del mercado, la rentabilidad empresarial y la comercialización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 10 100

Teoricopráctica 10 100

Seminarios 5 100

Prácticas de ordenador 15 100

Trabajo tutelado 45 20

Trabajo autónomo 40 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Seminario

Trabajo escrito

Búsqueda de información

Estudio de casos

Prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,

0.0 60.0
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de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento¿), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase¿),
pruebas de ensayo, estudio de casos,
resolución de problemas¿

Pruebas orales: entrevistas o exámenes,
exposiciones¿

0.0 20.0

Instrumentos basados en la observación:
listados de control, registros¿

0.0 20.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos ¿

30.0 100.0

NIVEL 2: Avances en Nutrición y Dietética

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Nutrición y Salud: Investigación, Desarrollo e Innovación aplicada al cuidado de la salud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Genómica Nutricional: Nuevas Herramientas en el Desarrollo de Alimentos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Nutrición y Salud: Investigación, Desarrollo e Innovación aplicada al cuidado de la salud:

- A dquirir los conocimientos necesarios sobre las evidencias científicas actuales que avalan los efectos beneficiosos de la dieta mediterránea.

¿ Adquirir conocimientos sobre las funciones de los nutrientes típicos de la dieta mediterránea, con sus propiedades funcionales.
¿ Situar los principales conceptos de la dieta mediterránea y ver la importancia que tienen en un contexto de alimentación equilibrada.

¿ Fomentar el análisis crítico para interpretar la publicidad relacionada con la dieta mediterránea y los efectos beneficiosos que tiene sobre la salud.

¿ Alcanzar capacitación para interpretar y aplicar una metodología básica científica relacionada con la materia.

Genómica Nutricional: Nuevas Herramientas en el Desarrollo de Alimentos
¿ Conocer los fundamentos básicos de la nutrigenética y la nutrigenómica.
¿ Estudiar las interacciones de genes y nutrientes y el interés que tienen para el estudio de la prevención de ciertas patologías, como por ejemplo las
enfermedades cardiovasculares o el cáncer.
¿ Conocer los últimos progresos en este ámbito de la nutrición y sus posibles aplicaciones en el diseño de nuevos alimentos.
¿ Adquirir las habilidades necesarias para saber utilizar fuentes de información propias de la materia, tener unos conocimientos actualizados y desa-
rrollar el pensamiento crítico con respecto a esta disciplina.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Nutrición y Salud: Investigación, Desarrollo e Innovación aplicada al cuidado de la salud
1. Dieta mediterránea: ingesta de frutos secos y síndrome metabólico.

2. Aceite de oliva y dieta mediterránea.

3. Genómica nutricional y dieta mediterránea.

4. Metabolómica y dieta mediterránea. Caminando hacia la nutrición personalizada.

5. El vino y la dieta mediterránea

6. Dieta mediterránea y cáncer.

7. Polifenoles de la dieta mediterránea y su relación con la salud: evidencias científicas. El caso del resveratrol.

Genómica Nutricional: Nuevas Herramientas en el Desarrollo de Alimentos

1. Nutrigenética. Nutrigenómica. Nutrición personalizada. Conceptos básicos
1.1. Introducción. Conceptos básicos y definiciones. Técnicas de investigación en nutrición molecular
2. Alimentación como factor de riesgo y de salud
2.1. Modulación génica por nutrientes. Polimorfismos génicos y respuestas a la dieta. Ejemplos en relación con la enfermedad cardiovascular y el cán-
cer
3. Dietas personalizadas
3.1. Herramientas actuales para establecer dietas personalizadas. Diseño de nuevos alimentos. Factores a tener en cuenta. Ejemplos emblemáticos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes adquieran una comprensión oral y escrita suficiente del inglés científico y técnico.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Que los estudiantes sean capaces de establecer relaciones entre los componentes e ingredientes de los alimentos y sus
posibles efectos sobre la salud de los consumidores.

CE10 - Que los estudiantes sean capaces de generar ideas para diseñar nuevos productos alimenticios, teniendo en cuenta la calidad,
la tecnología necesaria, el marco legal, la demanda potencial del mercado, la rentabilidad empresarial y la comercialización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 20 100

Teoricopráctica 16 100

Seminarios 4 100

Trabajo tutelado 40 20

Trabajo autónomo 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Conferencias

Seminario

Trabajo escrito

Ejercicios prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento¿), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase¿),
pruebas de ensayo, estudio de casos,
resolución de problemas¿

0.0 60.0

Pruebas orales: entrevistas o exámenes,
exposiciones¿

0.0 20.0

Instrumentos basados en la observación:
listados de control, registros¿

0.0 20.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos ¿

30.0 80.0

NIVEL 2: Herramientas y Habilidades para el Desarrollo e Innovación de Alimentos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 7,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Fuentes de Información para la Investigación Científica en Tecnología de los Alimentos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Comunicación Interpersonal y Resolución de Conflictos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Estrategias de Marketing y de Comunicación en el Campo de la Alimentación y la Nutrición

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Fuentes de Información para la Investigación Científica en Tecnología de los Alimentos
— Conocer la tipología documental de las publicaciones en tecnología alimentaria.  
— Conocer los conceptos básicos para plantear búsquedas bibliográficas en bases de datos: lógica booleana, descriptores, tesauros.  
— Conocer las principales bases de datos multidisciplinarias de interés en el sector: ISI Web of Knowledge Biological Abstracts, Chemical Abstracts, CAB Abstracts y
Biotechnology Abstracts.  
— Conocer los recursos de información que ofrece Internet en este campo, y los mecanismos para localizarlos. 
— Identificar las diferentes fuentes de información del sector y saber cuál es su finalidad. Al acabar la asignatura, el alumnado debería ser capaz de hacer una selección
rigurosa y adecuada de fuentes de acuerdo con las necesidades de cada tipo de búsqueda.  
— Profundizar en la búsqueda en bases de datos específicas del sector, especialmente en Food Science and Technology Abstracts, etc. Al finalizar la asignatura, el alum-
nado debería ser capaz de realizar búsquedas en estas bases de datos.  
— Conocer los sistemas de gestión bibliográfica ( Reference Manager, EndNote, Procite, RefWorks) que permitan el tratamiento de la bibliografía obtenida.

Comunicación Interpersonal y Resolución de Conflictos
— Adquirir conocimientos básicos sobre los conceptos siguientes: comunicación verbal y no verbal, comunicación interpersonal, estilos comunicativos, comunicación
grupal, negociación, detección y resolución de conflictos. 
— Potenciar las propias habilidades comunicativas básicas: capacidad de escuchar, de ponerse en el lugar del otro, de comunicarse asertivamente en un equipo de trabajo,
de explicarse con claridad de forma oral y escrita.
— Potenciar el diálogo y el trabajo grupal como instrumento de aprendizaje, las capacidades de escuchar y preguntar y la valoración crítica de los temas planteados.

Estrategias de Marketing y de Comunicación en el Campo de la Alimentación y la Nutrición

- Estudiar el concepto de marketing y ver sus componentes fundamentales.

— Conocer la influencia que tienen la cultura, la clase social, las características personales y los factores psicológicos de los consumidores en sus decisiones de compra.

— Conocer la importancia de la información y de la investigación de los mercados como herramientas clave de la mercadotecnia en la toma de decisiones y el diseño de estrategias.

— Conocer el conjunto de decisiones que deben tomarse sobre el producto individual antes de lanzarlo al mercado y durante su vida comercial.

— Conocer las etapas que se han de seguir en el desarrollo de estrategias de comunicación efectivas en mercadotecnia de productos de la industria alimentaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fuentes de Información para la Investigación Científica en Tecnología de los Alimentos
1. Comunicación científica y fuentes de información
1.1. Ciclo de información
1.2. Documentos primarios: tipología
1.3. Documentos secundarios: bases de datos y catálogos
2. Preparación de la búsqueda bibliográfica
2.1. Definición de la ecuación de búsqueda: identificación de los términos clave
2.2. Uso de los descriptores y estructura jerárquica: tesauros
2.3. Lógica booleana y límites
3. Bases de datos: descripción, cobertura y características
3.1. Bases de datos multidisciplinarias de interés: ISI Web of Knowledge Biological Abstracts, Chemical Abstracts, CAB Abstracts y Biotechnology Abstracts
3.2. Bases de datos específicas: Food Science and Technology Abstracts
3.3. Aspectos bibliométricos: Journal Citation Reports, WOS
4. Gestión automatizada de la bibliografía
4.1. La cita bibliográfica: formatos y normativas
4.2. Gestores bibliográficos personales: Procite, Reference Manager, EndNote
4.3. Gestores bibliográficos basados en la web: RefWorks  
Comunicación Interpersonal y Resolución de Conflictos
1. Comunicación interpersonal
1.1. Comunicación verbal y no verbal
1.2. Habilidades comunicativas. Mejora de las habilidades comunicativas
1.3. Estilos comunicativos. Hacia una comunicación asertiva
2. Comunicación oral y escrita
2.1. Comunicarse en público. Cualidades del orador
2.2. Comunicación escrita I: presentación de comunicaciones científicas
2.3. Comunicación escrita II: presentación de proyectos
3. Comunicación y trabajo en equipo
3.1. Principales fenómenos grupales
3.2. Análisis de la comunicación grupal
3.3. Conflictos y resolución de conflictos
4. Comunicación y medios de comunicación de masas
*  Se abordará básicamente el tema de la publicidad en el ámbito alimentario, la evolución del mensaje publicitario y también de la imagen corporativa, los envases, etc.  
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Estrategias de Marketing y de Comunicación en el Campo de la Alimentación y la Nutrición

1. El papel de la mercadotecnia. Conceptos básicos: ¿qué es la mercadotecnia? Su función. El enfoque de mercadotecnia y el enfoque de ventas.
La segmentación y el posicionamiento para conseguir una ventaja competitiva. La importancia de la investigación de mercados. Los cuatro estímu-
los de la mercadotecnia: precio, producto, comunicación y distribución

2. Los consumidores y su comportamiento: principales factores que influyen en el comportamiento de los consumidores (culturales, sociales, perso-
nales y psicológicos). Proceso de decisión de compra de alimentos nuevos o innovadores

3. El producto y la marca: tipos de producto de consumo. Atributos del producto. La marca. El valor de la marca. Decisiones sobre el envasado y el
etiquetado. La línea de productos. El «mix» del producto. Casos prácticos del mundo alimentario

4. El «mix» de comunicación: el proceso de comunicación. Objetivos. Etapas del desarrollo de una comunicación efectiva. La comunicación de ma-
sas: publicidad y promoción de ventas. Relaciones públicas. Otros medios de comunicación. Casos prácticos del mundo alimentario: «Beber cerve-
za es bueno». «Nunca un 0 te ha dado tanto» (los productos «light»). La gelatina y el cambio de percepción

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Que los estudiantes adquieran conocimientos básicos sobre la planificación y gestión de proyectos de I + D + i, y que los
sepan aplicar en el campo de la innovación alimentaria.

CE7 - Que los estudiantes sepan buscar, identificar y gestionar la información relevante para el desarrollo e innovación de
alimentos y también identificar riesgos y oportunidades a través de la vigilancia del entorno.

CE9 - Que los estudiantes adquieran y sepan aplicar conocimientos sobre marketing empresarial, y que sepan identificar las
tendencias y oportunidades de mercado para desarrollar alimentos innovadores.

CE10 - Que los estudiantes sean capaces de generar ideas para diseñar nuevos productos alimenticios, teniendo en cuenta la calidad,
la tecnología necesaria, el marco legal, la demanda potencial del mercado, la rentabilidad empresarial y la comercialización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 14 100

Teoricopráctica 19 100

Seminarios 2 100

Prácticas de ordenador 16 100

Trabajo tutelado 60 20

Trabajo autónomo 67.5 0

Prácticas orales comunicativas 9 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Coloquios

Clases expositivas

Seminario

Trabajo en grupo
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Ejercicios prácticos

Búsqueda de información

Prácticas

Simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento¿), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase¿),
pruebas de ensayo, estudio de casos,
resolución de problemas¿

0.0 60.0

Pruebas orales: entrevistas o exámenes,
exposiciones¿

0.0 50.0

Instrumentos basados en la observación:
listados de control, registros¿

0.0 20.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos ¿

30.0 100.0

NIVEL 2: Innovación y Seguridad Alimentaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Ecoinnovación Alimentaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Análisis Sensorial de los Alimentos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Microorganismos y Seguridad Alimentaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas en la Industria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Ecoinnovación Alimentaria

- Que el alumno adquiera los conceptos asociados a la sostenibilidad y a la ecoinnovación y los sepa aplicar a la cadena alimentaria como oportunidad
para desarrollar, en un marco multidisciplinar, alimentos, y sistemas de producción y distribución ecoinnovadores.

Análisis Sensorial de los Alimentos
- Comprender las bases del análisis sensorial y la importancia que tiene como parámetro de calidad y para desarrollar nuevos alimentos y bebidas.  
- Analizar los mecanismos que integran la fisiología de la percepción, así como los factores que influyen en la respuesta sensorial y la cadena de percepción (los estímu-
los, los sentidos, las sensaciones y la percepción).  
- Estudiar las condiciones normalizadas de las técnicas de evaluación de los alimentos por medio de los sentidos y darles validez científica para la realización de las prue-
bas y para el entrenamiento del panel.
- Diseñar y planificar un estudio sensorial completo adaptado a cada problema. El alumnado, a final de curso, ha de ser capaz de desarrollar en el laboratorio una metodo-
logía de análisis sensorial, tratar estadísticamente los datos, elaborar un informe e interpretar los resultados.  
- Conocer las principales fuentes de documentación y bases de datos que contienen información relacionada con los estudios sensoriales y de percepción de las propieda-
des organolépticas de los alimentos y adquirir una actitud crítica.
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Microorganismos y Seguridad Alimentaria Prácticas en la Industria
- Adquirir conocimientos sobre los principales microorganismos patógenos para el ser humano en alimentos: bacterias, virus, priones y otros microorganismos. Se anali-
zarán los diferentes aspectos de la seguridad alimentaria, tanto en lo relativo a los alimentos de riesgo como a las toxoinfecciones causadas por patógenos. También se es-
tudiarán otros aspectos sanitarios, como la epidemiología y los métodos de detección y control. Se introducirán los conceptos, actitudes, criterios y vocabulario básicos en
seguridad alimentaria, que deben permitir el seguimiento de la asignatura y la continuidad de la formación en esta área. 
Prácticas en la Industria Las prácticas en la industria son una actividad que el alumnado puede desarrollar mientras cursa el segundo semestre del máster de Desarrollo
e Innovación de Alimentos. Esta actividad cubre dos objetivos dentro del proceso formativo. En primer lugar, facilita el acercamiento del alumnado a las actividades que
tendrá que desarrollar en la futura experiencia profesional, al mismo tiempo que le permite la aplicación a casos reales de los conocimientos que ha ido adquiriendo du-
rante el itinerario curricular. En segundo lugar, permite a las empresas e instituciones, futuros contratantes, una participación activa en el proceso formativo. Es necesario
que al finalizar la asignatura el alumnado haya adquirido:
- Conocimientos de las principales áreas de trabajo dentro de una empresa alimentaria, en el ámbito de la investigación y del desarrollo de alimentos, en el sentido más
amplio.
- Criterios para plantear, documentar y resolver problemas y cuestiones del día a día profesional, en el área en la que haya desarrollado las prácticas.
- Capacidad de aplicación a la práctica profesional de los conocimientos teóricos recibidos en otras asignaturas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ecoinnovación Alimentaria

1.Concepto de sostenibilidad y ecoinnovación. Otros conceptos asociados: evaluación del ciclo de vida y la huella de carbono.

2. La sostenibilidad como motor de la innovación alimentaria

3. Sostenibilidad en la cadena alimentaria: acciones innovadoras y ejemplos relativos a:

– Producción agrícola y ganadera

– Procesado de alimentos

– Envasado

– Distribución

– Producción y gestión de residuos. Reducción de la produción de residuos. Gestion innovadora de los reisuos. Obtención de nuevos productos con
valor añadido.

Análisis Sensorial de los Alimentos
1. Calidad organoléptica de los alimentos. Introducción al análisis sensorial. Definiciones y campos de aplicación. Calidad organoléptica de los alimentos y relaciones
con las medidas instrumentales y sensoriales
2. Neurofisiología de la percepción. Mecanismo de la percepción, los sentidos (la vista, el olfato, el gusto, el oído y el tacto). Umbrales sensoriales, factores que influyen
en la cadena de percepción
3. Aspectos metodológicos del análisis sensorial. El entorno, las pruebas, los panelistas y el análisis estadístico
3.1. Planteamiento de las pruebas sensoriales: objetivos y características de los ensayos. Dirección de las pruebas
3.2. Los jueces, la selección y el entrenamiento
3.3. El entorno en el análisis sensorial: la sala de cata, la muestra, la preparación y la presentación
3.4. Tipos de pruebas sensoriales: afectivas, discriminatorias y descriptivas
3.5. Análisis estadístico de experimentos sensoriales  
4. Prácticas. Aplicación del análisis sensorial al desarrollo e innovación de Alimentos.
Microorganismos y Seguridad Alimentaria
1. Los alimentos, transmisores de microorganismos patógenos para el hombre. Infecciones, intoxicaciones y toxoinfecciones alimentarias. Control de la calidad, de la
producción al consumo. Principales grupos de microorganismos de interés en la seguridad alimentaria. Análisis de riesgo y control de puntos críticos
2. Virus en los alimentos: agua, verduras, moluscos bivalvos. Inactivación vírica en el procesamiento de los alimentos. Aspectos sanitarios. Indicadores de virus humanos
en alimentos. Epidemiología de las infecciones víricas. Rutas de entrada y de excreción. Vías de transmisión
3. Infecciones víricas alimentarias I. Enterovirus. Virus de la hepatitis A. Virus de la hepatitis E. Patologías, epidemiología y control
4. Infecciones víricas alimentarias II. Gastroenteritis. Rotavirus. Calicivirus. Norovirus. Astrovirus. Adenovirus. Virus emergentes. Patologías, epidemiología y control
5. Bacterias en los alimentos: agua, leche, huevos, carne, marisco, verdura y derivados. Inactivación y multiplicación bacteriana en el procesado de los alimentos. Indica-
dores bacterianos en alimentos
6. Toxoinfecciones bacterianas alimentarias I. Salmonella, Yersinia, Shigella y Escherichia. Vibrio y Campylobacter. Patología, epidemiología y control
7. Toxoinfecciones bacterianas alimentarias II. Staphylococcus, Listeria, Clostridium y Bacillus. Patología, epidemiología y control
8. Otros agentes patogénicos. Parásitos y priones. Toxinas: microtoxinas y toxinas producidas por algas
Prácticas en la Industria
Prácticas en departamentos de I+D+i de diferentes empresas agroalimentarias y en centros tecnològicos de referencia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes adquieran una comprensión oral y escrita suficiente del inglés científico y técnico.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Que los estudiantes adquieran conocimientos fundamentales sobre selección de ingredientes y formulación, y que los sepan
aplicar para desarrollar nuevos productos alimenticios.

CE3 - Que los estudiantes adquieran conocimientos sobre nuevas tecnologías de procesado, conservación y envasado, y que los
sepan utilizar para desarrollar alimentos innovadores o de mayor calidad.

CE7 - Que los estudiantes sepan buscar, identificar y gestionar la información relevante para el desarrollo e innovación de
alimentos y también identificar riesgos y oportunidades a través de la vigilancia del entorno.

CE10 - Que los estudiantes sean capaces de generar ideas para diseñar nuevos productos alimenticios, teniendo en cuenta la calidad,
la tecnología necesaria, el marco legal, la demanda potencial del mercado, la rentabilidad empresarial y la comercialización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 25 100

Teoricopráctica 15 100

Seminarios 12 100

Prácticas de laboratorio 8 100

Prácticas externas 50 0

Trabajo tutelado 62.5 20

Trabajo autónomo 77.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Clases expositivas

Conferencias

Seminario

Mesa redonda

Trabajo en grupo

Trabajo escrito

Ejercicios prácticos

Estudio de casos

Prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento¿), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase¿),
pruebas de ensayo, estudio de casos,
resolución de problemas¿

0.0 60.0

Pruebas orales: entrevistas o exámenes,
exposiciones¿

0.0 50.0

Instrumentos basados en la observación:
listados de control, registros¿

0.0 30.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos ¿

20.0 80.0
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NIVEL 2: Trabajo Final de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 20

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

20

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Final de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 20 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

20

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los objetivos que se pretenden alcanzar mediante la elaboración tutelada de un trabajo final de Máster son los siguientes:

C
SV

: 3
32

84
31

03
58

91
22

24
36

75
57

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 4313884

40 / 58

- Adquirir conocimientos sobre las principales actividades implicadas en el desarrollo de un proyecto experimental de investigación e innovación aplicados, en los

diferentes ámbitos de aplicación relacionados ya sea la empresa alimentaria, Centros Tecnológicos, Centro de I + D + i, Hospitales, entre otros.

- Adquirir conocimientos y habilidades suficientes para diseñar un proyecto de investigación y desarrollo, saber elegir correctamente las herramientas para llevar-
lo a cabo en los diferentes ámbitos.

- Adquirir conocimientos y habilidades suficientes para redactar informes, memorias y artículos derivados de las actividades profesionales, para saber presentar
los resultados.

- Adquirir conocimientos, criterios y habilidades para evaluar la calidad de un trabajo de investigación e innovación.

- Fomentar una actitud ética desde el punto de vista social y científico.

- Potenciar las actitudes asociadas al emprendimiento profesional, tales como la iniciativa, la proactividad y la independencia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Trabajar contenidos de Emprendimiento e Innovación y Comunicación innovadora

Los contenidos relacionados con el emprendimiento y la Innovación en el TFM se trabajarán mediante:

a) Actividades de Emprendimiento e Innovación y casos prácticos de Emprendimiento
- Introducción : Definición de emprendimiento
- Plan de Negocio : Estructurar una oportunidad
- Innovación y Transferencia de Tecnología
- Framework validación de oportunidades
- Clientes. Cómo formularlo todo, teniéndolos en cuenta, el plan de negocio y el canvas
- Presentaciones de ideas

b) Actividades para facilitar el emprendimiento y obtención de financiación encaminadas a la innovación y generación start-up.

c) Potenciar y facilitar las oportunidades de emprendimiento e Innovación de Nuevos Alimentos, mediante la experimentación y el trabajo en
¿Open Labs¿ en las instalaciones tecnológicas del Campus de la Alimentación Torribera de la Universidad de Barcelona.

c.1) Laboratorio gastronómico, instalaciones de cocina

c.2) Sala de Análisis Sensorial de Alimentos, Sala Alella, en el Campus de la Alimentación de Torribera, UB

c.2) Laboratorio TECNOLÓGICO, en los que los alumnos podrán experimentar las condiciones necesarias para poder desarrollar la creación de
TODO tipo de alimentos con carácter innovador.

Los contenidos relacionados con la Comunicación innovadora en el TFM se trabajarán mediante:

a) Actividaes, seminarios de Comunicación de proyectos de investigación innovadores ¿¿Tienes un proyecto innovador? Aprende a comunicarlo
de forma innovadora¿
- Definición i Comunicación del proyecto innovador
- Creación del mensaje
- Trabajar la puesta en escena
- Retroalimentación y feedback de la puesta en escena

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los estudiantes deberan elegir una de las dos opciones siguientes para realizar su trabajo final de máster:

1) Trabajo de iniciación a la investigación científica (opción investigadora),

2) Elaboración de un proyecto para desarrollar, producir, distribuir y comercializar un alimento innovador (opción profesionalizadora).

El trabajo de iniciación a la investigación científica consiste en que el alumno se incorpora bajo la tutela de un tutor que sea doctor a un grupo de
investigación de la Universidad de Barcelona o de cualquier otro centro donde se realice investigación científica sobre alimentos. En caso que el traba-
jo de investigación se haga fuera de la Universidad de Barcelona debe tener siempre dos tutores, uno de la Universidad de Barcelona y otro del centro
donde se realice el trabajo de investigación, como mínimo uno de estos dos tutores debe ser doctor.

A continuación, como ejemplo de guía para realizar el trabajo final de máster en el ámbito de la iniciación a la investigación científica, se adjunta el
plan docente de la asignatura "Introducción a la Investigación" correspondiente al curso 2012-2013 (versión anterior del máster que lleva impartiéndo-
se desde el curso 2007-08):

http://grad.ub.edu/grad/plae/detallAssignatura.do?accioPDF=PDFPublicacio&param=2012%2318233%23ESP

Evidentemente, este plan docente deberá adaptarse a la propuesta que ahora se presenta a verificación, pero sirve para tener una idea clara de cual
será el funcionamiento.

Elaboración de un proyecto para desarrollar, producir, distribuir y comercializar un alimento innovador

El proyecto consiste en desarrollar un alimento innovador de principio a fin, de tal manera que los estudiantes utilicen e integren de manera práctica to-
dos los conocimientos que han ido adquiriendo a lo largo del máster. El proyecto debe presentar un producto prácticamente listo para ser lanzado al
mercado y, por tanto, debe poder ser catado por el tribunal que lo evaluará. Para realizar este proyecto se contará con la dirección de un profesor aso-
ciado (Joan Pere Bosch, director industrial de Expafruit), que coordina esta parte del TFM, pero también con la implicación de todos los profesores del
máster que han impartido contenidos relacionados con el trabajo. Al principio, cada alumno debe proponer diversos alimentos innovadores y se selec-
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cionan los más adecuados de acuerdo con el coordinador de la asignatura. Además, los alumnos para llevar a cabo este desarrollo, dependiendo de
sus necesidades, cuentan con los laboratorios de investigación de los profesores del máster o de otros grupos de la UB, con la ayuda de BDN Ingenie-
ría de Alimentación SL (perteneciente al profesor asociado Albert Monferrer, que imparte la materia número 2) y, en muchas ocasiones, con la colabo-
ración de alguna empresa interesada en el producto innovador o bien, si es necesario, con la ayuda de un centro tecnológico.

Además, durante el semestre en que se realiza este trabajo, se realizan una serie de actividades teórico-prácticas (seminarios, estudio de casos prác-
ticos, simulaciones) y también conferencias, mesas redondas y coloquios con de expertos en D+i de la industria alimentaria. Todo ello, para facilitar el
desarrollo del trabajo.

El esquema general de cada trabajo es el siguiente:

1) OPORTUNIDAD DE NEGOCIO

A. Identificación de la oportunidad de negocio

B. Tendencias de mercado

C. Las cifras de negocio

D. Análisis DAFO
2) CONCEPT BOARD

3) FICHA DE ARTÍCULO

A. Homologación artículo - proveedor

B. Fórmula

C. Packaging

D. Distribución

E. Proceso tecnológico

F. Plan de control y APPCC

4) COMUNICACIÓN CON CLIENTE- CONSUMIDOR

A. Especificaciones

B. Etiqueta y presentación

5) ESCANDALLO

6) PLAN DE NEGOCIO

7) PLAN DE MARKETING

A. Producto

B. Posicionamiento

C. Precio

D. Promoción

8) BILBIOGRAFÍA

9) ANEXOS

Este trabajo debe tener una longitud aproximada de 60 páginas. Además, si se considera oportuno, se podrán incluir anexos con los resultados de las
pruebas de elaboración, tests de mercado, etc.

Finalmente se debe realizar una presentación oral y visual de 10 minutos (+/- 2 minutos) ante un tribunal. El contenido de esta presentación debe cen-
trarse en los puntos siguientes: a) Presentación del producto y proceso tecnológico b) Plan de marketing c) Plan de negocio

La normativa general de la Universidad de Barcelona para el trabajo final de máster se encuentra publicada en:
http://www.ub.edu/agenciaqualitat/normativaespecifica/tfm/index.html
La normativa propia de la Facultad de Farmacia para el trabajo final de máster se encuentra publicada en:

http://www.ub.edu/estudis/mastersuniversitaris/biotecnologia/images/normativa.pdf

A continuación, figura una traducción al castellano, realizada por el solicitante, de la normativa de la Facultad de Farmacia publicada en el anterior en-
lace.
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NORMATIVA DEL TRABAJO FINAL DE MÁSTER APLICABLE A LOS MASTERES ADSCRITOS A LA FACULTAD DE FARMACIA.
Esta normativa es aplicable a todos los másteres gestionados por la Facultad de Farmacia a excepción de aquellos que presenten a aprobación, en
base a las peculiaridades propias del máster, una normativa de trabajo final de máster específica.
Matrícula y convocatorias
El estudiante se matriculará a la asignatura de TFM en los mismos plazos y de la misma forma que el resto de materias o asignaturas del plan de estu-
dios del máster.
Asignación de proyecto y tutor/a
Una vez finalizado el periodo de matrícula, el Coordinador del TFM asignará de acuerdo con la disponibilidad y las preferencias de cada estudiante un
tema de trabajo y le comunicará la persona que tutorizará este trabajo.
El tutor será el responsable de exponer al estudiante las características del TFM, de orientarlo en su desarrollo, de velar por el cumplimiento de los ob-
jetivos fijados, de valorarlo en el tiempo y la forma de autorizar su presentación.
El coordinador de máster podrá autorizar que un TFM sea dirigido y supervisado por más de un tutor. También podrá ser tutor del TFM un doctor ex-
terno al máster, pero en este caso tendrá que compartir la tutoría con un tutor del equipo docente del máster.
Los derechos de propiedad intellectual o de propiedad industrial de los TFM se regularán en los términos y condiciones previstos en la legislación vi-
gente.
Tribunales
El TFM será evaluado por un tribunal, nombrado por la Comisión coordinadora y formato por un presidente y un vocal o un presidente y dos vocales,
según el máster correspondiente, que preferentemente serán profesores o profesoras del máster. Se nombrará además a los miembros suplentes que
haga falta, siguiendo los mismos criterios que por los miembros titulares. El tutor o tutora no podrá formar parte del tribunal.
Depósito de la memoria
La Comisión coordinadora regulará la extensión y el formato de la memoria del TFM. Para ser evaluado, el estudiante tendrá que depositar a la secre-
taría del Órgano Responsable del Máster tres ejemplares imprimidos de la memoria. El depósito tendrá que realizarse con una antelación mínima de 7
días naturales a la fecha prevista para la defensa.
Defensa
Todos los TFM tendrán que defenderse en sesión pública. Excepcionalmente, la Comisión correspondiente de la Universitat de Barcelona podrá apro-
bar, previa petición formal y motivada de la Comisión coordinadora de máster, y siempre que existan condiciones técnicas, administrativas y económi-
cas que lo permitan, que la defensa se produzca online.
El estudiante expondrá el trabajo desarrollado ante el tribunal durante el tiempo establecido por la Comisión coordinadora de máster y, a continuación,
los miembros del tribunal podrán discutir con el estudiante los aspectos que se consideran pertinentes sobre su trabajo.
La fecha y la hora de la defensa será publicada por la Comisión coordinadora, una vez realizado el depósito, con una antelación mínima de 7 días na-
turales a la fecha de lectura.
Calificación
Una vez realizada la defensa del TFM, el tribunal deliberará, a puerta cerrada, sobre la calificación de los TFM expuestos. La calificación final será una
nota ponderada según decida cada comisión coordinadora de máster entre las notas atribuidas al TFM por el tutor académico, y la nota obtenida de la
memoria presentada y la de la defensa publica del trabajo que serán otorgadas por los miembros del tribunal.
Cuando la calificación final sea suspenso, es aconsejable que la Comisión Evaluadora haga llegar al estudiante, de forma oral o por escrito, y también
a su tutor, las recomendaciones que se consideren oportunas con el fin de que el TFM pueda mejorar y ser presentado para su reevaluación.
Revisión de calificaciones
La revisión de las calificaciones finales de los TFM se llevará a cabo en conformidad con el previsto en el Reglamento de Evaluación de la Universitat
de Barcelona.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes adquieran una comprensión oral y escrita suficiente del inglés científico y técnico.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Que los estudiantes adquieran conocimientos fundamentales sobre selección de ingredientes y formulación, y que los sepan
aplicar para desarrollar nuevos productos alimenticios.

CE2 - Que los estudiantes sean capaces de establecer relaciones entre los componentes e ingredientes de los alimentos y sus
posibles efectos sobre la salud de los consumidores.

CE3 - Que los estudiantes adquieran conocimientos sobre nuevas tecnologías de procesado, conservación y envasado, y que los
sepan utilizar para desarrollar alimentos innovadores o de mayor calidad.

CE4 - Que los estudiantes adquieran conocimientos básicos sobre la planificación y gestión de proyectos de I + D + i, y que los
sepan aplicar en el campo de la innovación alimentaria.
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CE5 - Que los estudiantes adquieran los conocimientos necesarios sobre diseño experimental y que los sepan aplicar para optimizar
el diseño de nuevos productos alimenticios.

CE6 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar nuevos productos alimenticios que estén de acuerdo con la normativa vigente
y que sepan gestionar las necesidades relativas a la propiedad intelectual-industrial que puedan surgir de este desarrollo.

CE7 - Que los estudiantes sepan buscar, identificar y gestionar la información relevante para el desarrollo e innovación de
alimentos y también identificar riesgos y oportunidades a través de la vigilancia del entorno.

CE8 - Que los estudiantes adquieran conocimientos sobre la gestión económica de la producción empresarial y que los sepan aplicar
al desarrollo de nuevos alimentos.

CE9 - Que los estudiantes adquieran y sepan aplicar conocimientos sobre marketing empresarial, y que sepan identificar las
tendencias y oportunidades de mercado para desarrollar alimentos innovadores.

CE10 - Que los estudiantes sean capaces de generar ideas para diseñar nuevos productos alimenticios, teniendo en cuenta la calidad,
la tecnología necesaria, el marco legal, la demanda potencial del mercado, la rentabilidad empresarial y la comercialización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoricopráctica 32 100

Seminarios 10 100

Prácticas de laboratorio 28 20

Trabajo tutelado 75 20

Trabajo autónomo 323 0

Prácticas orales comunicativas 4 100

Tutorización por grupos 28 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Coloquios

Clases expositivas

Conferencias

Seminario

Mesa redonda

Trabajo en grupo

Trabajo escrito

Búsqueda de información

Elaboración de proyectos

Estudio de casos

Prácticas

Simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento¿), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase¿),
pruebas de ensayo, estudio de casos,
resolución de problemas¿

15.0 30.0

Pruebas orales: entrevistas o exámenes,
exposiciones¿

15.0 30.0

Instrumentos basados en la observación:
listados de control, registros¿

10.0 25.0
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Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos ¿

30.0 50.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Barcelona Profesor Titular 46 100 49

Universidad de Barcelona Profesor
Agregado

4 100 2

Universidad de Barcelona Profesor
Asociado

21 50 22

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Barcelona Catedrático de
Universidad

18 100 18

Universidad de Barcelona Profesor
Contratado
Doctor

11 100 9

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

97 3 95

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La UB dentro del marco del sistema interno de aseguramiento de la garantía de calidad de las titulaciones, tal como se indica en el punto 9, tiene esta-
blecido en su programa AUDIT-UB el proceso de análisis y evaluación de los resultados de aprendizaje a través de tres acciones generales:

a) Resultados de aprendizaje

La Agencia para la Calidad de la UB, se encarga de recoger toda la información para facilitar el proceso del análisis de los datos sobre los resultados
obtenidos en cada centro respecto a sus diferentes titulaciones. Anualmente se envían al decano/director, como mínimo los datos sobre rendimiento
académico, abandono, graduación y eficiencia para que las haga llegar a los jefes de estudios/coordinadores correspondientes para su posterior análi-
sis.

También en el momento de diseñar un nuevo plan de estudios, el centro hace una estimación de todos los datos históricos que tiene, justificando dicha
estimación a partir del perfil de ingreso recomendado, el tipo de estudiantes que acceden, los objetivos planteados, el grado de dedicación de los estu-
diantes en la carrera y otros elementos de contexto que consideren apropiados. Estas estimaciones se envían a la Agencia para la Calidad de la UB.

Anualmente, la Comisión de Máster hará un seguimiento para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes. También revisará
las estimaciones de los indicadores de rendimiento académico, tasa de abandono y de graduación y definirá las acciones derivadas del seguimiento
que se remiten al decanato/dirección del centro.

b) Resultados de satisfacción de los diferentes miembros de la comunidad universitaria del centro

La Agencia para la Calidad de la UB, remite al decano/director, coordinadores de máster y directores de departamento los resultados de la encuesta
de opinión de los estudiantes sobre la acción docente del profesorado.

Los directores de departamento informarán de los resultados en el consejo de departamento.

Los coordinadores de máster solicitarán a los jefes de departamento que elaboren un informe sobre la acción docente del profesorado, como también,
las acciones que se llevaran a cabo para mejorarla.
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El coordinador de máster, con los resultados de la encuesta de opinión de los estudiantes sobre la acción docente del profesorado, y los informes ela-
borados por los directores de departamento elaborará un documento de síntesis que presentará a la comisión de coordinación de máster para anali-
zarlo.

La administración del centro gestionará las encuestas de satisfacción de los usuarios respecto a los recursos y servicios del centro y elaborará un in-
forme de los resultados de satisfacción de los usuarios respecto a los recursos y servicios del centro junto con la propuesta de mejora. El informe se
debatirá en la Junta de centro.

 

c) Resultados de la inserción laboral

Tal y como se ha venido haciendo con las titulaciones de grado y doctorado, se pretende llevar a cabo los estudios de inserción laboral de los titulados
de Máster.

AQU Catalunya en colaboración con los Consejos Sociales de las siete universidades públicas catalanas, gestiona, de momento, las encuestas de in-
serción laboral de los titulados de Licenciados, diplomados, Ingenieros y las de los de Doctorado; pero no las de Máster.

En este caso concreto de los estudios de Máster y hasta que no haya el acuerdo entre las Universidades públicas y AQU, será la Agencia de Calidad
de la Universidad la que va a realzar este proceso

Una vez realizada la encuesta, la Agencia de Calidad de la Universidad de Barcelona remitirá los ficheros al decano/director del centro.

El decanato/dirección del centro analizará los datos y elaborará un informe “resumen” para conocer las vías por las que se hace la transición de los ti-
tulados al mundo laboral y para conocer el grado de satisfacción de los graduados con la formación recibida en la universidad (esta encuesta de sa-
tisfacción de la formación recibida se realiza una vez el titulado solicita su título). Dicho informe se debatirá en el Centro, a nivel de la comisión corres-
pondiente.

Por otra parte y dada la importancia que tiene en los estudios de Máster el Trabajo Fin de Máster, anualmente la Comisión de Máster debe analizar su
desarrollo y debe informar al Centro para incluirlo en la memoria de seguimiento

 

d) Resultados de satisfacción de los diferentes miembros de la comunidad universitaria del centro

La Agencia para la Calidad de la UB, remite al decano/director, coordinadores de  y directores de departamento los resultados de la encuesta de opi-
nión de los estudiantes sobre la acción docente del profesorado.

Los directores de departamento informan de los resultados en el consejo de departamento. Los coordinadores de máster solicitan a los jefes de departamento que elaboren
un informe sobre la acción docente del profesorado, como también, las acciones que se llevaran a cabo para mejorarla.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ub.edu/agenciaqualitat/academicodocent/es/desarrollo/soporte.html

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Aunque se trata de la reverificación con modificaciones de un máster ya existente se define el procedimiento de adaptación de los estudiantes y el ca-
lendario de extinción por si se considerara una nueva titulación.

Procedimiento de adaptación de los estudiantes
La UB aprueba por sus órganos de gobierno los títulos de máster que se implantan y los que se extinguen por la implantación de esos nuevos títulos. En las memorias de los nuevos títulos y también en el acuerdo se incorpora

información sobre el cronograma de extinción a aplicar a cada título, indicando el curso en que el título inicia su extinción, y el curso en que estará totalmente extinguido. A los efectos de informar a los estudiantes que están

cursando el título de máster que iniciará su extinción, cada centro aprobará el proceso de extinción de cada una de las asignaturas del plan de estudios que se han impartido en el curso 2012-13. Asimismo, se informará a los es-

tudiantes mediante los canales usuales de difusión y junto al proceso de extinción de les asignaturas, de la tabla de reconocimiento entre las asignaturas del título que se extingue y las del nuevo título que se implanta y que tam-

bién figura en este apartado. Los estudiantes matriculados en el título que inicia su extinción podrán optar por continuar sus estudios en el plan de estudios iniciado, teniendo en cuenta la información facilitada relativa a la ex-

tinción de las asignaturas, o bien optar por pasar al nuevo título, donde se les aplicará el reconocimiento establecido en la tabla de reconocimiento. El órgano responsable de la propuesta de extinción de las asignaturas es la co-

misión de coordinación del máster, que elevará su propuesta a la Junta de Facultad y se elevará a la CACG para su aprobación. El coordinador del máster será el responsable de asesorar a los estudiantes sobre si continuar en el

título en extinción o pasar al nuevo título. La comisión de coordinación del máster resolverá, aplicando la tabla aprobada, los reconocimientos de asignaturas a los estudiantes que decidan pasar al nuevo título.

Calendario de extinción
Dado que durante el curso 2012-2013 no se han admitido nuevos alumnos, el calendario de extinción que se propone para el máster que actualmente se imparte, que tiene 90 créditos (incluyendo 30 créditos de nivelación) repar-

tidos en 3 semestres en dos cursos (60 + 30), es el siguiente:

Créditos 2013-14 2014-15 2015-16

60 créditos En extinción En extinción EXTINGUIDO

30 créditos En extinción * En extinción EXTINGUIDO

*Ya entra en extinción puesto que durante el curso 2012-2013 ya no se han matriculado nuevos alumnos

Tabla de reconocimiento de asignaturas
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TÍTULO ANTERIOR NUEVO TÍTULO

Asignaturas obligatorias comunes Asignaturas obligatorias comunes

Asignaturas Créditos Asignaturas Créditos

Diseño Experimental 5 Diseño Experimental 5

Diseño y Formulación de Nuevos Productos 5 Diseño y Formulación de Nuevos Alimentos 5

Componentes Bioactivos. Ingredientes y Alimentos Funcionales 5 Componentes Bioactivos. Ingredientes y Alimentos Funcionales 5

Gestión Económica de la Producción y Estrategias de Marketing 5 Gestión Económica de la Producción, Estrategias de Marketing y Gestión

de Proyectos

5

Regulación Legal y Propiedad Intelectual e Industrial 5 Información y Documentación. Regulación Legal y Propiedad Intelectual

e Industrial

5

Asignaturas optativas Asignaturas optativas

Asignaturas Créditos Asignaturas Créditos

Fuentes de Información para la Investigación Científica en Tecnología

de los Alimentos

2,5 Fuentes de Información para la Investigación Científica en Tecnología

de los Alimentos

2,5

Comunicación Interpersonal y Resolución de Conflictos 2,5 Comunicación Interpersonal y Resolución de Conflictos 2,5

Dieta Mediterránea y Salud: Evidencia Científica 2,5 Nutrición y Salud: Investigación, Desarrollo e Innovación aplicada al

cuidado de la salud

2,5

Análisis Sensorial de los Alimentos 2,5 Análisis Sensorial de los Alimentos 2,5

Nutrigenética y Nutrigenómica: Estrategias de intervención Dietética

para mantener la Salud

2,5 Genómica Nutricional: Nuevas Herramientas en el Desarrollo de

Alimentos

2,5

Estrategias de Marketing y de Comunicación en el Campo de la Alimen-

tación y la Nutrición

2,5 Estrategias de Marketing y de Comunicación en el Campo de la Alimen-

tación y la Nutrición

2,5

Microorganismos y Seguridad Alimentaria 2,5 Microorganismos y Seguridad Alimentaria 2,5

Prácticas en la Industria 2,5 Prácticas en la Industria 2,5

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4311517-08032907 Máster Universitario en Desarrollo e Innovación de Alimentos-Facultad de Farmacia y
Ciencias de la Alimentación

3001128-08033389 Máster Universitario en Desarrollo e Innovación de Alimentos-Universidad de Barcelona

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

46321077C AMELIA DIAZ ALVAREZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts Catalanes
585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

agenciaqualitat@ub.edu 934031128 934035511 Vicerectora de Docencia y
Ordenación Académica

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

46321077C AMELIA DIAZ ALVAREZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts Catalanes
585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

agenciaqualitat@ub.edu 934031128 934035511 Vicerectora de Docencia y
Ordenación Académica

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

46321077C AMELIA DIAZ ALVAREZ
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DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts Catalanes
585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

agenciaqualitat@ub.edu 934031128 934035511 Vicerectora de Docencia y
Ordenación Académica
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :justificación.pdf

HASH SHA1 :6FDFA6853FF040588D377E836425008600D5B8A8

Código CSV :99582736568070848281365
Ver Fichero: justificación.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Apartado 4.1.pdf

HASH SHA1 :5ADD8FBCDD492DFA795BC2C737334A591238D348

Código CSV :89706848527480567098157
Ver Fichero: Apartado 4.1.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Apartado 5.1.modificado v3.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :Apartado 6.1 modificado v2.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
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ALEGACIONES AL INFORME EMITIDO POR AQU CATALUNYA 
DEL MÀSTER UNIVERSITARIO EN DESARROLLO E 
INNOVACIÓN DE ALIMENTOS  
 
 


- REQUERIMIENTOS 
 


 
Requerimiento 1: Cambiar la denominación, o bien adaptar en mayor 
medida la Planificación a ésta denominación de modo que se asegure su 
correspondencia. 
Se ha adaptado la planificación del máster, siguiendo las recomendaciones del revisor, 
con el fin que corresponda con la denominación “Máster en Desarrollo e Innovación 
de Alimentos”. Concretamente, se ha incorporado una materia obligatoria común de 
5 créditos sobre “Nuevas Tecnologías de Procesado y Conservación de Alimentos” 
(materia número 4).  
 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE ESTA NUEVA MATERIA 
 
Con esta asignatura se pretende que el alumno conozca las tecnologías emergentes 
de procesado y conservación y sus ventajas, en relación con las tecnologías 
consideradas convencionales, para obtener alimentos innovadores o de mayor 
calidad. Asimismo, se analizarán las ventajas e inconvenientes que presentan estas 
tecnologías  cuando se aplican a escala industrial. Se hará especial hincapié en el 
envasado como motor para la innovación alimentaria. 
 
Así, los objetivos concretos de aprendizaje que se persiguen son: 
 
1. Conocer las nuevas tecnologías empleadas en la transformación y conservación de 
alimentos y las ventajas y desventajas que presenta su aplicación industrial. 
2. Saber valorar la aplicabilidad de una tecnología innovadora bajo los parámetros de 
eficiencia del proceso, calidad y viabilidad comercial del producto. 
3. Saber integrar en la producción de alimentos las tecnologías convencionales y las 
tecnologías emergentes. 
5. Conocer los nuevos sistemas de envasado y presentación de los alimentos y sus 
posibilidades para mejorar la calidad, alargar la vida útil, facilitar el uso o hacer más 
atractivo el producto para el consumidor. 
5. Saber aplicar estas tecnologías de manera eficiente al desarrollo e innovación de 
alimentos. 
6. Conocer las empresas  y centros tecnológicos que aplican tecnologías emergentes 
para el  procesado y conservación de alimentos. 
 
CONTENIDOS DE ESTA NUEVA MATERIA 
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Bloque 1. Procesos de transformación 
 
Tema 1. Introducción. Técnicas convencionales de transformación.  Nuevas técnicas 
de transformación. Procesado mínimo de alimentos 
 
Tema 2. Técnicas de separación con membranas. Fluidos supercríticos. Nuevos 
sistemas de encapsulación. Nuevos sistemas dispersos. 
 
Bloque 2. Procesos de conservación 
 
Tema 3. Introducción. Técnicas convencionales de conservación. Nuevas técnicas de 
conservación. 
 
Tema 4. Nuevas tecnologías térmicas. Calentamiento óhmico. Radiofrecuencias. 
Microondas. 
 
Tema 5. Nuevas tecnologías consideradas no térmicas. Altas presiones. Pulsos 
eléctricos de alta intensidad. Irradiación. Pulsos luminosos. Ultrasonidos. Campos 
magnéticos oscilantes. Plasma Frío. 
 
Bloque 3. Envasado 
 
Tema 6.Introducción. Envasado convencional de alimentos. Nuevas tendencias en el 
envasado y presentación de alimentos. El envasado como motor para la innovación 
alimentaria. 
 
Tema 7. Envases activos. Tipos y aplicaciones. 
 
Tema 8. Envases inteligentes. Tipos y aplicaciones. 
 
METODOLOGÍA DOCENTE DE ESTA NUEVA MATERIA 
 
Clases magistrales 
Seminarios 
Estudio de casos prácticos 
Trabajos individuales y en grupo 
Conferencias: impartidas por profesionales de empresas que tengan implantadas 
tecnologías emergentes e investigadores que trabajen en este campo. 
Prácticas de campo: visitas a empresas y centros tecnológicos que apliquen 
tecnologías emergentes. 
 
Como se puede observar en esta nueva materia se incluye un bloque relativo al 
envasado, donde figuran los envases activos y los envases inteligentes. 
 
Para incluir esta nueva materia, las siguientes tres materias de la anterior propuesta 
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se han agrupado en dos: 
 
Materia 4‐ Gestión de Proyectos, Información y Documentación (5cr) 
Materia 5‐ Gestión Económica de la Producción y Estrategias de Marketing (5cr) 
Materia 6‐ Regulación Legal y Propiedad Intelectual e Industrial (5cr) 
 
Por tanto en la nueva propuesta tenemos estas dos materias 
 
Materia 5‐ Gestión Económica de la Producción, Estrategias de Marketing y Gestión 
de Proyectos (5cr) 
Materia 6‐ Información y Documentación. Regulación Legal y Propiedad Intelectual e 
Industrial (5cr) 
 
De esta manera, creemos que existe un equilibrio entre las materias obligatorias 
comunes que tratan conocimientos y herramientas necesarios para el Desarrollo e 
Innovación de Alimentos  (materias 1, 5 y 6 de la nueva propuesta, 15 créditos) y las 
que tratan conocimientos relacionados con la formulación de nuevos alimentos y la 
aplicación de nuevas tecnologías de procesado, conservación y envasado (materias 2, 
3 y 4 de la nueva propuesta, 15 créditos). 
 
Por otro lado creemos, que estos conocimientos y herramientas tratados en las 
materias 1, 5 y 6 son imprescindibles para alcanzar, entre otras, la competencia CE 10 
(“Que los estudiantes sean capaces de generar ideas para diseñar nuevos productos 
alimenticios, teniendo en cuenta la calidad, la tecnología necesaria, el marco legal, la 
demanda potencial del mercado, la rentabilidad empresarial y la comercialización”), 
puesto que para que el estudiante pueda desenvolverse generando buenas ideas 
necesita conocer mínimamente las diferentes disciplinas que envuelven el desarrollo 
de un nuevo alimento. 
 
Los cambios en la planificación del máster se han reflejado en la memoria RUCT en el 
apartado 5 (planificación de la enseñanza) y también en el apartado 10.2 (Tabla de 
reconocimiento de asignaturas). 


 
Requerimiento 2: Revisiones indicadas en el apartado de Competencias 
(específicas y generales). 
Se han realizado todas  las de revisiones requeridas. Se ha eliminado  la competencia 
CE1  (“Que  los  estudiantes  adquieran  conocimientos  sobre  componentes  e 
ingredientes de los alimentos y sus propiedades funcionales, tanto tecnológicas como 
biológicas,  y que  los  sepan  aplicar al desarrollo e  innovación de  alimentos”).  Se ha 
simplificado  el  redactado  de  las  competencias  CE2  y  CE3  (en  la  nueva  versión 
competencias CE1  y CE2).  Se ha eliminado  la  competencia CE11.  Se ha  introducido 
una nueva  competencia  (CE3, en  la nueva  versión)  “Que  los estudiantes  adquieran 
conocimientos  sobre  nuevas  tecnologías  de  procesado,  conservación  y  envasado,  y 
que  los  sepan  utilizar  para  desarrollar  alimentos  innovadores  o  de mayor  calidad”. 
Esta  nueva  competencia  está  directamente  relacionada  con  la  introducción  de  una 
nueva  asignatura  obligatoria  común  (“Nuevas  Tecnologías  de  Procesado  y 
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Conservación de Alimentos”) en el plan de estudios. 
 
Se ha eliminado  la competencia general CG1  (“Que  los estudiantes sean capaces de 
trabajar en equipos multidisciplinares,  liderarlos y dinamizarlos”) y se ha  introducido 
una  nueva  competencia  general  “Que  los  estudiantes  adquieran  una  comprensión 
oral y escrita suficiente del inglés científico y técnico.” 
 
Las competencias generales y específicas siguen empezando con el redactado “Que 
los Estudiantes…”. Este redactado se ha mantenido puesto que las competencias 
básicas también lo utilizan.  
 
Según esto las nuevas competencias generales y específicas son (se marcan en rojo las 
que se han modificado): 
 
CG1 ‐ Que los estudiantes adquieran una comprensión oral y escrita suficiente del 
inglés científico y técnico. 
CE1 ‐ Que los estudiantes adquieran conocimientos fundamentales sobre selección de 
ingredientes y formulación, y que los sepan aplicar para desarrollar nuevos productos 
alimenticios. 
CE2 ‐ Que los estudiantes sean capaces de establecer relaciones entre los 
componentes e ingredientes de los alimentos y sus posibles efectos sobre la salud de 
los consumidores. 
CE3 ‐ Que los estudiantes adquieran conocimientos sobre nuevas tecnologías de 
procesado, conservación y envasado, y que los sepan utilizar para desarrollar 
alimentos innovadores o de mayor calidad. 
CE4 ‐ Que los estudiantes adquieran conocimientos básicos sobre la planificación y 
gestión de proyectos de I + D + i, y que los sepan aplicar en el campo de la innovación 
alimentaria. 
CE5 ‐ Que los estudiantes adquieran los conocimientos necesarios sobre diseño 
experimental y que los sepan aplicar para optimizar el diseño de nuevos productos 
alimenticios. 
CE6 ‐ Que los estudiantes sean capaces de desarrollar nuevos productos alimenticios 
que estén de acuerdo con la normativa vigente y que sepan gestionar las necesidades 
relativas a la propiedad intelectual‐industrial que puedan surgir de este desarrollo. 
CE7 ‐ Que los estudiantes sepan buscar, identificar y gestionar la información 
relevante para el desarrollo e innovación de alimentos y también identificar riesgos y 
oportunidades a través de la vigilancia del entorno. 
CE8 ‐ Que los estudiantes adquieran conocimientos sobre la gestión económica de la 
producción empresarial y que los sepan aplicar al desarrollo de nuevos alimentos. 
CE9 ‐ Que los estudiantes adquieran y sepan aplicar conocimientos sobre marketing 
empresarial, y que sepan identificar las tendencias y oportunidades de mercado para 
desarrollar alimentos innovadores. 
CE10 ‐ Que los estudiantes sean capaces de generar ideas para diseñar nuevos 
productos alimenticios, teniendo en cuenta la calidad, la tecnología necesaria, el 
marco legal, la demanda potencial del mercado, la rentabilidad empresarial y la 
comercialización. 
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Requerimiento 3:  Indicar el lugar en el que se ofertan los complementos 
formativos. 
 
En el apartado 4.6 de la memoria (“Complementos Formativos”) se indica que los 
complementos formativos, como el resto de asignaturas del máster, se impartirán en 
la Facultad de Farmacia.   


 
 
Requerimiento 4: En caso de mantenerse la denominación, incluir alguna 
materia relativa a los envases inteligentes. 
 
Como se puede observar en la respuesta al primer requerimiento se ha incluido una 
materia obligatoria común que contiene un bloque sobre envasado, donde figuran los 
envases activos y los envases inteligentes (materia número 4 de la nueva propuesta). 
 
 


Requerimiento 5: Asegurar que la Planificación de la titulación permita el 
logro de las competencias que entraña  la denominación (dimensión 
práctica). 
Existen prácticas de diferentes tipos en prácticamente todas las materias. Además, 
consideramos que la dimensión práctica del máster queda resuelta con el TFM. De 
hecho, el TFM es totalmente práctico y supone un 33% de los créditos del máster. El 
TFM es una asignatura única en la que el alumno puede elegir entre dos opciones para 
realizarlo:  
 
1) Trabajo de iniciación a la investigación científica (opción investigadora), 
 
2) Elaboración de un proyecto para desarrollar, producir, distribuir y comercializar un 
alimento innovador (opción profesionalizadora). 
 
El trabajo de iniciación a la investigación científica consiste en que el alumno se 
incorpora bajo la tutela de un tutor que sea doctor a un grupo de investigación de la 
Universidad de Barcelona o de cualquier otro centro donde se realice investigación 
científica sobre alimentos. En caso que el trabajo de investigación se haga fuera de la 
Universidad de Barcelona debe tener siempre dos tutores, uno de la Universidad de 
Barcelona y otro del centro donde se realice el trabajo de investigación, como mínimo 
uno de estos dos tutores debe ser doctor. 
 
A continuación, como ejemplo de guía para realizar el trabajo final de máster en el 
ámbito de la iniciación a la investigación científica, se adjunta el plan docente de la 
asignatura "Introducción a la Investigación" correspondiente al curso 2012‐2013 
(versión anterior del máster que lleva impartiéndose desde el curso 2007‐08):  
 
http://grad.ub.edu/grad/plae/detallAssignatura.do?accioPDF=PDFPublicacio&param=2
012%2318233%23ESP 
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Evidentemente, este plan docente deberá adaptarse a la propuesta que ahora se 
presenta a verificación, pero sirve para que el revisor se haga una idea de cual será el 
funcionamiento. 
 
Elaboración de un proyecto para desarrollar, producir, distribuir y comercializar un 
alimento innovador 
 
El proyecto consiste en desarrollar un alimento innovador de principio a fin, de tal 
manera que los estudiantes utilicen e integren de manera práctica todos los 
conocimientos que han ido adquiriendo a lo largo del máster. El proyecto debe 
presentar un producto prácticamente listo para ser lanzado al mercado y, por tanto, 
debe poder ser catado por el tribunal que lo evaluará. Para realizar este proyecto se 
contará con la dirección de un profesor asociado (Joan Pere Bosch, director industrial 
de Expafruit), que coordina esta parte del TFM, pero también con la implicación de 
todos los profesores del máster que han impartido contenidos relacionados con el 
trabajo. Al principio, cada alumno debe proponer diversos alimentos innovadores y se 
seleccionan los más adecuados de acuerdo con el coordinador de la asignatura. 
Además, los alumnos para llevar a cabo este desarrollo, dependiendo de sus 
necesidades, cuentan con los laboratorios de investigación de los profesores del 
máster o de otros grupos de la UB, con la ayuda de BDN Ingeniería de Alimentación SL 
(perteneciente al profesor asociado Albert Monferrer, que imparte la materia número 
2)  y, en muchas ocasiones, con la colaboración de alguna empresa interesada en el 
producto innovador o bien, si es necesario, con la ayuda de un centro tecnológico. 
 
Además, durante el semestre en que se realiza este trabajo, se realizan una serie de 
actividades teórico‐prácticas (seminarios, estudio de casos prácticos, simulaciones) y 
también conferencias, mesas redondas y coloquios con de expertos en D+i de la 
industria alimentaria. Todo ello, para facilitar el desarrollo del trabajo.  
 
El esquema general de cada trabajo es el siguiente: 
   
1) OPORTUNIDAD DE NEGOCIO 
A. Identificación de la oportunidad de negocio 
B. Tendencias de mercado 
C. Las cifras de negocio 
D. Análisis DAFO 
 
2) CONCEPT BOARD 
 
3) FICHA DE ARTÍCULO 
A. Homologación artículo ‐ proveedor 
B. Fórmula  
C. Packaging 
D. Distribución 
E. Proceso tecnológico 
F. Plan de control y APPCC 
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4) COMUNICACIÓN CON CLIENTE‐ CONSUMIDOR 
A. Especificaciones  
B. Etiqueta y presentación 
 
5) ESCANDALLO 
 
6) PLAN DE NEGOCIO 
 
7) PLAN DE MARKETING   
A. Producto 
B. Posicionamiento 
C. Precio 
D. Promoción 
 
8) BILBIOGRAFÍA 
 
9) ANEXOS 
 
Este trabajo debe tener una longitud aproximada de 60 páginas. Además, si se 
considera oportuno, se podrán incluir anexos con los resultados de las pruebas de 
elaboración, tests de mercado, etc. 
 
Finalmente se debe realizar una presentación oral y visual de 10 minutos (+/‐ 2 
minutos) ante un tribunal. El contenido de esta presentación debe centrarse en los 
puntos siguientes: a) Presentación del producto y proceso tecnológico b) Plan de 
marketing c) Plan de negocio  
 
 
La prueba de que los trabajos elaborados por los alumnos son de calidad, reside en el 
hecho que por primera vez durante el curso 2011‐2012 se seleccionaron 3 proyectos 
de alimentos innovadores (Verdulin, Crequis y Troncholate) para participar en el 
concurso Ecotrophelia España organizado por la FIAB (Federación Española de 
Industrias de Alimentación y Bebidas). Los tres llegaron a la final y dos de ellos 
obtuvieron los dos primeros premios 
(http://www.ub.edu/web/ub/es/menu_eines/noticies/2012/03/088.html? 
http://www.chil.org/agroindustria/group/plataforma‐tecnologica‐espanola‐de‐los‐
alimentos/blogs/ecotrophelia). Además, uno de estos proyectos (XOvet‐Crequis) fue 
seleccionado para concursar, representando a España, a nivel europeo en el concurso 
Ecotrophelia Europa que se celebró el 21‐22 de octubre de 2012 en el marco de la feria 
SIAL (Salon International de l'Agroalimentaire) en París y obtuvo el premio especial a la 
innovación alimentaria 
(http://www.ub.edu/web/ub/es/menu_eines/noticies/2012/10/126.html? 
http://www.chil.org/agroindustria/group/plataforma‐tecnologica‐espanola‐de‐los‐
alimentos/blogs/ecotropheliaeurope http://www.ecotrophelia.eu/?news=awards‐
ceremony‐ecotrophelia‐europe‐22‐10‐2012&lang=es). En los enlaces entre paréntesis 
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se pueden ver las características de los concursos, donde participan gran parte de las 
Universidades Españolas y de las Universidades Europeas. 
 
Este año se han seleccionado 5 trabajos para participar en el concurso Ecotrophelia 
España. Los finalistas se anunciaran durante la primera quincena de marzo y el 
concurso se celebrará el próximo 8 de abril.  
 
Parte de la información que aparece en la respuesta a este requerimiento, ya se 
encontraba en la memoria, concretamente en el anexo 2‐apartado 2. Ahora esta 
información se ha resaltado en rojo en este anexo. Además en el apartado 
observaciones de la materia Trabajo Final de Máster se hará constar toda la 
información marcada en rojo en esta respuesta (parte de ella ya constaba).  
 
 


 
 


Requerimiento 6: Asegurar la coherencia en la denominación de las 
materias a lo largo de la memoria. 
No detectamos la incoherencia de denominación a la que hace referencia el revisor. 
Según el revisor “se detecta un error en la denominación de las materias, no 
concordando la utilizada en el cuadro resumen del plan de estudios 5.1.1. del pdf con 
la utilizada en el resto de la memoria.” 
 
Los nombres de las materias que aparecen en este cuadro concuerdan con los 
nombres de las materias utilizados a lo largo de la memoria. Lo único que observamos 
es que en el pie del cuadro que figura en el anexo 5‐apartado 5.1. aparecen nombres 
de asignaturas optativas, pero estos también concuerdan con los nombres de las 
asignaturas optativas que figuran en el resto de la memoria. El otro punto en el que el 
revisor puede haberse confundido es en el apartado 10.2, donde aparece la tabla de 
reconocimiento de asignaturas entre el máster anterior y la nueva propuesta. Hay que 
tener en cuenta que en algún caso la denominación de las asignaturas del máster 
anterior difiere ligeramente de la denominación que ahora se propone. 
 
Requerimiento 7: Aclaración sobre la posibilidad de realizar el TFM en 
organizaciones externas. 
Como ya se ha comentado en la respuesta al requerimiento número 5, la posibilidad 
de realizar el TFM en su modalidad de Iniciación a la Investigación científica en 
centros externos donde se haga investigación científica está contemplada y de hecho 
desde el curso 2008‐09 un total de 9 alumnos así lo han hecho (representan un 33% 
de los alumnos que han elegido esta modalidad).  
 
En el caso de la modalidad que consiste en elaboración de un proyecto para 
desarrollar, producir, distribuir y comercializar un alimento innovador, este proyecto, 
en función de las necesidades que entrañe, se puede realizar en parte en centros 
externos a la UB (ya se ha comentado en la respuesta requerimiento número 5). 
 
Aunque parte de esta información ya se encontraba en el anexo 2‐apartado 2. Ahora 
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se ha incluido en el anexo 7‐apartado 7 y se ha resaltado en rojo. 
 


Requerimiento 8: Justificar la capacidad de acoger a todos los 
estudiantes del máster en líneas de investigación relevantes al desarrollo 
e innovación de alimentos. 
 
Ya se han explicado en la respuesta al requerimiento número 5, las diferencias entre 
las dos opciones para realizar el TFM. Cuando el alumno escoge la opción que consiste 
en la elaboración de un proyecto para desarrollar un alimento innovador (opción 
profesionalizadora), se enfrenta a un trabajo con un componente pluridisciplinar muy 
importante y que, por tanto, no se puede realizar totalmente en el seno de un grupo 
de investigación. En cambio, cuando el alumno escoge la modalidad de iniciación a la 
investigación científica (opción investigadora) realiza el 100% de su trabajo final de 
máster en un grupo de investigación. 
 
Por otro lado, el Máster en Desarrollo e Innovación de Alimentos, que sirve de base 
para la reverificación del título, se lleva impartiendo desde el curso 2007‐08 hasta la 
actualidad. La experiencia en el titulo anterior nos dice que la proporción de alumnos 
que realizaron el Trabajo Final de Máster (TFM) sobre iniciación a la investigación 
científica es inferior a los que realizaron el TFM  sobre un proyecto para desarrollar un 
alimento innovador. 
 
‐Curso 2008‐09. Nuevos alumnos matriculados 16. Alumnos que han realizado 
durante el curso 2009‐2010 el TFM sobre iniciación a la investigación científica: 7 (44% 
del total de alumnos) 
‐Curso 2009‐10. Nuevos alumnos matriculados 31. Alumnos que han realizado 
durante el curso 2010‐2011 el TFM sobre iniciación a la investigación científica: 10 
(32% del total de alumnos) 
 ‐Curso 2010‐11. Nuevos alumnos matriculados 22. Alumnos que han realizado 
durante el curso 2011‐2012 el TFM sobre iniciación a la investigación científica: 6 (27% 
del total de alumnos) 
 ‐Curso 2011‐12. Nuevos alumnos matriculados 36. Alumnos que han realizado 
durante el curso 2012‐2013 el TFM sobre iniciación a la investigación científica: 4 (11% 
del total de alumnos). 
 
Estos alumnos han realizado su trabajo de iniciación a la investigación científica en 
diferentes grupos de investigación de la Universidad de Barcelona, Universidad de 
Wageningen, Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC),  Institut de 
Recerca i Tecnologia Agroalimentàries (IRTA) y en empresas que participan o lideran 
proyectos de investigación científica (La Morella Nuts, S.A., Shirota Functional Foods, 
S.L). De los 27 alumnos que realizaron el TFM sobre iniciación a la investigación 
científica, 9 lo hicieron en centros externos a la Universidad de Barcelona. 
 
En ninguno de estos cursos se ha tenido problemas para asignar grupos de 
investigación a los alumnos. Todo lo contrario, la oferta ha superado siempre la 
demanda. 
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A continuación figuran diversas líneas de investigación científica relacionadas con los 
alimentos que pueden acoger a los estudiantes de máster 
 
LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN DE LOS PROFESORES QUE IMPARTEN DEOCENCIA EN EL 
MÁSTER (Estas líneas son las que aparecen en el anexo 6‐apartado 6.1. En la nueva 
versión de este anexo se han actualizado las líneas y los cambios realizados se 
encuentran marcados en rojo) 
 
‐ Polifenoles en los alimentos: interés nutricional y bromatológico 
‐Biomarcadores y Metabolómica nutricional y de los alimentos 
‐ Vinos y cava; aromas y factores de calidad de los alimentos  
‐Oxidación, estabilidad y calidad de los alimentos. Optimización de procesos y del uso 
de materias primas e ingredientes 
‐ Influencia de la alimentación animal sobre la calidad y seguridad de los alimentos de 
origen animal  
‐Ingredientes funcionales y su relación con diversas patologías   
‐Lípidos en la nutrición y la tecnología alimentaria 
‐ Aminas, poliaminas y otros componentes bioactivos de los alimentos 
‐Nutrigenómica: estrategias de intervención dietética   
‐Estudio de la actividad diaminooxidasa de microorganismos probióticos ‐Influencia de 
las nuevas tecnologías en los compuestos bioactivos de leches vegetales  
‐Asesoramiento nutricional en obesidad mórbida y cirugía bariátrica    
‐Control microbiológico de alimentos: bacterias emergentes potencialmente 
patógenas 
‐Microbiología de aguas 
‐Tratamientos oxidativos de aguas 
‐Seguridad alimentaria: contaminación química y evaluación de la seguridad   
‐Evaluación del  riesgo tóxico 
‐Evaluación experimental de la toxicidad: aplicaciones del modelo de embrión de pez 
cebra 
‐Innovación tecnológica en el sistema productivo 
 
 
LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN DE OTROS GRUPOS DE LA UNIVERSIDAD DE BARCELONA 
 
‐Sistemas emergentes para la evaluación de la calidad y de la seguridad alimentarias 
‐Bases de datos de composición de alimentos y estrategias dietéticas para la mejora 
de dietas   
‐Consumo alimentario y relaciones con diversas patologías       
‐Efecto del consumo del aceite de oliva en la prevención de enfermedades 
cardiovasculares  
‐Consumo, comportamientos y cultura alimentarios  
‐Nutrición en la primera etapa de la vida  
‐Composición y estabilidad de la leche materna   
‐Control del peso corporal  
‐Investigación y calidad parasitológica de los alimentos 
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‐Nutrición y sistema inmunitario   
‐Dieta:  estrés  oxidativo  y  función  epitelial  de  barrera.  La  cascada  del  ácido 
araquidónico  
‐Propiedades físicas de los lípidos 
 
LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN EXTERNAS A LA UNIVERSIDAD DE BARCELONA QUE HAN 
ACOGIDO ESTUDIANTES DEL MÁSTER. 
 
Wageningen University 
‐Metabolic engineering of A. niger for the improvement of fumaric acid production 
 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) 
‐Toxinas en alimentos de origen marino 
‐Caracterización de compuestos volátiles en frutos secos 
‐Contenido de nucleótidos en Cava 
‐Determinación de contaminantes en agua 
 
Institut de Recerca i Tecnologia Agroalimentàries (IRTA) 
‐Mejora genética de los almendros para obtener frutos más aptos para el uso 
industrial 
 
La Morella Nuts S.A. 
‐Cremas de cacao a base frutos secos enriquecidas en vitaminas 
 
Shirota Functional Foods, S.L 
‐Extractos vegetales como ingredientes funcionales 
 
 
Por otro lado, tampoco desde que se imparte el máster, que ahora se presenta a 
reverificación, se han tenido problemas para buscar los apoyos internos y externos 
para que los alumnos puedan llevar a cabo sus proyectos para desarrollar alimentos 
innovadores. No es previsible que esto suceda en el futuro  por dos razones: 1) no 
sucedió durante el último bienio (2011‐2013) donde entraron 36 nuevos alumnos y la 
gran mayoría optaron por realizar proyectos para desarrollar alimentos innovadores, y 
2) sólo entraran 30 nuevos alumnos cada curso. 
 
Prácticamente todo el texto marcado en rojo se ha incorporado al anexo 7‐apartado 
7. 
 
 


Requerimiento 9: Aportar un modelo de convenio de colaboración para la 
realización de prácticas en la industria y, si procede, de la realización del 
TFM. 
 
El modelo de convenio para realizar las prácticas en la industria ya figuraba en el 
anexo 7‐apartado 7 (ahora se ha resaltado en rojo). El modelo de convenio para 
realizar el TFM fuera de la Universidad de Barcelona es el mismo. Este tipo de 
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convenios con entidades colaboradoras son anuales y se van renovando año a año, si 
las dos partes siguen interesadas. No obstante, en función de que sean prácticas en la 
industria o TFM cambia el documento denominado “programa de prácticas”, que es 
un anexo al convenio y que es específico para cada estudiante que realiza una 
actividad práctica fuera de la Universidad de Barcelona. 
 
En el anexo 7‐apartado 7, se han incorporado, además del convenio que ya figuraba, 
los programas de prácticas correspondientes a las asignaturas de “Prácticas en la 
Industria” y de “Trabajo Final de Máster”. 
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- PROPUESTAS DE MEJORA 
 
Propuesta de mejora 1:  Simplificar la formulación del redactado de 
competencias. 
Como se ha explicado en la respuesta al requerimiento número 2, se ha simplificado 
el redactado de las competencias que presentaban un redactado complejo.  
 
Propuesta de mejora  2: Añadir una competencia general relativa al uso 
del inglés. 
Se ha añadido esta competencia general “Que los estudiantes adquieran una 
comprensión oral y escrita suficiente del inglés científico”. 
 
Propuesta de mejora 3:  Revisar la asignación de las competencias 
básicas (CB). 
Se ha revisado la asignación de competencias básicas, concretamente las 
competencias CB7 y CB8 se han asignado sólo a las asignaturas que contribuyen de 
manera muy relevante a su adquisición. 
 
Propuesta de mejora 4: Elaborar una Guía para el desarrollo del TFM. 
Esta guía ya se ha empezado a elaborar y se terminará antes de octubre de 2013, 
puesto que el TFM empezará en febrero de 2014. 
 
Propuesta de mejora 5: Incluir profesores en el campo de ingeniería o 
afines expertos en el tema de envases. 
Para impartir la nueva materia “Nuevas Tecnologías de Procesado y Conservación de 
Alimentos.” se contara con profesores de ingeniería química que son los encargados 
de impartir el complemento formativo sobre “Tecnología de Alimentos”. Además, ya 
se ha solicitado la colaboración del IRTA (Institut de Recerca i Tecnologia 
Agroalimentàries, Centro de Monells) para impartir esta materia.  
 
 
 
 
 
En relación a las Propuestas de Mejora incluidas en el informe que no se 
hayan subsanado totalmente en la fase de alegaciones, la Universidad de 
Barcelona se compromete a realizar su seguimiento e informar de éstas, 
durante los procesos de seguimiento y evaluación de la titulación en la 
fase de despliegue del título. 
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2. JUSTIFICACIÓN 
 
 
 
2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés 


académico, científico o profesional del mismo 
 
Perfil de formación - objetivos generales del título - finalidad, enfoque u 
orientación 
Justificación 


En España, el sector de alimentos y bebidas representa un 16% de las ventas netas del total de la industria y un 8% del 
PIB español, es el primer sector de la industria manufacturera y ocupa a un 17% de la mano de obra industrial. 
Además, ocupa hoy el cuarto puesto en Europa, en cifras de negocio. Ello indica la progresión importante de este sector 
en nuestro país y en la UE. Contrastando con estos datos, las cifras (INE) de colaboración en I+D+i entre empresas y 
universidades o centros de investigación son bajas en el sector de la alimentación y bebidas, con respecto a lo que 
sucede en otros sectores industriales. Sin embargo, la sociedad española pide especialistas en I+D+i, que posean la 
capacidad de innovar, que puedan integrarse dentro de equipos multidisciplinares y que tengan capacidad de adaptarse 
a los cambios continuos que en estos momentos se suceden en el campo de la alimentación, tanto en la industria 
alimentaria en concreto, como en otras áreas del ejercicio profesional (administración, investigación, comercialización, 
...). Por otra parte, actualmente, se observa que en el mundo de los alimentos sólo crecen substancialmente las ventas 
de productos innovadores, lo que apoya la necesidad de especialistas que se formen en esta temática. Finalmente, 
también las directrices del Programa Marco de Investigación de la Comisión Europea impulsan unas líneas de 
investigación muy dirigidas a la mejora de la I+D+i en todos los campos, con una elevada participación de la empresa y 
una mejora de la interacción entre centros universitarios o de investigación y el sector productivo. Una característica 
que quizá condiciona la competitividad del sector agroalimentario español (y también del europeo) es que en su mayor 
parte son pequeñas y medianas empresas (el 96% en España). Este hecho debe tenerse en cuenta en el momento de 
considerar estrategias para incrementar y hacer más eficientes los procesos de innovación y desarrollo dentro del sector 
agroalimentario. Una reciente encuesta publicada por la Comisión Europea (2012) indica que la industria alimentaria 
europea espera incrementar en un 6% de media su inversión en I+D+i, lo que representa un 2% por encima de la 
media de todos los sectores. Este dato de previsión ha decrecido en el último año, debido a la crisis económica. Este 
estudio revela también que un 13% de la facturación de las empresas alimentarias europeas procede de productos de 
innovación desarrollados en los últimos años. Esto indica que aún queda bastante recorrido en este aspecto, si se 
compara con las cifras correspondientes a otros tipos de industria. Además, la competitividad de la industria alimentaria 
europea es débil en comparación con EEUU y Canadá, y similar a la de Australia o Brasil. 


Algunos estudios existentes, emitidos por instituciones de enseñanza superior y de la administración de diversos países 
señalan que, hoy en día, la innovación y desarrollo de productos sólo puede ser abordada con esperanza de éxito desde 
un punto de vista complejo, que incluya la adecuada interrelación entre agentes y actividades multidisciplinares, y con 
la participación de diversos organismos y de la administración. Una conclusión relevante de estos estudios sobre la 
innovación en la industria alimentaria es que un equipo que trabaje en I+D+i exige de científicos y técnicos 
colaborando entre sí, y con una alta capacidad de comunicar aspectos técnico-científicos a los miembros no técnicos del 
equipo. En contrapartida, estos técnicos y científicos han de estar familiarizados con aspectos de marketing, financieros 
y logísticos y de comercialización de los productos. El análisis de las perspectivas de mercado y del probable éxito de un 
producto indica que es necesario trabajar simultáneamente, y de forma integrada, en ámbitos que alcanzan desde las 
ciencias del consumidor hasta las técnicas de comercialización, pasando por los aspectos nutricionales, de salud y 
tecnológicos, entre otros. Si bien es cierto que la utilización masiva de aspectos relativos a la salud y la nutrición han 
mostrado ser efectivos para las ventas a corto plazo, hay que señalar que la investigación y el apoyo en estudios 
científicos son imprescindibles para conseguir que un producto justifique sus propiedades y que ello le permita 
conseguir una rentabilidad real a medio y largo plazo en el mercado. La necesaria integración multidisciplinar está cada 
vez más demostrada, puesto que son cada vez más los casos de productos cuyo reclamo se basa en propiedades 
nutritivo-saludables, pero que fracasan a corto o medio plazo porque no han equilibrado el resto de aspectos básicos a 
estudiar, y que repercuten en la aceptación por parte del consumidor. Estos estudios acerca de la I+D+i en el campo 
alimentario, también destacan que cada vez es más importante que la innovación contemple aspectos sociales, es decir 
que tenga muy en cuenta el valor añadido que el consumidor pueda apreciar de forma inmediata (aspectos 
medioambientales, de seguridad, de facilidad de uso, etc.) y sobre el que podrá sustentarse una vida más larga de 
nuevas tecnologías e ingredientes, y por tanto de nuevos productos, en el mercado.   


Perfil de formación - Finalidad, enfoque y orientación 
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El programa de máster en Desarrollo e Innovación de Alimentos está diseñado a fin de que el alumnado obtenga unas 
bases suficientes que lo habiliten para analizar cualquier proceso comprendido dentro de las actividades de I+D+i en la 
industria alimentaria. De este modo, el Plan de estudios incluye materias básicas (propiedades funcionales de los 
componentes e ingredientes de los alimentos, diseño y formulación, etc.), junto con materias complementarias para 
obtener la integración de conocimientos y el desarrollo de habilidades y competencias en el ámbito de la I+D+i 
(regulación legal y protección de la propiedad intelectual-industrial, gestión de proyectos y documentación, evaluación 
de costes y rentabilidad, evaluación del mercado y estrategias de marketing, entre otros).  


Este programa de máster pretende cubrir la demanda creciente de titulados especializados en las tareas implicadas en 
la investigación y el desarrollo de productos en la industria alimentaria, con un fuerte componente de innovación, que 
tiene que ser el motor impulsor de esta tarea. Esto hace que la sociedad pida especialistas en este ámbito que posean 
la capacidad de innovar, que puedan integrarse dentro de equipos multidisciplinares y que tengan capacidad de 
adaptarse a los cambios continuos que en estos momentos se suceden en el campo de la alimentación, tanto en la 
industria alimentaria en concreto como en otras áreas del ejercicio profesional (administración, investigación, 
comercialización, etc.). El alumnado deberá adquirir unas bases sólidas y suficientes a fin de que sea capaz de analizar 
todos los procesos comprendidos dentro de las actividades de I+D+i en la industria alimentaria, integrando toda una 
serie de aspectos interdisciplinarios que convergerán en una formación completa en el campo del diseño y desarrollo de 
productos alimentarios. Ello exige buscar aquellos profesores y profesionales que puedan cubrir de la mejor manera 
posible estos diversos aspectos formativos. En este sentido, se ha contemplado también la participación de la empresa 
alimentaria para el diseño y seguimiento del programa de Máster, con la intención de dar respuesta a las exigencias de 
una formación más enfocada a la práctica profesional del futuro empleado. 
 
De forma paralela, este refuerzo de la conexión industria-universidad ha de suponer un impulso al crecimiento de las 
actividades de investigación conjuntas entre ambos sectores. En este sentido, estos estudios han de ser también una 
puerta a los alumnos que han de desarrollar su Tesis Doctoral en este ámbito y, por esta razón, el programa de Máster 
contempla de forma substancial diversos aspectos fundamentales de la “formación para la investigación”. En resumen, 
el Plan de estudios del Máster que se propone ha sido formulado con la idea de alcanzar un aprendizaje que pueda ser 
de interés tanto para los alumnos que quieran orientar su futuro hacia el ejercicio de la I+D+i en la industria 
alimentaria, como para aquellos que deseen orientarlo hacia la investigación en el área de la universidad o centros 
tecnológicos y de investigación. 
 
Objetivos generales del título 


La finalidad global de este máster es ofrecer una formación complementaria y avanzada a alumnos con titulaciones 
actuales que ofrecen unos conocimientos básicos de partida (Ciencia y Tecnología de Alimentos, Biología, Farmacia, 
Química, Ingeniería Agronómica, etc.), con los objetivos siguientes:  


Objetivos de conocimientos  


 Obtener una base de conocimientos sobre los componentes e ingredientes alimentarios y sus propiedades 
funcionales y nutricionales, sobre las tecnologías aplicables, y sobre las repercusiones de todos estos factores 
en la calidad, la estabilidad, la seguridad, y en la aceptación por parte del consumidor.  


 Obtener un nivel suficiente de conocimientos de la terminología y de las operaciones propias del trabajo en 
equipos multidisciplinares, implicados en el desarrollo de productos alimentarios (marketing, finanzas, 
comercialización, gestión, control, etc.).  


 Obtener conocimientos básicos relacionados con la planificación y gestión de proyectos de I+D+i.  


Objetivos de habilidades  


El alumnado debe poder:  


 Contar con la capacidad y los criterios suficientes para evaluar adecuadamente todo tipo de información 
relacionada con los alimentos. 


 Planificar proyectos de investigación científica, y de desarrollo e innovación de productos alimentarios. 
 Trabajar e integrarse en equipos multidisciplinares. 
 Evaluar y tomar decisiones en el proceso global de sacar un nuevo producto alimenticio al mercado. 
 Ofrecer soluciones a los problemas que puedan surgir en las empresas del sector alimentario, dentro del 


ámbito de la investigación y el desarrollo.  
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Objetivos finales  


 Se quieren formar especialistas en investigación y desarrollo de productos alimentosos, haciendo énfasis en su 
formación enfocada a la investigación, pero teniendo en cuenta a la vez su capacidad de integrarse y cooperar 
en equipos multidisciplinares en la empresa alimentaria 


 Este aprendizaje debe servir de iniciación tanto a la investigación científica (estudios de doctorado) como a la 
investigación y desarrollo en el ámbito de la industria. 


 
 
 
 
 
Experiencias anteriores de la universidad en la impartición de títulos de 
características similares 
En un formato de 90 créditos (incluyendo 30 créditos de nivelación durante el primer semestre), el Máster en 
Desarrollo e Innovación de Alimentos viene impartiéndose en la Universidad de Barcelona desde el curso 2007-08 
(http://www.ub.edu/masteroficial/innovaliment/index.php?option=com_content&task=view&id=8&Itemid=8). Este 
Máster se halla incluido dentro del Programa Oficial de Postgrado de “Alimentación y Nutrición”, que incluye otros dos 
títulos de Máster (“Nutrición y Metabolismo” y “Seguridad Alimentaria”), así como un programa de Doctorado con 
mención de calidad. La orientación y perfil de formación del mismo se complementa por ello de forma adecuada con 
las demás enseñanzas de postgrado/doctorado de nuestra universidad, cubriendo un área específica de gran 
demanda como es el desarrollo e innovación de alimentos. 
 
Cabe destacar que una gran parte del profesorado del Máster posee el título de Doctor y está englobado en algún 
grupo de investigación (reconocidos en su mayoría por el programa de ayudas SGR de la Generalitat de Catalunya 
para grupos consolidados o emergentes). El listado de líneas de investigación en que participan, muchas de las cuales 
constituyen la base para el doctorado en este ámbito que ofrece la Universidad de Barcelona, es muy amplio y se 
detalla en el apartado 6, correspondiente al Personal participante. Lo mismo podemos decir de las publicaciones y 
otros datos de calidad correspondientes a estos grupos de investigación. 
 
 
Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés para 
la sociedad 
La estimación cuali y cuantitativa de la demanda que tendría el programa de Máster que se propone, puede realizarse 
a partir de la evolución en el número de solicitudes de acceso y en el número de nuevos alumnos matriculados 
durante los  4 últimos cursos que lleva funcionando el Máster: 
 
Curso 2008-09, alumnos preinscritos 50 (56% españoles, resto extranjeros), nuevos alumnos matriculados 16 (81 % 
españoles). 
Curso 2009-10, alumnos preinscritos 96 (31% españoles), nuevos alumnos matriculados 31 (84% españoles).  
Curso 2010-11, alumnos preinscritos 77 (25 % españoles), nuevos alumnos matriculados 22 (36% españoles). 
Curso 2011-12, alumnos preinscritos 142 (45 % españoles), nuevos alumnos matriculados 36 (72% españoles). 
 
Se observa una tendencia creciente en el número de alumnos preinscritos y matriculados. 
 
Todos los alumnos admitidos cumplían con el perfil definido en el apartado 4.1.1. y estaban en posesión de una de las 
titulaciones que figuran como requisito para acceder al máster (apartado 4.2.). 
 
Como indican los datos, la demanda de alumnos extranjeros siempre ha sido notable. 
 
Los datos relativos al interés del título para la sociedad se han descrito en subapartados anteriores de este mismo 
apartado de justificación. 
 
 
Justificación de la oferta de plazas  
Las plazas que se ofrecerán cada curso para nuevos alumnos serán 30. Los datos de preinscripción y matriculación 
correspondientes a cursos anteriores del máster que ahora se reverifica hacen pensar que se cubrirán con relativa 
facilidad puesto que la demanda es superior. 
 
Además, en principio debemos considerar que esta titulación puede ser una continuación natural para aquellos 
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alumnos con la titulación de grado de Ciencia y Tecnología de los Alimentos. En este momento podemos estimar que 
cada año obtienen, en Cataluña, esta titulación de grado alrededor de 100 alumnos. Pero esta titulación de Máster 
puede ser también de alto interés, para los graduados en Nutrición Humana y dietética y para los Ingenieros Agrícolas 
que quieran especializarse en I+D+i en la industria alimentaria. Finalmente, también es una especialización muy 
interesante para graduados en Biología, Biotecnología, Bioquímica, Química e Ingeniería Química, que son títulos que 
en muchos casos exigen cursar estudios posteriores para orientar más claramente el futuro profesional de sus 
titulados en el campo de la alimentación. Como demuestra la tendencia de los últimos años, el programa de Máster en 
“Desarrollo e Innovación de Alimentos” presenta un enorme atractivo para alumnos de otras nacionalidades, debido a 
que no existen titulaciones en otros países con una orientación similar a la presente propuesta. También puede ser de 
interés para titulados que ya se encuentran trabajando en la industria alimentaria y que deseen alcanzar mayor nivel 
de especialización en el campo de la I+D+i, para mejorar su formación y aumentar las oportunidades en su carrera 
profesional.  
 
 
Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la zona 
de influencia del título 
La industria agroalimentaria española ocupa el 4º puesto dentro de Europa, por volumen de producción, tras 
Alemania, Francia e Italia y ligeramente por delante de Reino Unido. En España, la Industria de productos de 
alimentación y bebidas es la primera rama industrial, según la última Encuesta Industrial de Empresas del INE, a 
diciembre de 2010, representando el 19,9% de las ventas netas de producto, el 17% del empleo industrial, el 15,3% 
de las inversiones en activos materiales y el 15% del valor añadido. Las ventas netas de productos ascendieron a 
82.315 millones de €, lo que supone un incremento del 2,6% sobre los 80.177 millones de € del año anterior. Del 
total de ventas netas durante 2010, 17.535 millones de € (21,3%) fueron de Industrias Cárnicas, ocupando el 1er 
lugar, seguida de Industrias Lácteas (10,0%), Alimentación Animal (9,1%) y Grasas y Aceites (8,9%).  
 
La pertinencia de desarrollar en Cataluña los estudios de Máster que se proponen se justifica por el hecho de que es 
la zona de España con mayor producción agroalimentaria. Así, de acuerdo con los datos de 2010 del INE antes 
citados, Cataluña se halla a la cabeza en todos los indicadores, situándose entre el 21 y el 23% de las cifras españolas 
totales en mano de obra ocupada, ventas de producto e inversiones en activos materiales. Las comunidades 
autónomas que le siguen son Andalucía (13-14% del total español) y Comunidad Valenciana (9%).  
 
El sector alimentario catalán está formado por una mayoría de pymes, pero también por un  grupo de grandes 
empresas adelantadas, muy competitivas, innovadoras y con proyección nacional e internacional. Por una parte, 
destacan les filiales catalanas de grandes multinacionales, así como las empresas catalanas que han sido 
recientemente adquiridas por empresas extranjeras como Bimbo o Panrico; por otra parte existen grupos o empresas 
de capital local (Cobega, Corporación Alimentaria Guissona, Europastry, Damm, Gallina Blanca, Freixenet, Nutrexpa, 
San Miguel o Miguel Torres) todas ellas con más de 1.000 empleados. Muchas de estas empresas de capital local 
tienen una fuerte presencia en los mercados internacionales, mediante la exportación, la implantación de filiales en 
otros países o la colaboración con otras empresas. Este entorno industrial hace que Catalunya sea el lugar más idóneo 
para la implantación de unos estudios de Máster en Desarrollo e Innovación de Alimentos, ofreciendo las mejores 
perspectivas para la participación del sector profesional en estas enseñanzas, para el desarrollo de las prácticas de 
estos alumnos, y para el futuro profesional de los futuros titulados.  
 
Aunque el esfuerzo innovador supone un factor importante para la industria catalana en su conjunto, el sector de la 
alimentación y bebidas es más bien poco intensivo en I+D. El 2009, la inversión en I+D interna fue de 58 millones 
(un 5,5% del total de la industria) y el personal ocupado en I+D, unas 800 persones en toda Cataluña (un 6,6%), 
según datos recogidos del “Informe anual sobre la industria en Catalunya 2011, Generalitat de Catalunya”. Esta es 
otra razón que, combinada con la anterior (elevada proporción de la producción española situada en Cataluña), 
permite afirmar la necesidad de incrementar la formación en I+D+i alimentaria para dar el soporte necesario a las 
empresas alimentarias en estas actividades.   
 
 
En el caso de títulos de máster con un enfoque o finalidad profesional o 
investigadora relacionar la propuesta con la situación del I+D+i del sector 
científico-profesional 
Este máster pretende formar alumnos que estén capacitados para realizar investigación científica en el campo del 
desarrollo e innovación de alimentos tanto en universidades como en centros de investigación y en departamentos de 
investigación de empresas alimentarias. Por otro lado, también pretende formar a los alumnos para que puedan 
incorporarse a los departamentos de I+D+i de empresas alimentarias dedicándose al desarrollo e innovación de 
alimentos. 
 
Según datos del INE, durante el año 2010, el sector de la alimentación, bebidas y tabaco se encontró en la media de 
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los sectores de la industria manufacturera en cuanto a su aportación al gasto total dedicado a I+D, por debajo de 
sectores como el químico, la construcción aeronáutica y espacial, los vehículos de motor, y la electrónica; pero por 
encima de sectores como el caucho y los plástico, o el textil. 
 
En la siguiente tabla figuran el número de personas que se dedicaron a la investigación y desarrollo en el campo de 
las ciencias agrarias en diferentes instituciones (fuente: INE) 
 


 Administración pública Centros de enseñanza 
superior 


Instituciones privadas sin 
ánimo de lucro  


Total personas 8630 4566 91 
Investigadores 3714 3460 85 
Técnicos 2271 446 4 
Auxiliares 2646 661 3 


 
El número de personas que se dedicó durante el año 2010 a la investigación y desarrollo a nivel industrial en el sector 
de la alimentación, bebidas y tabaco fue de 5308 (1790 investigadores, 1799 técnicos y 1719 auxiliares), un número 
de personas similar al que empleó el sector farmacéutico (2305 investigadores, 1927 técnicos y 961 auxiliares); pero 
el doble de las personas que empleó el sector del caucho y el plástico y 6 veces más de las que empleó el sector 
textil.  
 
Todos, estos números ponen de manifiesto la importancia de la I+D+i tanto a nivel industrial como de centros de 
investigación. 
 
Por otro lado, el Máster en Desarrollo e Innovación de Alimentos, que sirve de base para la reverificación del título, se 
lleva impartiendo desde el curso 2007-08 hasta la actualidad. La experiencia en el titulo anterior nos dice que la 
proporción de alumnos que realizaron el Trabajo Final de Máster (TFM) relacionado con la investigación científica es 
inferior a los que realizaron el TFM relacionado con el desarrollo e innovación de alimentos en la industria alimentaria. 
 
-Curso 2008-09. Nuevos alumnos matriculados 16. Alumnos que han realizado el TFM sobre iniciación a la 
investigación científica, 7 (44% del total de alumnos), de éstos están realizando o han finalizado el doctorado 6 
(86%). 
-Curso 2009-10. Nuevos alumnos matriculados 31. Alumnos que han realizado el TFM sobre iniciación a la 
investigación científica, 10 (32% del total de alumnos), de éstos están realizando el doctorado 6 (60%).  
-Curso 2010-11. Nuevos alumnos matriculados 22. Alumnos que han realizado el TFM sobre iniciación a la 
investigación científica, 6 (27% del total de alumnos), de éstos están realizando el doctorado 3 (50%). 
-Curso 2011-12. Nuevos alumnos matriculados 36. Alumnos que han realizado el TFM sobre iniciación a la 
investigación científica, 4 (11% del total de alumnos). Finalizaron el trabajo de iniciación a la investigación en enero 
de 2013. 
 
Estos alumnos han realizado su trabajo de iniciación a la investigación científica relacionado con los alimentos en 
diferentes grupos de investigación de la Universidad de Barcelona, Universidad de Wageningen, Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas (CSIC),  Institut de Recerca i Tecnologia Agroalimentàries (IRTA) y en empresas que 
participan o lideran proyectos de investigación científica (La Morella Nuts, S.A., Shirota Functional Foods, S.L). De los 
27 alumnos que realizaron el TFM sobre iniciación a la investigación científica, 9 lo hicieron en centros externos a la 
Universidad de Barcelona. 
 
El resto de alumnos realizaron su TFM relacionado con el desarrollo e innovación de alimentos en la industria 
alimentaria y tuvieron que desarrollar un proyecto para lanzar al mercado un alimento innovador. También es 
destacable que durante el curso 2011-2012 alumnos del máster presentaron 3 proyectos de alimentos innovadores al 
concurso Ecotrophelia España organizado por la FIAB (Federación Española de Industrias de Alimentación y Bebidas) 
y obtuvieron los dos primeros premios. Uno de estos proyectos fue seleccionado para concursar, representando a 
España, a nivel europeo en el concurso Ecotrophelia Europa que se celebró el 21-22 de octubre de 2012 en el marco 
de la feria SIAL (Salon International de l'Agroalimentaire) en París y obtuvo el premio especial a la innovación 
alimentaria. Además muchos de estos alumnos realizan prácticas en diversas empresas alimentarias (ver apartado 7) 
 
Una encuesta reciente entre los alumnos del máster (cursos 2008-2011, contestaron 30 alumnos sobre 66) indica que 
el máster ha sido útil para encontrar trabajo en el campo del desarrollo e innovación de alimentos. El 60% de los 
alumnos que contestaron han encontrado trabajo directamente relacionado con el desarrollo e innovación de 
alimentos, el 10% trabajos en el ámbito alimentario, pero no relacionados con el desarrollo e innovación de alimentos, 
y el 30% restante no han encontrado trabajo relacionado con el máster.   
 
En el caso de que el título habilite para el acceso al ejercicio de una actividad 
profesional regulada en España, se debe justificar la adecuación de la 
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propuesta a las normas reguladoras del ejercicio profesional vinculado al 
título, haciendo referencia expresa a dichas normas 
NO PROCEDE 
 
En el caso de títulos de máster que propongan dos modalidades de 
impartición de la docencia justificación del número de plazas de ingreso para 
cada modalidad, y en cualquier caso, justificación de la pertinencia  de la 
modalidad escogida para la  adquisición de las competencias planteadas en el 
Título 
NO PROCEDE 
 
Justificación de la inclusión de especialidades en el título 
NO PROCEDE 
 
 
2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 


adecuación de la propuesta a criterios nacionales o 
internacionales para títulos de similares características 
académicas 


 
El “Máster en Desarrollo e Innovación de Alimentos” fue la primera opción de la Universidad de Barcelona dentro del 
área de las Ciencias de los Alimentos, que en seguida lo apoyó dentro de una serie reducida de titulaciones, como un 
Máter Oficial estratégico para esta Universidad. Así, desde el mismo año 2006 en que la normativa abrió la puerta a 
los estudios de Master Oficial como continuación de los estudios de grado, se comenzó a elaborar el Programa de 
estudios para este Máster, que se ofreció por primera vez el curso 2007-2008. Para la elaboración y diseño del mismo 
se tuvo en cuenta cuál era el nicho más importante y diferencial que podría cubrir este Máster. Se centro así, de 
forma específica, los contenidos del Máster en los aspectos más directamente ligados al desarrollo de nuevos 
productos, englobando aspectos de desarrollo tecnológico, valor nutricional añadido, pero también de gestión de 
proyectos de innovación, así como aspectos legales, económicos y de marketing. Ello se ha confirmado con los años 
como una buena opción, ya que continúa siendo un enfoque que lo diferencia del resto de Programas de Máster que 
han ido apareciendo en universidades del entrono más cercano (Cataluña y España), y también a nivel europeo. 
 
Así, a nivel de Cataluña sólo puede mencionarse un único programa que incluye expresamente algunos contenidos 
directamente relacionados con la “innovación”, aunque el cuerpo principal de programa de estudios está más 
centrado en los procesos de gestión en la industria alimentaria (Universidad de Lleida, “Gestió e Innovació en la 
Industria Alimentaria”). Otros Masters que se centran en la gestión de proyectos y de la innovación no son específicos 
del sector agroalimentario, sino de tipo genérico (Universitat Ramon Llull, “Gestión de proyectos de innovación en la 
empresa”; Universitat Pompeu Fabra, “Liderazgo y gestión de la ciencia y la innovación”). El resto de programas de 
Máster que ofertan las universidades catalanas se centran más en aspectos relacionados con la Nutrición (Universitat 
Autònoma de Barcelona, Universitat de Barcelona, Universitat Rovira Virgili) o la Seguridad Alimentaria (Universitat 
Autònoma de Barcelona, Universitat de Barcelona). Existen algunos otros que se centran muy particularmente en los 
aspectos de investigación, como el de la Universitat Autònoma de Barcelona, “Investigación en ciencia animal y de los 
alimentos”. Otra área en la que se encuentra un buen número de Másteres es el de Alimentos, alimentación y 
sociedad (entre otros, Universitat de Barcelona, en colaboración con la de Bolonia y la de Tours, “Historia y cultura de 
la alimentación”; Universitat Oberta de Catalunya, “Food and society” y “Food, society and international food 
governace”).  
 
A nivel de España, también se detecta poca oferta de Másteres en el ámbito de los alimentos y, particularmente, en 
el ámbito el desarrollo e innovación sólo podemos citar dos programas que contengan una parte dedicada a estos 
aspectos (Universidad de Santiago de Compostela, “Innovación en Seguridad y Tecnología Alimentarias”; Universidad 
Autónoma de Madrid, “Química agrícola y nuevos alimentos”). Predominan, dejando aparte la Nutrición, los 
programas mixtos más generalistas, dedicados al estudio de la “Gestión de Calidad y Seguridad en la Industria 
Alimentaria” (Universidad del País Vasco, Universidad de La Laguna, Universidad Católica San Antonio), la “Ciencia, 
Tecnología y Calidad de Alimentos” (Universidad Miguel Hernández, Universidad Pública de Navarra, Universidad de 
Vigo), o las “Ciencias de los Alimentos y Nutrición” (Universidad de Alicante).   
 
A nivel internacional, observando en primer lugar la oferta a nivel europeo, podemos decir que se observa también 
una oferta muy escasa en el ámbito específico de la innovación en la industria agroalimentaria. Sólo podemos citar 
dos programas que de forma clara orientan su plan estudios a estos conocimientos y habilidades, el “Food Innovation 
and Product Design-Erasmus Mundus” (AgroParis-Tech, Università Napoli Federico II, University of Lund, Dublin 
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Institute Technology) y el “Agri-Food Bussines Development” (University of Ulster). El resto de la extensa oferta de 
Másters en el campo alimentario tienen un enfoque mucho más genérico y dedicado a la “Calidad, Seguridad y 
Tecnología de Alimentos” (Universidad de Greenwhich, University of Reading, WUR-University of Wageningen, Danish 
Technological University, Technische Universität Berlin). Otros programas se orientan más hacia una integración de 
todo el proceso o cadena alimentaria, incluyendo aspectos de calidad, tecnología y seguridad, pero con un 
complemento en aspectos de psicologia del consumo, de tradición gastronómica y estilos de vida, de nutrición y 
salud, de marketing y comercialización (Food of Life-Erasmus Mundus, Universidad de Aarhus, University of Reading, 
Cardiff Metropolitan University, BOKU-Vienna University of Natural Resources and Life Sciences, Helsinki University, 
WUR-University of Wageningen, Copenhaguen University, Glasgow Caledonian University, Umbra Institute Peruggia, 
City University of London).  
 
Respecto a la oferta de Másteres en Universidades del resto del mundo, predomina la oferta en los centros de EEUU y 
Canadá. Sin embargo, los programas son difícilmente comparables al nuestro en su estructura y diseño curricular. Por 
ello, predominan los Másteres de ámbito más general, dentro de los cuales los estudiantes pueden ir tomando vías 
opcionales para configurar su curriculum final. Podrían citarse muchos de ellos, pero los centros que ofrecen 
programas más ajustados al ámbito que discutimos son los siguientes: Massachusetts Institute of Technology, Cornell 
University, University of British Columbia, NYU Steinhardt, University of California Davis, University of Nebraska-
Lincoln, Chatham University Pittsburgh, Boston University Metropolitan College, University of Guelph Ontario, 
University of Alberta, University of Massachusetts Amherst, Brigham Young University, University of Florida, Iowa 
State University.  
 
Todos estos referentes han sido utilizados para elaborar un plan de estudios que sea singular y se adecue a las 
necesidades de nuestro entorno más inmediato, pero que también sea atractivo para estudiantes de otros 
países.  


 
 
2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y 


externos utilizados para la elaboración del plan de estudios 
 
 
2.3.1 Descripción de los procedimientos de consulta internos 
El Máster Oficial en Desarrollo e Innovación de Alimentos, que sirve de base para la reverificación del título, se lleva 
impartiendo desde el año 2007 hasta la actualidad. En su inicio la comisión propulsora del master estaba formada por 
5 miembros, dos de la facultad de Farmacia, uno de la de química, uno de la de Biología, y un representante de 
AIABECA (Asociación de Fabricantes de Alimentos y Bebidas de Cataluña). Actualmente en la comisión de 
coordinación del máster además de los miembros que marca la normativa de la UB también hay un representante de 
la AIABECA. 
 
La propuesta que se presenta para la reverificación del titulo ha sido realizada tomando como base el master ya 
existente. La propuesta inicial fue revisada por Comisión de Coordinación del Máster y posteriormente presentada a 
todos los profesores que imparten docencia en el máster para recabar su opinión y consensuarla (reunión con los 
profesores de primer semestre, día 6-6-2012; de segundo semestre, día 11-6-2012; y de tercer semestre, día 13-6-
2012). Tras estas reuniones la comisión de coordinación aprobó la propuesta inicial (reunión del 21-6-2012, se 
adjunta acta) y el coordinador del Màster redactó una propuesta más detallada y elaborada. La propuesta final ha 
sido revisada por la Comisión de coordinación y por una comisión de reverificación aprobada por la junta de la 
Facultad de Farmacia (se adjuntan correos con aportaciones de los miembros de la comisión de reverificación a  la 
propuesta final). La comisión de reverificación está formada por 6 miembros, 4 de ellos profesores ordinarios de la 
UB, uno que es jefe de un departamento de I+D+i de una empresa alimentaria (Indulleida S.A) y una exalumna del 
máster que está realizando la tesis doctoral. Además, cabe resaltar que a lo largo de estos años, la comisión de 
coordinación del máster ha ido recogiendo y analizando, a partir de las opiniones reflejadas por los alumnos en las 
encuestas, las propuestas de mejora y las fortalezas y debilidades del máster. Además, también con este objeto, el 
coordinador del máster se ha entrevistado cada curso con un par de alumnos que finalizaban el máster. 
 
En la clausura del curso se ha realizado de forma sistemática una reunión de la comisión de coordinación para 
analizar las propuestas de mejora presentadas. El análisis de estas aportaciones ha permitido optimizar y mantener 
actualizados los contenidos de las asignaturas que conforman el master, hecho que nos hace proponer un diseño de 
máster sin modificaciones sustanciales en la denominación de las materias y asignaturas, si bien se ha actualizado el 
contenido de las mismas y se han adaptado a la normativa actual por la que se regulan las enseñanzas de máster en 
la UB. 


 
2.3.2 Descripción de los procedimientos de consulta externos 
El máster que se presenta a reverificación procede de un master perfectamente establecido con un número de 5 
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ediciones. Tal como se ha indicado en el apartado anterior en cada una de estas ediciones se ha analizado el 
desarrollo del master y se han hecho propuestas de mejora. 
 
Se ha contado con la colaboración de varios exalumnos del máster. De entre las necesidades formativa sectoriales 
apuntadas por los exalumnos cabe destacar aquellas relacionadas con la ecoinnovación alimentaria y el envasado de 
alimentos. 
  
Se han organizado también reuniones y consultas con expertos externos (representante de la Asociación de 
Industrias de Alimentación y Bebidas de Cataluña, Representante de la Consultoría BDN Ingeniería de Alimentación, 
Director Industrial de Expafruit, Responsable del Departamento Calidad, Seguridad y Medio Ambiente de Codorniu), 
durante diferentes cursos. En todos los casos se han analizado los objetivos del master que se presenta a 
reverificación y se han valorado los cambios propuestos en cuanto a su idoneidad para alcanzar dichos objetivos. 
 
De las experiencias profesionales de los exalumnos en estos últimos años, han surgido las necesidades formativas 
definidas en el Máster con asignaturas optativas muy diferentes que les permitan a los futuros estudiantes 
profundizar en el conocimiento del sector alimentario, en sus aspectos de marketing, investigación e innovación, 
dependiendo de las asignaturas escogidas. Cabe decir que en el master se aceptan alumnos con formación e 
intereses diversos. La diversidad de asignaturas optativas les permite escoger aquellas que les aporten realmente un 
valor añadido a sus estudios previos. Resaltar que un mismo título de acceso al máster puede tener un diseño 
curricular bastante diferente dependiendo de la Universidad Española o extranjera que lo imparta, ello hace que sea 
imprescindible ofrecer al alumno un programa con un amplio número de asignaturas que complementen la formación 
previamente adquirida.
 
 


A. Anexos 
 
 
 
 
A.1. Acta de la comisión de coordinación  
 
 


Rafael Codony Salcedo 
Departament de Nutrició i Bromatologia 
Facultat de Farmàcia 
Av. Joan XXIII, s/n 
08028 Barcelona 
Tel. +34-93-402 45 08 
    


  rafaelcodony@ub.edu 


 
 
 
 


ACTA de la Reunió de la Comissió de Coordinació  
del Màster en Desenvolupament i Innovació d’Aliments 


 
Dia: 21 de juny de 2012 
Hora:  9h 30’ 
Lloc: Departament de Nutrició i Bromatologia 
Assistents: Rafael Codony, Francesc Guardiola, Carme González, Jordi Urmeneta i José 
María Castán (excusa la seva assistència Carolina Padula) 
 
 
-S’aprova sense modificacions l’acta de la reunió de 13 de juliol de 2011. 
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-S’aprova ampliar la comissió de coordinació del màster amb la incorporació del Dr. 
José María Castán. Tenint en compte que s’acosten canvis importants en el 
funcionament i estructura del màster, es creu convenient ampliar la comissió de 
coordinació del Màster per tal que augmenti la representació dels diferents 
Departaments implicats en el Màster i que la informació flueixi millor. 
 
- El Dr. Guardiola informa sobre les reunions que ha tingut amb els diferents professors 
del màster (professors de primer semestre, dia 6-6-2012; de segon semestre, dia 11-6-
2012; i de tercer semestre, dia 13-6-2012) per tal d’exposar-los la intenció que té la 
comissió de cara a la remodelació del màster que en un futur proper s’haurà de 
reverificar. En relació a aquesta remodelació, tot i que el màster tindrà una durada d’un 
curs acadèmic, la comissió decideix mantenir un mínim de crèdits d’anivellament, que 
es cursaran durant el mes de setembre i que no formaran part del màster. Es revisaran 
els objectius i continguts de les diferents assignatures d’acord amb els comentaris dels 
professors i alumnes. Per tal de poder fer aquesta remodelació, s’acorda que aquest any 
no s’acceptaran nous alumnes. 
 
- De cara al curs 2012-2013, es ratifiquen les dates que ja van ser aprovades per aquesta 
comissió mitjançant correu electrònic. Data límit per acollir-se a l'avaluació única: una 
setmana després de l'inici de classes de cada assignatura. Dates de reavaluació del 
primer semestre 2012-2013: del 11-22 de febrer de 2013. Dates de reavaluació del 
segon semestre 2012-2013: del 8 al 19 de juliol de 2013. 
 
- El Dr. Guardiola informa que la Dra. Josefa Badia Palacín, Vicedegana de Postgrau i 
Doctorat, li va demanar la composició de la comissió de coordinació del màster i de la 
comissió que avalua els treballs fi de màster per tal de fer constar al GECA les hores 
que dediquen a aquest encàrrec els diferents professors universitaris membres 
d’aquestes comissions. 
 
Sense altres qüestions, es tanca la sessió a les 11h 20’ 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Secretari de la Comissió 
 
 
Barcelona, 22 de juny de 2012 
 
 
A.2. Correos recibidos de miembros de la comisión de reverificación con 
aportaciones a la propuesta final  
 
 
A.2.1. Correo de Miguel Angel Cubero Márquez, Lab and R+D Manager, Indulleida, S.A. 
 
 
Bon dia 
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He estat revisant el document, i mirant-m’ho desde la vertent mes industria que represento, et faig els 
següents comentaris per intentar millarar-lo: 
 


‐ Assignatura de disseny experimental (pag 10 aprox): trobo que seria adequat presentar una part 
de l’assignatura que parles en comparativa del disseny industria front l’academic, es a dir, entrar 
en tot el apartat d’escalat i proves pilot, etc. 
 


‐ Assignatura de disseny-formulacio (Pag 13 aprox): donat que es una feina que els professionals 
ens trobem mes d’una vegada, trobo que seria bo parlar de tot el tema de la reformulació 
deguda a factors tant tecnics com economics (o per disponibilitat d’ingredients). Tambe seria 
interessant introduir als alumnes en el concepte de matriu alimentaria, que suposo que surt. Tot i 
que a la seguent asignatura es parla d’alimentacio funcional, aquí no es mencionen aquest, i 
potser seria interessant introduir-los ja que limiten certs procesos i/o altres ingredients, o 
compliquen la formulacio. 
 


‐ Assignatura de gestio de projectes (Pag. 17 aprox): crec molt important que els alumnes sapiguin 
detectar i elaborar pressupostos per accedir a financiacio publica i/o privada, i no vec que es faci 
gaire incís en aquest punt. El calcul del retonr de la inversio (ROI) es tambe molt important, crec. 
 


‐ Assignatura de propietat intelectual (pag. 23): trobo a faltar que es mencioni a EFSA i tot el tema 
dels health claims en la part de marc legal. 
 


‐ Personalment, entec que les practiques en industria siguin optatives, però crec que es un dels 
valors afegits mes importants que s’acaben aportant a l’alumne, entrar a un entorn d’empresa i 
començar a veure les diferencies entre academia e industria en el treball del dia a dia, aixi que 
potser tindria que ser obligatoria. Com dic, es una opinio. 


 
Espero que aquests comentaris et siguin utils per a la millora del document. La resta del document la 
trobo molt ben encarada 
 
Fins aviat 
 
Miguel Angel Cubero Márquez 
Lab and R+D Manager 
Indulleida, S.A. 
 
 
 
Respuesta del Coordinador del Màster a Miguel Angel Cubero Márquez 
 
Hola Miquel Àngel, 
  
Gràcies per les teves aportacions, totes molt interessants. De fet, encara que a la memòria no hi surtin, 
doncs demanen un programa que no sigui massa detallat, crec que gairebé tot el que tu comentes ja es 
toca en el global del màster. Intentaré fer-ho més visible. 
  
Estic d'acord en què les pràctiques a la indústria haurien de ser obligatòries, però aquí tenim un problema 
i és que molts alumnes no disposen de cotxe (tenim molts alumnes estrangers) i no estan disposats a fer 
pràctiques a llocs que estiguin molt lluny o mal comunicats amb transport públic. Si les posem obligatòries 
aquest seria un problema greu, doncs trobaríem plaça per tots els alumnes, però alguns es negarien a 
anar a aquests llocs i la solució seria gairebé impossible. Les empreses properes a Barcelona i/o ben 
comunicades no poden oferir prou places per tots els alumnes del màster, doncs tenen demanda de molts 
altres ensenyaments. Aquest tema el tenim molt estudiat, doncs quan comencen el màster tots els 
alumnes volen fer pràctiques, però les ofertes d'aquestes empreses "mal comunicades" només es 
cobreixen el 10% de les vegades. 
  
Salut, 
  
Francesc Guardiola, 
Nutrition and Food Science Department-XaRTA-INSA, 
Faculty of Pharmacy, 
University of Barcelona, 
Av. Joan XXIII, s/n, 
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08028 Barcelona, 
Spain. 
  
Phone number: 34-93-4034842 
Fax number: 34-93-4035931 
 
 
A.2.2. Correo de una exalumna del máster que se encuentra realizando el doctorado. 
 
 
Hola,  
 
De lo del máster poco te puedo añadir, sólo algún comentario mío sobre cosas nuevas o alguna cosa que 
está suelta en catalán y poco más... 
 
Lo primero son dos cosas que supongo que son nuevas del máster, no se van a dar clases en catalán? Y 
las asignaturas de nivelación se van hacer específicas para el mater en dos meses? 
Eso es muy buena idea, porque así es más atractivo que sea sólo de un año. 
 
Ya en plan "tikismikis"...En el apartado 6.2.2. pone en negrita una serie de acciones, y en una de ellas 
pone "per" en vez de "para": Formación en idiomas per a la docencia. Y en el mismo apartado en el 
párrafo que empieza por "cada facultad y escuela universitaria..." creo que sobra un si. 
 
Y poco más puedo aportar! 
 
 
Un saludo! 
 
Mercedes Alemán Ezcaray 
Nutrition and Food Science Department 
Faculty of Pharmacy-University of Barcelona 
Av Joan XXIII s/n  
08028 Barcelona 
Spain 
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4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y 
procedimientos accesibles de acogida y orientación de los estudiantes 
de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la Universidad y la 
titulación. 
 
 
4.1.1. Perfil de ingreso recomendado para los futuros estudiantes 
 
El objetivo del máster es que los estudiantes se especialicen en el desarrollo e innovación de alimentos. Esta 
formación puede servir tanto para iniciarse en la investigación científica (estudios de doctorado) como para contribuir 
al desarrollo e innovación de alimentos en una empresa agroalimentaria en el marco de un equipo multidisciplinar. Por 
esta razón, los alumnos a los que va dirigido este máster son personas que han finalizado sus estudios de grado 
recientemente y que no tienen experiencia profesional o bien a aquellos titulados que ya están trabajando o han 
trabajado en el sector agroalimentario, pero que desean especializarse en el desarrollo e innovación de alimentos. 
 
Entre las titulaciones universitarias del ámbito de las Ciencias Experimentales o de las Ciencias de la Salud que dan la 
formación básica necesaria para seguir el plan docente de este máster y que constituyen un requisito de acceso se 
encuentran: Ciencia y Tecnología de Alimentos, Nutrición Humana y Dietética, Ingeniería Agrónoma, Ingeniería 
Técnica Agrícola, Farmacia, Veterinaria, Biología, Bioquímica, Biotecnología, Ciencias Ambientales, Química e 
Ingeniería Química, o las titulaciones equivalentes otorgadas por una universidad española o extranjera. 
 
Para poder seguir el máster son fundamentales los conocimientos básicos de química y tener unos mínimos 
conocimientos de inglés para poder leer información, realizar trabajos y seguir algunas clases que se impartirán en 
este idioma. También son muy importantes los conocimientos de química y física de alimentos, nutrición básica y 
aplicada, higiene y seguridad alimentaria, y tecnología de alimentos; no obstante, estos conocimientos no son 
indispensables para acceder al máster puesto que se pueden adquirir cursando los créditos de nivelación que sean 
necesarios en función de la formación previa de cada alumno. 
 
4.1.2. Procedimientos, actividades de orientación y canales de difusión para 
la acogida de los estudiantes de nuevo ingreso sobre el título, la matrícula y 
actividades de orientación 
 
ORIENTACIÓN E INFORMACIÓN PARA TODOS LOS MÁSTERES DE LA UNIVERSITAT DE BARCELONA 
 
Mecanismos de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y orientación de los estudiantes de 
nuevo ingreso 
 
En la página principal WEB de la Universidad se puede acceder a la relación de másteres oficiales que se imparten 
cada curso. 
 
En dicha página además de la relación de los másteres oficiales se incluye: 
 


• los objetivos de un máster y su estructura general 
• las preguntas más frecuentes con respecto a: másteres oficiales, como se accede a un master, preinscripción, 


matrícula y precios, duración y calendario, relación de los máster con otras enseñanzas, estudios adaptados al 
espacio europeo de educación superior 


• acceso y preinscripción 
• matrícula 
• becas y ayudas 
• Los teléfonos de contacto y correo electrónico de la Oficina de Información de los másteres 


 
Por otra parte cada uno de estos másteres dispone de su propia página WEB en la que se incluye: 
 
PRESENTACIÓN 
 
OBJETIVOS ACCESO Y ADMISIÓN 
 
Objetivos y competencias  
Requisitos de acceso 
Preinscripción 
Listado de admitidos 
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PLAN DE ESTUDIOS 
 
Plan de estudios 
Reconocimiento de crédito  
Trabajo final de máster 
 
SOPORTE AL ESTUDIO 
 
Becas y ayudas 
Movilidad   
 
INFORMACIÓN ACADÉMICA 
 
Matrícula 
Calendario, horarios i exámenes  
Planes docentes, aulas y profesores 
Prácticas curriculares 
 
SISTEMA DE CALIDAD 
 
Presentación 
Indicadores 
Normativas 
 
OPINIONES Y PREGUNTAS 
 
Quejas, reclamaciones y sugerencias 
 
ENLACES RELACIONADOS 
 
Es importante destacar que siguiendo el plan de acción tutorial de la Universidad (PAT) (ver también apartado 4.3) y 
en colaboración con el Centro donde está adscrito el máster y con el Servicio de Atención a los Estudiantes (SAE), 
cada máster organiza una serie de acciones previas a la matrícula tales como: 
 
a) Actividades de información general del máster. 
b) Jornadas de intercambio con el profesorado de titulaciones desde las cuales se puede acceder a los diferentes 


másteres.  
d) Elaboración y recopilación de materiales informativos respecto a los másteres que se ofrecen, para su posterior 


difusión. 
e) Participación en salones, ferias y otros acontecimientos informativos para los estudiantes, para su difusión. 
 
Y también acciones en la fase inicial de los estudios del Máster: 
 
a) Actividades de presentación del máster. 
b) Colaboración en actividades de acogida para los estudiantes de programas de movilidad matriculados en la UB de 


acuerdo con el plan de acción tutorial (PAT). 
 
ORIENTACIÓN E INFORMACIÓN ESPECÍFICA CORRESPONDIENTE A LA FACULTAD DE FARMACIA Y AL 
MÁSTER 


La Facultad de Farmacia organiza cada año unas jornadas de orientación profesional con el objetivo de orientar a sus 
alumnos y a los de otras facultades sobre los recursos para encontrar trabajo y también sobre la oferta formativa de 
postgrado que puede complementar su formación de cara a incorporarse al mercado laboral. En estas jornadas se 
presenta el plan docente de los diversos másteres que se imparten en la Facultad de Farmacia, entre ellos el que 
motiva esta solicitud. 


Además de la participación de la Universidad de Barcelona en salones, ferias y otros acontecimientos informativos 
para los estudiantes, la Facultad de Farmacia también promociona sus másteres en acontecimientos sectoriales de 
este tipo. 
 
La información descrita en el apartado anterior se encuentra recogida en el sitio Web del máster en tres idiomas: 
catalán, español e inglés (http://www.ub.edu/masteroficial/innovaliment/). 
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La acción tutorial constituye un elemento normativo ineludible y esencial de las nuevas estructuras educativas 
derivadas de la implantación del Espacio Europeo de Educación Superior. Por tanto, el máster tiene su propio Plan de 
Acción Tutorial   
 
El Plan de Acción Tutorial (PAT) del Máster 
 
Objetivos 
 
El PAT está destinado a facilitar al alumno información y asesoramiento sobre cuestiones administrativas, académicas 
y sociales. La Tutoría se hará en dos etapas bien diferenciadas: la tutoría antes de la matrícula y la tutoría de apoyo 
permanente a los estudiantes ya matriculados. 
 
Concretamente, el PAT deberá contribuir a facilitar al alumno orientación y apoyo en relación a: 
 
- Trámites administrativos y ayudas al estudio. 
- Normativa Académica General e implantación del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES). 
- Acomodación en las instalaciones de la Universidad y Acceso a los servicios de la Universitat de Barcelona.  
- Contenido del Plan de Estudios y estructuración del mismo. Selección de asignaturas optativas. 
- Acciones dirigidas a dar apoyo al alumnado con características o perfiles específicos (estudiantes con minusvalía, con 
rendimiento de excelencia, deportistas de élite etc.) y acciones dirigidas específicamente a informar y dar apoyo a 
estudiantes extranjeros.  
 
Funciones del tutor 
 


 Apoyar al coordinador del máster en dar información a los estudiantes sobre los trámites de solicitud, 
admisión, matrícula, las ayudas al estudio, movilidad, etc. 


 En función de la formación académica previa del estudiante, dar orientación y apoyo para su incorporación al 
Programa Docente del Máster. 


 Dar orientación y apoyo en relación a la elección de las asignaturas optativas y también para elegir ámbito y 
tema de desarrollo del Trabajo Fin de Máster, todo ello en función de su formación previa y de sus 
expectativas de investigación, académicas o profesionales. 


 Seguimiento académico, valorando las dificultades y progresión formativas al largo de su itinerario curricular. 
 Intermediación con la Comisión de Coordinación de máster y con el profesorado de las asignaturas, 


registrando y transmitiendo valoraciones y propuestas de los estudiantes. 
 Atención personalizada al estudiante para orientarlo, especialmente respecto a su inserción profesional y a la 


continuidad de los estudios. 
 
Líneas generales de actuación 
 
Al inicio del curso la comisión de coordinación del máster asignará de entre todo el profesorado del máster un tutor 
por cada 15 alumnos. 
Antes de empezar el curso se realizará una reunión con todos los alumnos admitidos donde el coordinador del máster 
dará información relativa los diferentes aspectos relacionados con el funcionamiento del máster. En esta reunión se 
presentaran los tutores. 
El coordinador del máster asumirá en todos los casos las funciones de tutor hasta el nombramiento de los tutores del 
curso. 
El tutor atenderá las solicitudes de tutorías de los alumnos de forma personalizada a requerimiento del estudiante. 
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5.1. Estructura de las enseñanzas 
 


5.1.1. Explicación general de la planificación del plan de estudios. Descripción 
general de como se planifican los estudios, donde se incluya, si es el caso, las 
especialidades que se proponen 
 
PLAN DE ESTUDIOS 
MATERIA TIPO CURSO 


/SEMESTRE 
CRÉDITOS A 


CURSAR/TOTAL DE 
CRÉDITOS DE LA 


MATERIA 
MATERIAS OBLIGATORIAS COMUNES  
Materia 1 - Diseño Experimental   OB Curso 1/ 


Semestre 1 
5/5 


Materia 2- Diseño y Formulación de 
Nuevos Alimentos 


OB Curso 1/ 
Semestre 1 


5/5 


Materia 3- Componentes Bioactivos. 
Ingredientes y Alimentos Funcionales 


OB Curso 1/ 
Semestre 1 


5/5 


Materia 4- Nuevas Tecnologías de 
Procesado y Conservación de 
Alimentos. 


OB Curso 1/ 
Semestre 1 


5/5 


Materia 5- Gestión Económica de la 
Producción, Estrategias de Marketing y 
Gestión de Proyectos 


OB Curso 1/ 
Semestre 1 


5/5 


Materia 6- Información y 
Documentación. Regulación Legal y 
Propiedad Intelectual e Industrial 


OB Curso 1/ 
Semestre 1 


5/5 


MATERIAS OPTATIVAS  
Materia 7- Avances en Nutrición y 
Dietética 


OPT Curso 1/ 
Semestre 2 


0-5*/5 


Materia 8- Herramientas y Habilidades 
para el Desarrollo e Innovación de 
Alimentos 


OPT Curso 1/ 
Semestre 2 


0-7,5*/7,5 


Materia 9- Innovación y Seguridad 
Alimentaria 


OPT Curso 1/ 
Semestre 2 


0-10*/10 


PRACTICAS EXTERNAS OBLIGATORIAS  
No se contemplan PR   
TRABAJO FINAL DE MÁSTER  
Materia 10-Trabajo Final de Máster TFM Curso 1/ 


Semestre 2 
20/20 


 
* Los alumnos deberán cursar un total de 10 créditos optativos, a elegir entre las diferentes materias optativas. 
Cada curso se ofrecerán un total de 20 créditos optativos (8 asignaturas optativas de 2,5 créditos). Dado que el 
Máster Oficial en Desarrollo e Innovación de Alimentos, que sirve de base para la reverificación del título, se lleva 
impartiendo desde el año 2007, nuestra experiencia nos lleva a plantear ofrecer alternativamente 3 de las 4 
asignaturas que menos matriculación presentan cada curso (Dieta Mediterránea y Salud: Evidencia Científica; 
Fuentes de Información para la Investigación Científica en Tecnología de los Alimentos; Comunicación Interpersonal 
y Resolución de Conflictos; y Microorganismos y Seguridad Alimentaria). 
 
El máster no ofrece especialidades. 
 
Todos los alumnos deberán cursar 60 créditos del máster: los 30 créditos obligatorios + 10 créditos optativos + los 
20 créditos del trabajo final de máster. 
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5.1.2. Vinculación de competencias a materias del título 
 
TIPO CRÉDITOS 
MATERIA 


Créditos obligatorios 
 


Créditos optativos Créditos 
Trabajo 


Final 


M
at


er
ia


 1
 -


 D
is


eñ
o 


Ex
pe


rim
en


ta
l  


 


M
at


er
ia


 2
- 


D
is


eñ
o 


y 
Fo


rm
ul


ac
ió


n 
de


 
N


ue
vo


s 
Al


im
en


to
s 


M
at


er
ia


 3
 -


Co
m


po
ne


nt
es


 
Bi


oa
ct


iv
os


. 
In


gr
ed


ie
nt


es
 y


 …
 


M
at


er
ia


 4
- N


ue
va


s 
Te


cn
ol


og
ía


s 
de


 
Pr


oc
es


ad
o 


y 
Co


ns
er


va
ci


ón
 ..


. 


M
at


er
ia


 5
- G


es
tió


n 
Ec


on
óm


ic
a 


de
 la


 
Pr


od
uc


ci
ón


, 
Es


tr
at


eg
ia


s 
de


 …
 


M
at


er
ia


 6
- 


In
fo


rm
ac


ió
n 


y 
D


oc
um


en
ta


ci
ón


. 
Re


gu
la


ci
ón


 L
eg


al
 y


 
Pr


op
ie


da
d 


…
 


M
at


er
ia


 7
- 


Av
an


ce
s 


en
 


N
ut


ric
ió


n 
y 


 
D


ie
té


tic
a 


M
at


er
ia


 8
- 


H
er


ra
m


ie
nt


as
 y


 
ha


bi
lid


ad
es


  
pa


ra
 


el
 d


es
ar


ro
llo


  …
 


M
at


er
ia


 9
- 


In
no


va
ci


ón
 y


 
Se


gu
rid


ad
 


Al
im


en
ta


ria
 


M
at


er
ia


 1
0-


Tr
ab


aj
o 


Fi
na


l d
e 


M
ás


te
r 


COMPETENCIAS 
(indicar numeración) 


 


CB6 X X X X X X X X X X 
CB7         X X 
CB8  X X   X X X X X 
CB9     X   X X X 
CB10 X X X X X X X X X X 
CG1       X  X X 
CE1  X       X X 
CE2   X    X   X 
CE3    X     X X 
CE4 X    X   X  X 
CE5 X         X 
CE6      X    X 
CE7      X  X X X 
CE8     X     X 
CE9     X   X  X 
CE10  X X X X X X X X X 
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5.1.3. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 
acogida 
 
Movilidad en el máster NO interuniversitario 
No se contempla la movilidad 
 
5.1.4. Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan 
de estudios 


Cada centro de la Universidad de Barcelona tiene implantado, y certificado en el marco del programa AUDIT, un 
sistema de garantía interna de la calidad (SAIQU) que responde a un modelo global de la universidad basado en la 
organización de la gestión basada en procesos. El SAIQU se despliega mediante un catálogo de los principales procesos 
relacionados con la formación universitaria, la descripción de estos procesos así como la sistemática para su 
seguimiento a través del procedimientos Generales  (PGQ) y específicos (PEQ) de calidad, con el apoyo de un conjunto 
de indicadores del sistema de gestión para medir las actividades que se realizan para lograr el objetivo especificado así 
como la introducción de la rendición de cuentas mediante informes de seguimiento anuales y publicidad de los diversos 
datos e indicadores que emanan del SAIQU o de las directrices de las agencias de evaluación externas. 


Los Másteres como estudios oficiales de la UB, están adscritos a todos los efectos a un Centro. Por lo tanto, su 
responsabilidad se regula por las directrices que el centro tenga establecidas en su  gestión y desarrollo en procesos 
como la difusión de la enseñanza, la captación, la preinscripción  la matrícula de estudiantes y el seguimiento de la 
titulación, aplicando las directrices y las normas que la UB establezca.  
 
Cada Máster dispone de una comisión de coordinación y de un coordinador general que ejerce las funciones de 
Presidente.  
 
La Comisión de Coordinación del máster universitario tiene la composición mínima siguiente: 
 
— El coordinador o coordinadora del máster universitario, que ejerce las funciones de presidencia de la Comisión. 
— Una representación del profesorado de los departamentos que imparten como mínimo un 20 % de la docencia del 


máster. 
— Una representación del alumnado. Como mínimo, un estudiante elegido por los alumnos matriculados en el máster. 
— El jefe o la jefa de la secretaria de estudiantes y docencia, o persona en quien delegue, que ejerce las funciones de 


secretaria de la Comisión. 
 
Entre las funciones de la Comisión de Coordinación destacamos: 
 
a) Proponer la oferta de asignaturas de cada curso académico a la Comisión Académica del  Centro (CAC) para su 
aprobación, velando por la interrelación entre las materias y las asignaturas del título.  
 
b) Aprobar el plan docente y el encargo docente propuesto por los departamentos y elevarlos a la Comisión académica 
de Centro.  
 
c) Resolver las solicitudes de reconocimiento de los estudiantes.  
 
d) Llevar a cabo la selección y admisión de los estudiantes.  
 
e) Coordinar con el centro la información pública del master.  
 
f) Coordinar la elaboración del informe de seguimiento anual del master y elevarlo a los órganos competentes del 
centro para su aprobación.  
 
g) En el caso de los masteres interuniversitarios, aquellas otras funciones que le otorgue el convenio firmado.  
 
Por lo que respecta a las funciones del Coordinador o coordinadora de Master cabe mencionar 
 
a) Velar por el correcto desarrollo de los estudios.  
 
b) Formalizar el encargo docente a los departamentos que haya aprobado la comisión coordinadora del master y que 
tengan el visto bueno de la CAC.  
 
c) Convocar como mínimo una vez cada semestre la Comisión de Coordinación para evaluar las deficiencias y 
enmendarlas.  
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d) Participar en el proceso de gestión y evaluación de la calidad de acuerdo con los criterios establecidos por la Agencia 
de Políticas y Calidad de la UB.  
 
e) En el caso de los masteres interuniversitarios, aquellas otras funciones que le otorgue el convenio firmado  
 
También son competencia del coordinador: 
 


a) formar el equipo docente y los tutores, 
b) designar responsabilidades entre los miembros, 
c) garantizar la correcta secuenciación y evitar solapamientos y duplicidades tanto en los contenidos como en su 


ejecución, ya sea en la titulación o en relación a titulaciones afines. 
     d) coordinar la planificación anual: plan docente 
     e) asegurar la coherencia formativa entre las diferentes asignaturas y asegurar el cumplimiento de los objetivos 


formativos. 
     f) aportar evidencias del desarrollo de las competencias asignadas a las diferentes materias 
     g) establecer los procedimientos y criterios para la coordinación de la evaluación del alumnado. 
 
También está prevista la coordinación a nivel de despliegue de las diferentes asignaturas de forma que la estructura 
general de cada una de ellas sea armónica con el resto sin que resulte homogénea, teniendo en cuenta una proporción 
similar de conferencias, práctica y otras actividades complementarias, así como entre la impartición de contenidos y el 
trabajo personal del estudiante.  
 
Asimismo los criterios y actividades de evaluación serán consensuados dentro del equipo docente, sin menoscabo de 
que sean utilizados los instrumentos más adecuados en cada caso. 
 
La coordinación general también se ocupará de poner en práctica los mecanismos de mejora de la calidad derivados 
tanto de la reflexión directa del equipo docente como de los resultados de las encuestas de opinión del alumnado. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  
 
6.1 Profesorado disponible para llevar a cabo el plan de estudios 


propuesto 
 
 
 


 
6.1.1. Personal académico disponible  
 
Breve introducción a la relación de profesorado previsto para la impartición 
del máster  
El profesorado previsto para la impartición de las diferentes asignaturas del programa de Máster ha sido 
seleccionado buscando, en primer lugar, aquellos profesores de la Universidad de Barcelona con una 
experiencia docente acreditada y de excelencia dentro del correspondiente ámbito de la ciencia. Así, se 
ha conseguido la participación de profesores correspondientes a las facultades de Farmacia, Biología, 
Química, Psicología, Ciencias Económicas, Derecho y Biblioteconomía y Documentación. También se ha 
conseguido la participación de personal de la Oficina de patentes de la Universidad de Barcelona, con 
gran experiencia en la impartición de cursos sobre la materia. En su mayoría son profesores con contrato 
permanente en nuestra universidad y con una dilatada carrera de docencia e investigación, como recoge 
en detalle la tabla siguiente. Ello permite asegurar un buen control del funcionamiento de la docencia y 
agiliza la gestión. También se han incorporado profesionales del sector industrial agroalimentario, cuya 
especialidad se centra en la innovación y en el desarrollo de productos.   


 
Relación de profesorado previsto 
Nombre y 
apellidos 


 
 
 
 


Título 
académico 


Acreditación 
acadèmica 


(sólo si 
existe 


requisito 
legal 


establecido) 


Categoría 
en la 


institución 


Dedicación 
 


Tiempo 
completo/Tiempo 


parcial 


Porcent
aje de 


dedicaci
ón al 
título 
(1) 


Adecuación a los 
ámbitos de 


conocimiento 
vinculados al 


título 
(2) 


 
 


Experiencia en 
docencia, 


investigación o 
ámbito 


profesional 


1.Albert 
Monferrer 
Ballester 


Licenciado  Prof. 
asociado 


T.parcial 30% -3 patentes en el 
campo de la 
tecnología 
alimentaria 
-Actualmente 
participa en un 
proyecto del 7º 
Programa Marco 
de la CE  


-Profesor en la 
Universidad 
desde el 2005 
-Profesional en 
el ámbito de la 
asesoría a la 
empresa 
alimentaria en 
desarrollo de 
producto 


2.Antonio 
Bernal 
Serrano 


Doctor  Prof. Titular T.completo 20% -Información 
cuántica 


-10 trienios 
-1 sexenio de 
investigación 
-5 quinquenios 
de docencia 
-SI evaluación 
de la actividad 
docente 


3.Catherine 
Vidal Ortega 


Doctora  Prof. 
asociada 


T.parcial 10% ---- Directora de 
Calidad de los 
Laboratorios 
Ordesa 


4.Cristina 
Andrés 
Lacueva 


Doctora  Prof. Titular T.completo 15% - Biomarcadores 
y Metabolómica 
nutricional y de 
los alimentos 


-4 trienios 
-3 sexenios de 
investigación 
-2 quinquenios 
de docencia 
-SI evaluación 
docente  
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5.Cristina 
Soy 
Aumatell 


Doctora  Prof. 
asociada 


T.parcial 10% ---- Responsable de 
gestión de la 
información de 
Criteria Caixa-
Corp SA 


6.Elvira 
López 
Tamames 


Doctora  Prof. Titular T.completo 10% -Vinos, aromas y 
factores de 
calidad de 
alimentos 


-7 trienios  
-3 sexenios de 
investigación 
-4 quinquenios 
docencia 
-SI evaluación 
docente 


7.Francesc 
Guardiola 
Ibarz 


Doctor  Prof. Titular T.completo 20% -Oxidación, 
estabilidad y 
calidad de los 
alimentos. 
Optimización de 
procesos y del 
uso de materias 
primas e 
ingredientes 


-6 trienios 
-3 sexenios 
investigación 
-3 quinquenios 
docencia 
-SI evaluación 
docente 


8.Jesús 
Gómez 
Catalán 


Doctor  Prof. Titular T.completo 5% -Evaluación del  
riesgo tóxico 
-Evaluación 
experimental de 
la toxicidad: 
aplicaciones del 
modelo de 
embrión de pez 
cebra 


-9 trienios 
-2 sexenios 
investigación 
-5 quinquenios 
docencia 
-SI evaluación 
docente 


9.Jesús 
Rodríguez 
Manzano 


Licenciado  Prof. 
Asociado 


T.parcial 5%   


10.Joan 
Pere Bosch 
Llopart 


Licenciado  Prof. 
asociado 


T.parcial 50% ---- Director 
Industrial de 
Expafruit 


11.José 
López 
Parada 


Doctor  Prof. 
asociado 


T.parcial 10% -Organización y 
logística 


-2 trienios 


12.José M. 
Castán 
Farrero 


Doctor  Catedrático T.completo 20% -Innovación 
tecnológica en el 
sistema 
productivo  


-11 trienios 
-2 quinquenios 
de docencia 
-SI evaluación 
docente 


13.Josep 
Boatella 
Riera 


Doctor  Catedrático T.completo 10% -Lípidos en la 
nutrición y la 
tecnología 
alimentaria 


-12 trienios 
-2 sexenios 
investigación 
-6 quinquenios 
docencia 
-SI evaluación 
docente 


14.M.Carme
n Vidal 
Carou 


Doctora  Catedrática T.completo 10% -Aminas 
biógenas y 
poliaminas en 
alimentos 


-9 trienios 
-4 sexenios de 
investigación 


15.María 
Izquierdo 
Pulido 


Doctora  Prof. Titular T.completo 30% -Nutrigenómica -7 trienios 
-4 sexenios 
investigación 
-3 quinquenios 
docencia 
-SI evaluación 
docente 


16.Mariola Doctora  Lectora T.completo 10%   
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Rodríguez 
Font 


(Profesora 
contratada 
doctora) 


17.Marta 
Somoza 
Fernández 


Doctora  Lectora 
(Profesor 
contratado 
doctor) 


T.completo 10% -Bibliometría 
-Tutoriales web 


-1 sexenio de 
investigación 
-2 quinquenios 
de docencia 
-SI evaluación 
docente 


18.Mercè 
Martínez 
Torres 


Doctora  Prof. Titular T.completo 10% -Psicología de la 
comunicación y 
altas capacidades 


-6 trienios 
-0 sexenios 
investigación 
-4 quinquenios 
docencia 
-SI evaluación 
docente 


19.Montserr
at Riu 
Aumatell 


Doctora  Lectora 
(Profesor 
contratada 
doctora) 


T.completo 5% -Aromas y otros 
factores de 
calidad  de 
alimentos, 
principalmente 
vinos y cava 


-2 trienios 
-1 sexenio de 
investigación 
-1 quinquenio 
de docencia 
-SI evaluación 
docente 


20.Núria 
Rius Bofill 


Doctora  Prof. Titular T.completo 10% -Control 
microbiológico de 
alimentos: 
bacterias 
emergentes 
potencialmente 
patógenas 


-8 trienios 
-2 sexenios de 
investigación 
-4 quinquenios 
de docencia 
-SI evaluación 
docente 


21.Pascual 
Segura 
Cámara 


Doctor  Prof. Titular T.completo 10% -Derecho de 
patentes 


-11 trienios 
-0 sexenios 
investigación 
-6 quinquenios 
docencia 
-SI evaluación 
docente 
-Director del 
Centro de 
patentes de la 
UB. 


22.Rafael 
Codony 
Salcedo 


Doctor  Catedrático T.completo 10% -Calidad lipídica 
de los piensos y 
repercusiones 
sobre la calidad y 
estabilidad de la 
carne 


-10 trienios 
-4 sexenios de 
investigación 
-6 quinquenios 
de docencia 
-SI evaluación 
docente 


23.Rosa M. 
Araujo Boira 


Doctora  Prof. Titular T.completo 5% -Microbiología de 
aguas 


-9 trienios 
-4 sexenios de 
investigación 
-5 quinquenios 
de docencia 
-SI evaluación 
docente 


24.Rosa M. 
Lamuela 
Raventós 


Doctora  Prof. Titular T.completo 5% -Antioxidantes 
naturales: 
polifenoles 


-7 trienios 
-3 sexenios de 
investigación 


25.Santiago 
Esplugas 
Vidal 


Doctor  Catedrático T.completo 10% -Tratamientos 
oxidativos de 
aguas 


-13 trienios 
-5 sexenios 
investigación 
-6 quinquenios 
de docencia 
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-SI evaluación 
docente 


26.Susana 
Buxaderas 
Sánchez 


Doctora  Prof. Titular T.completo 5% -Vinos, aromas y 
factores de 
calidad de 
alimentos 


-11 trienios 
-3 sexenios de 
investigación 
-6 quinquenios 
de docencia 
-SI evaluación 
docente 


27.Teresa 
Veciana 
Nogués 


Doctora  Prof. Titular T.completo 5% -Aminas 
biógenas y 
poliaminas en 
alimentos 


-7 trienios 
-3 sexenios de 
investigación 
 


28.Verónica 
Noé Mata 


Doctora  Prof. 
Agregada 


T.completo 5% -Terapia 
anticancerosa 


-5 trienios 
-2 sexenios de 
investigación 
-2 quinquenios 
de docencia 
-SI evaluación 
docente 


          
 
(1) Porcentaje de dedicación al título: Del total de dedicación del profesor a la docencia, el porcentaje 
dedicado al máster 
 
(2) Adecuación a los ámbitos de conocimiento vinculados al título: Líneas de investigación en las que 
participa 
 
 
 
Universidad Categoría Total % Doctores % Dedicación al 


título 


Universidad de 
Barcelona 


Catedrático de 
Universidad 


5 100 18% 


Profesor agregado 1 100 2% 
Profesor asociado 6 50 22% 
Profesor contratado 
Doctor (LECTOR) 


3 100 9% 


Profesor titular de 
Universidad 


13 100 49% 


 
PORCENTAJE DEL TOTAL DEL 
PROFESORADO QUE SON 
DOCTORES 


89 % 


NÚMERO TOTAL DE PERSONAL 
ACADÉMICO A TIEMPO COMPLETO  


22 


NÚMERO TOTAL DE PERSONAL 
ACADÉMICO A TIEMPO PARCIAL  


6 


EXPERIENCIA DOCENTE La experiencia docente del profesorado puede concretarse en los 
siguientes datos: 
De los 28 profesores, 6 son profesores asociados con dedicación 
mayoritaria a otras labores profesionales, cuya experiencia aprovechan 
para impartir los aspectos más prácticos de la enseñanza de Máster. 
Cinco de ellos son personas que presentan más de 15 años de trabajo 
en diversos aspectos relacionados con la docencia del Máster 
(tecnología alimentaria, calidad y seguridad, desarrollo y formulación, 
innovación, proyectos de I+D, marketing, documentación e 
información, etc.). 
El resto (22 profesores) presentan algún tipo de contrato con la 
universidad (catedrático, profesor titular, profesor agregado, lector) y 
su experiencia queda acreditada por el hecho de que un 86 % de los 
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mismos superan o igualan los 5 trienios y un 31 % superan o igualan 
los 10 trienios. En su mayoría han impartido o imparten docencia de 
Grado y Máster en el ámbito de las Ciencias de la Salud y de la Vida, o 
en otros ámbitos complementarios, necesarios para el Máster en 
Desarrollo e Innovación de Alimentos. 
Respecto a la evaluación de la docencia, un 82% han solicitado y 
conseguido al menos una evaluación positiva. Un 59% poseen entre 3 y 
6 quinquenios de docencia consolidados.  
 


EXPERIENCIA INVESTIGADORA Entre estos 22 profesores universitarios con contrato permanente o de 
larga duración, un 77% han obtenido algún sexenio de investigación y 
un 50% posee 3 o más sexenios consolidados.  
 
La lista de las líneas de investigación que desarrolla este profesorado 
vinculado al Máster, ilustra la amplitud de temas en los cuales los 
alumnos interesados pueden orientar su trabajo de investigación. Estas 
líneas son: 
 
- Polifenoles en los alimentos: interés nutricional y bromatológico 
-Biomarcadores y Metabolómica nutricional y de los alimentos 
- Vinos y cava; aromas y factores de calidad de los alimentos  
-Oxidación, estabilidad y calidad de los alimentos. Optimización de 
procesos y del uso de materias primas e ingredientes 
- Influencia de la alimentación animal sobre la calidad y seguridad de 
los alimentos de origen animal  
-Ingredientes funcionales y su relación con diversas patologías   
-Lípidos en la nutrición y la tecnología alimentaria 
- Aminas, poliaminas y otros componentes bioactivos de los alimentos 
-Nutrigenómica: estrategias de intervención dietética   
-Estudio de la actividad diaminooxidasa de microorganismos probióticos 
-Influencia de las nuevas tecnologías en los compuestos bioactivos de 
leches vegetales  
-Asesoramiento nutricional en obesidad mórbida y cirugía bariátrica    
-Control microbiológico de alimentos: bacterias emergentes 
potencialmente patógenas 
-Microbiología de aguas 
-Tratamientos oxidativos de aguas 
-Seguridad alimentaria: contaminación química y evaluación de la 
seguridad   
-Evaluación del  riesgo tóxico 
-Evaluación experimental de la toxicidad: aplicaciones del modelo de 
embrión de pez cebra 
-Innovación tecnológica en el sistema productivo 
-Organización y logística 
-Psicología de la comunicación y altas capacidades 
-Derecho de patentes 
-Bibliometría 
-Información cuántica 
 


EXPERIENCIA PROFESIONAL 
DIFERENTE DE LA ACADÉMICA O 
INVESTIGADORA 


El 21% del profesorado, corresponde a profesorado asociado, que 
aporta sus conocimientos en su ámbito profesional externo a la 
Universidad. En su mayor parte, son personas que llevan trabajando en 
el sector agroalimentario durante más de 15 años. 
Por otra parte, se han seleccionado para cubrir diversos ámbitos de la 
práctica profesional que están ligados directamente a las tareas de 
diseño, desarrollo, innovación, investigación, comercialización, patentes 
y comunicación de la información.  
Al mismo tiempo, su carrera como profesores asociados es como 
mínimo de 3 años, asegurando también su adecuación y calidad como 
docentes. 
Hay que destacar especialmente que la asignatura de “Casos prácticos” 
(Trabajo Fin de Máster), que representa una parte muy importante, 
cuali y cuantitativamente del Máster, se cubre en base a proyectos de 
desarrollo e innovación de alimentos y es impartida por uno de estos 
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profesores. También es destacable que tres grupos de alumnos de esta 
asignatura presentaron sus proyectos de alimentos innovadores al 
concurso Ecotrophelia España organizado por la FIAB (Federación 
Española de Industrias de Alimentación y Bebidas) y obtuvieron los dos 
primeros premios. Uno de estos grupos fue seleccionado para 
concursar, representando a España, a nivel europeo en el concurso 
Ecotrophelia Europa que se celebró el 21-22 de octubre de 2012 en el 
marco de la feria SIAL (Salon International de l'Agroalimentaire) en 
París y obtuvieron el premio especial a la innovación alimentaria.  
 


 TÍTULOS CONJUNTOS NO PROCEDE 
 


ENSEÑANZAS QUE SE IMPARTAN EN 
LA MODALIDAD SEMIPRESENCIAL O 
A DISTANCIA 
 


NO PROCEDE 


 
6.1.2 Justificación de la adecuación de los recursos humanos 


disponibles. Previsión de profesorado y otros recursos humanos 
necesarios. 


 


La Universidad de Barcelona, como institución pública que se rige por presupuestos públicos, aprueba y 
gestiona sus recursos de acuerdo con los principios legalmente aplicables. Además, como instrumento 
adicional pero fundamental, la Universidad elaboró un Plan Director en el que se establecen los objetivos a 
conseguir en todos los ámbitos, así como la necesidad de gestionar eficaz y eficientemente todos los 
recursos disponibles. 


En este marco general, se enmarcan las políticas de rigurosidad presupuestaria entre las que cabe 
destacar la relativa a los recursos humanos destinados a la formación. Así pues, las propuestas de 
titulación que se presentan disponen ya de los recursos humanos adecuados para su impartición, tanto 
desde el punto de vista de profesorado, como desde el de personal de administración y servicios. Es 
importante destacar también que las propuestas de reverificación así como las de nuevos títulos de máster 
fueron comunicadas en el plazo establecido a la Dirección General de Universidades de la Secretaría 
General de Universidades del Departamento de Economía y Conocimiento.  


En el supuesto de que fuera necesario un incremento de personal docente, esa petición debería seguir el 
circuito establecido desde el departamento afectado hasta la Comisión de Profesorado de Consejo de 
Gobierno y, en cualquier caso, serían de aplicación todas las previsiones económicas y procedimentales 
establecidas en el marco del presupuesto aprobado. 


En cuanto al personal de administración y servicios, todos los centros de la Universidad de Barcelona 
disponen de una plantilla suficiente como para hacer frente a nuevas propuestas formativas.  


 
6.1.3 Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre 


hombres y mujeres y la no discriminación de personas con 
discapacidad 


 
 


El Consejo de Gobierno de la Universidad de Barcelona aprobó en fecha 12 de abril de 2011 el II Plan de Igualdad 
entre Mujeres y Hombres, plan transversal, referente para toda la comunidad universitaria dado que se vincula al 
ámbito de gestión, de investigación y de docencia. 
El plan tiene como objetivo genérico la implantación de acciones positivas que permitan eliminar la discriminación, 
garantizando la excelencia y la calidad de la convivencia de todas las personas que forman la Universidad de 
Barcelona. 
Este II Plan (continuación del que se aprobó en el año 2007) tiene una vigencia de tres años y se ha diseñado a 
partir de 10 ejes estratégicos: 1) Visibilización y sensibilización de la igualdad entre mujeres y hombres; 2) 
Conciliación de la vida laboral, familiar y personal; 3) Incorporación de la perspectiva de género en la organización, 
en la gestión y en la representación; 4) Implicación de los miembros de la comunidad universitaria; 5) Fomento de la 
perspectiva de género en la docencia; 6) Fomento de la perspectiva de género en la investigación; 7) Incorporación 
de la perspectiva de género en el reconocimiento de la excelencia; 8) Uso no sexista del lenguaje; 9) Promoción de 
las relaciones externas, y 10) Establecimiento de una política de prevención y erradicación de la violencia de género. 
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El plan se ha estructurado en dos fases, una primera en la que se analiza la situación de la universidad a partir de la 
evaluación del I Plan de 2007, y la segunda fase en la que se despliegan un conjunto de acciones de fomento de la 
igualdad efectiva y de sensibilización y participación de toda la comunidad. El seguimiento del Plan se hace 
específicamente por la Unidad de Igualdad así como la Comisión de Igualdad de la Universidad de Barcelona, 
además de los mecanismos específicos que se desarrollen a partir de las acciones implantadas. 
 
PERSONAL CON DISCAPACIDAD  
En cuanto a las personas con discapacidad, la Universidad de Barcelona respeta la normativa vigente relacionada con 
la reserva de plazas para personas discapacitadas. Pero además, existe desde hace muchos años un programa 
específico de atención a estudiantes con discapacidad, el programa FEM VIA, que tiene como objetivo específico 
promover la igualdad de oportunidades y la normalización de la vida académica de los estudiantes con discapacidad, 
así como la sensibilización y concienciación del resto de miembros de la comunidad universitaria. Entre sus acciones 
se incluyen: un programa de acogida especial para los estudiantes de nuevo acceso, un asesoramiento continuado 
durante sus estudios, ayuda de carácter técnico, programa específico de inserción laboral a través de una bolsa de 
trabajo especializada, etc.        
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6.2.  Otros recursos humanos disponibles 
 
6.2.1. Otro personal académico no contemplado en el apartado anterior 
Prácticamente el 96% de la docencia del máster recae sobre el personal académico contratado por la Universitat de 
Barcelona que figura en el apartado anterior. El resto son colaboraciones puntuales de expertos en diversos ámbitos 
que complementan la formación de los estudiantes mediante su participación en asignaturas optativas y en el 
Trabajo Fin de Máster (impartiendo seminarios especializados). Además, estas colaboraciones suelen variar de 
curso a curso, siempre buscando expertos con responsabilidades en empresas y centros de investigación, tanto 
nacionales como internacionales, pero con el máximo ajuste y rigor presupuestario.  
 
Actualmente no se considera necesaria la contratación de más profesorado para el desarrollo de este máster, lo que 
supone el cumplimiento y aplicación de los principios de prudencia y rigor presupuestario en todos los ámbitos de 
actuación para administrar eficientemente los recursos públicos.
 
6.2.2. Recursos humanos especializados de apoyo a la docencia 
El Estatuto de la Universitat de Barcelona indica que, la formación del profesorado universitario para el ejercicio 
académico se desarrolla, a través del Instituto de Ciencias de la Educación” (ICE) (Art. 45.3). Para atender este 
objetivo, la Sección de Formación del Profesorado Universitario del ICE, se estructura en ámbitos y servicios. 
 
El objetivo principal es establecer estrategias y actividades formativas para el perfeccionamiento del profesorado de 
la Universidad con objeto de contribuir al aumento del nivel de calidad de la docencia universitaria, así como a la 
adaptación a las nuevas exigencias del contexto en qué se enmarca el Espacio Europeo de Enseñanza Superior.  
 
Los objetivos específicos de la sección son: 
 
•Promover la actualización y el perfeccionamiento docente del profesorado en temas como las nuevas tecnologías 
aplicadas a la docencia, las metodologías docentes innovadoras y otras. 
 
•Fomentar la innovación docente y la participación en el desarrollo curricular de creación de recursos didácticos, de 
uso de las tecnologías de la información y la comunicación, de implantación de actuaciones de tutoría y/o de 
orientación, etc.  
 
•Impulsar la difusión y el intercambio de información y documentación sobre experiencias de buenas prácticas 
docentes.  
 
•Colaborar en la organización de congresos y jornadas sobre docencia universitaria. 
 
•Asesorar y dar apoyo formativo a las iniciativas de los centros,  departamentos o grupos de profesores en relación 
con la evaluación, la calidad, la formación y los planes de mejora. 
 
•Potenciar la atención a las necesidades formativas del profesorado derivadas del proceso de convergencia europea. 
 
•Dar asesoramiento para el diseño de sistemas de docencia semipresencial  y/o virtual y su evaluación. 
 
•Colaborar en el estudio de la transición del alumnado de la enseñanza secundaria a la universidad. 
 
Para dar respuesta a las diferentes demandas o necesidades tanto desde el punto de vista 
institucional como individual se ofrecen una serie de acciones tales como: 
 
Formación permanente  
Formación a demanda y acreditación de actividades formativas  
Formación en línea  
Formación en idiomas para la docencia  
Formación y asesoramiento para la innovación docente  
Programa de formación de los Planes de Acción Tutorial  
Plan de formación en gestión e investigación en la Universidad 
 
Por lo que respecta al apoyo a la docencia, en las actividades de formación y asesoramiento para la innovación 
docente, el ICE contribuye a la mejora y a la renovación del modelo docente de las enseñanzas de la UB mediante 
acciones de apoyo, formación y asesoramiento dirigidas al profesorado, que ayuden a promover la calidad, la 
actualización y la adopción de un papel activo de los estudiantes en el aprendizaje.  
 
Dentro de este ámbito, el ICE: 
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• Colabora con el vicerrectorado y unidades correspondientes para ayudar a promover, impulsar y apoyar a las 
acciones de renovación y de innovación docente entre el profesorado para la mejora de los modelos educativos.  
 
• Potencia y colabora en la organización de jornadas y talleres centradas en temáticas específicas (evaluación, 
enseñanza a lo grande grupo, resolución de casos. ABP…) abiertas a la comunidad de profesores dónde los 
diferentes colectivos de docentes que experimentan la innovación presentan una visión sobre las posibilidades y 
limitaciones de la innovación. 
 
• Da difusión a publicaciones, documentos de trabajo y actividades que incorporen innovaciones en la docencia 
universitaria.  
 
• Colabora en un espacio virtual de difusión de buenas prácticas, intercambio de experiencias, difusión y formación 
de actividades de los Grupos de Innovación.  
 
La sección está estructurada en diferentes áreas cada una de ellas coordinadas por un profesor o profesora de la 
Universidad con experiencia acreditada en cada uno de los ámbitos. 
 
La composición actual delos responsables de las diferentes secciones es:  
 
Dra. TERESA PAGÈS COSTAS  
Jefe Sección, Formación Permanente y Asesoramiento en Innovación Docente 
 
Dr. JUAN ANTONIO AMADOR CAMPOS  
Formación inicial y asesoramiento a centros 
 
Dra. MERCEDES GRACENEA ZUGARRAMURDI  
Formación Plan Acción Tutorial 
 
Dra. MARIONA GRANÉ ORÓ 
Formación en línea y Campus Virtual per  la docencia 
 
Dra. ROSA SAYÓS SANTIGOSA  
Transición Secundaria-Universitat 
 
Dr. JOAN GUARDIA OLMOS 
Formación en gestión e investigación  
 
Dr. SALVADOR CARRASCO CALVO  
Cooperación Interuniversitaria, CIDUI y Publicaciones 
 
Además cuenta con tres técnicos de formación  (todas ellas licenciadas en el ámbito de la Educación) y un soporte 
administrativo de tres personas. 
 
Con la voluntad de garantizar que las actividades de formación respondan a las necesidades reales de los centros, y 
de contribuir a la línea estratégica de mejora de la calidad docente en las enseñanzas de la UB , desde el ICE se ha 
creado la figura de Coordinador/a de Formación en los diferentes centros.  
 
Cada Facultad y Escuela Universitaria, de acuerdo con la dirección del ICE, propone un profesor o profesora que 
recibe el encargo del Vicerrectorado de Política Científica y docente de coordinar la formación del profesorado en el 
seno de su centro, por un periodo de tres años. 
 
Por otra parte el Centro de Recursos para el  Aprendizaje e Investigación (CRAI) integra entre sus servicios el del 
apoyo a la docencia que tiene como objetivo gestionar y ofrecer al profesorado de la UB los recursos de información 
y servicios útiles para la tarea docente. 
  
La estructura de qué se ha dotado está formada por:  
 
17 Puntos de Apoyo a la Docencia ubicados en cada una de las bibliotecas del CRAI 
 
1 Unidad de Apoyo a la Docencia, especializada en la elaboración de materiales docentes. 
  
1 Unidad de Investigación e Innovación, que gestiona las convocatorias del Programa de Mejora y de Innovación 
Docente y la Oficina de Difusión del Conocimiento  para asesorar en temas de derechos de autor. 
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Es importante destacar que el Programa de Innovación Docente de la Universidad de Barcelona que está integrado 
en el CRAI constituye el marco de las actividades de los Centros. 
  
 
6.2.3. Personal de administración y servicios dedicado al máster 
 
Dedicación parcial de: 
 
 Funcionarios Laborales fijos Laborales eventuales 
Secretaria del centro 2 4 0 
Departamentos 0 2 0 
Servicios generales 3 2 1 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
 
7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 
 
 
Número de aulas, laboratorios y equipamientos especiales 
Las aulas, laboratorios y otros espacios asignados al máster en la Facultad de Farmacia (Campus Pedralbes) son 
suficientes, con capacidad ajustada al tamaño del grupo y adecuadamente equipados para garantizar el buen 
funcionamiento del máster. De hecho, teniendo en cuenta que se admitirán 30 alumnos, para la impartición de las 
materias del máster a lo largo del curso sólo se necesitan 1 aula para teoría, un laboratorio experimental con 
capacidad para 20 alumnos (se establecen dos grupos de prácticas de 15 alumnos) y una sala de informática con 
capacidad para 30 alumnos.  
 
En lo que se refiere a los laboratorios para la realización del trabajo de investigación, están ubicados en diferentes 
departamentos universitarios o en los institutos de investigación que colaboran con el Máster. Las prácticas 
externas en la industria (optativas) se desarrollan en los departamentos dedicados a I+D+i de las diversas 
empresas y centros tecnológicos que tienen firmados convenios con la Universidad de Barcelona para acoger a los 
estudiantes. 
 
Los recursos bibliográficos son suficientes y accesibles para cubrir las necesidades de los programas de las 
diferentes asignaturas. En este sentido, en las Bibliotecas de las diferentes Facultades de la Universidad de 
Barcelona están disponibles multitud de fuentes de información relacionadas con las ciencias de los alimentos y 
áreas afines. Los estudiantes matriculados desde cualquier ordenador mediante un proxy disponen de acceso on-
line a los recursos electrónicos de la Biblioteca Virtual de la Universidad de Barcelona (bases de datos, libros 
electrónicos, revistas electrónicas, etc.). Además, los recursos informáticos son suficientes y adecuados para 
garantizar el buen funcionamiento de las enseñanzas. Todas las Facultades disponen de ordenadores en sus 
bibliotecas y en salas de informática de acceso libre para los estudiantes. Además todos los edificios de la 
universidad de Barcelona poseen conexión Wifi a la que puede acceder cualquier estudiante matriculado en la UB. 
 
En referencia a las salas de estudio y otros espacios necesarios para la atención docente del estudiante, se dispone 
de los correspondientes espacios habilitados por la Facultad de Farmacia a estos efectos. 
 


 
Número de plazas de bibliotecas específicas 
La Biblioteca de la Facultad de Farmacia en el Campus Pedralbes tiene una capacidad de 365 alumnos en una 
superficie de 1.598 m2 y dispone de ordenadores, fotocopiadoras y aula de informática para la formación. 
 
Los alumnos pueden disponer de cualquier otra Biblioteca de la Universidad de Barcelona y tienen muy cerca la 
Biblioteca de la Facultad de Biología (edificio contiguo al de Facultad de Farmacia en el Campus Pedralbes), que 
cuenta con una superficie de 1750 m2 y 400 puntos de lectura fijos. Además, cuenta con otros equipamientos, 
como son: ordenadores, fotocopiadoras, impresoras y escáneres. 
 


 
Redes de telecomunicaciones 
La Universidad de Barcelona (UB) tiene una larga tradición de relación y colaboración con universidades de otros 
países. Esta colaboración abarca tanto el intercambio y la movilidad de los profesores, de los investigadores y 
también de los estudiantes, así como la participación en programas universitarios en el marco de las redes y los 
proyectos de docencia y de investigación internacionales. 
 
En particular en el ámbito europeo, la construcción del espacio europeo de educación superior (EEES) y del espacio 
europeo de investigación (EER) y también en el ámbito iberoamericano, con la creación del espacio iberoamericano 
de educación superior (EIES), hace que la relación con el entorno universitario sea imprescindible. 
 
La Universidad de Barcelona está presente de manera proactiva en las redes de universidades europeas, forma 
parte de varios grupos de trabajo con el objetivo de participar plenamente en el desarrollo de diversas iniciativas 
vinculadas a la investigación en el marco de Programas marco de la Unión Europea (UE). 
 
Este objetivo se extiende también a las universidades y a las redes universitarias no europeas que se distinguen por 
su excelencia, con las que también es prioritaria la cooperación. Un elemento clave para mejorar la calidad de las 
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enseñanzas y de la investigación en la Universidad de Barcelona debe ser el hecho de compartir información y 
experiencias con las universidades extranjeras y estar presentes en aquellos niveles en los cuales podemos 
representar y defender mejor nuestros intereses. Para ello, la UB participa activamente en las iniciativas educativas 
de investigación y de transferencia de tecnología de alcance mundial. 
 
Además, en el ámbito docente, participa en los principales programas de intercambio y movilidad europeos y ha 
suscrito convenios bilaterales con universidades de distintas regiones del mundo. Mediante estos programas y estos 
convenios cerca de 800 estudiantes de la Universidad cursan cada año parte de sus estudios en diferentes 
universidades extranjeras, mientras que la Universidad de Barcelona recibe anualmente alrededor de unos 1.800 
estudiantes procedentes de estas universidades. 
 
Es importante resaltar que la UB cuenta también con diversos centros específicos vinculados estrechamente a esta 
actividad internacional, entre otros, la Escuela de Idiomas Modernos, el Instituto de Estudios Hispánicos, el Centro 
de Estudios Canadienses, el Centro de Estudios Australianos, el Observatorio del Tíbet y Asia Central o el Instituto 
Confucio y la Casa Asia.


 
 
Otros servicios que proporciona el centro 
La Facultad de Farmacia pone a disposición del máster: 
 
Aulas de informática 
Salas polivalentes 
Estabulario 
Laboratorios de investigación 
Servicio de copistería-reprografía 
Librería 
Bar-restaurante 
 


 
En su caso, información sobre convenios, que regulen la participación de 
otras entidades en el desarrollo de las actividades formativas. En todo caso, 
se deberá justificar que los medios materiales y servicios disponibles en las 
entidades colaboradoras permiten garantizar el desarrollo de las actividades 
formativas planificadas 
Se establecen convenios con empresas de sector agroalimentario y con centros tecnológicos y de investigación no 
adscritos a la Universidad de Barcelona, con el objetivo de que los alumnos puedan conseguir una plaza para la 
realización de la asignatura optativa “Prácticas en la industria”. El modelo actual de convenio entre la Universidad 
de Barcelona y las entidades colaboradoras se anexa al final de este documento. Además, el alumno, su tutor de 
prácticas en la universidad y un representante de la empresa deben firmar otro documento (“programa de 
prácticas”) que recoge: 
 
-Nombre y datos de la empresa 
-Nombre, datos y firma del tutor asignado por la empresa 
-Nombre y datos del alumno 
-Nº de horas totales a realizar por el alumno 
-Remuneración para el alumno (en caso que la empresa así lo establezca) 
-Calendario y horario para la realización de las prácticas 
-Actividades a desarrollar por el alumno 
-Condiciones de uso de las instalaciones 
-El tutor asignado por la Universidad de Barcelona debe dar su visto bueno a la propuesta realizada por la empresa 
y el alumno y que se recoge en este documento. 
 
El tutor de la empresa debe realizar una evaluación del alumno al final de las prácticas, que debe enviar al tutor 
académico de la universidad. La evaluación académica tiene lugar a través de la entrega de un informe escrito por 
el alumno y de su presentación y discusión oral frente a una comisión constituida por dos profesores del Máster. 
 
Entre las empresas y centros con los cuales existen convenios para acoger alumnos del máster en estos momentos 
tenemos: 
 
Atrian Bakers, S.L. 
BDN, S.L. Ingeniería de Alimentación 
Bimbo, S.A.U. 
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CENTA (Centre de Noves Tecnologies i Processos Alimentaris) 
Dallant, S.A. 
Danone, S.A. 
Fundació Alicia (Alimentació i Ciència) 
Gedesco, S.A. 
Grefusa, S.L. 
Indulleida, S.A. 
Laboratorios Ordesa, S.L. 
Mané Ibérica, S.A. 
La Morella Nuts, S.A. 
Nestle España, S.A. 
Panrico, S.A.U. 
Productos Alimenticios Frescos, S.L 
Sara-Lee Southern 
Serhs Food Area, S.L. 
Unilever España, S.A. 
IRTA (Institut de Recerca i Tecnologia Agroalimentàries) 
 
Todas estas empresas y centros tecnológicos acogen alumnos del máster de manera habitual. 
 
Además existen peticiones de otras empresas para firmar convenios (Fibran, Frit Ravich, Innopan, Sant Dalmai, 
etc.). 
 
Así pues, el número de empresas que están dispuestas a acoger alumnos del máster hace que todos aquellos 
alumnos que quieran realizar prácticas externas dispongan de la posibilidad de hacerlo en empresas del ámbito 
catalán. Algunas veces las plazas ofertadas por las empresas no se cubren debido a que para llegar a las empresas 
lo ideal es disponer de vehículo propio. 
 
En relación al Trabajo Final de Máster, cuando el alumno escoge la opción que consiste en la elaboración de un 
proyecto para desarrollar un alimento innovador (opción profesionalizadora), se enfrenta a un trabajo con un 
componente pluridisciplinar muy importante y que, por tanto, no se puede realizar totalmente en el seno de un 
grupo de investigación. En cambio, cuando el alumno escoge la modalidad de iniciación a la investigación científica 
(opción investigadora) realiza el 100% de su trabajo final de máster en un grupo de investigación. 
 
Por otro lado, el Máster en Desarrollo e Innovación de Alimentos, que sirve de base para la reverificación del título, 
se lleva impartiendo desde el curso 2007-08 hasta la actualidad. La experiencia en el titulo anterior nos dice que la 
proporción de alumnos que realizaron el Trabajo Final de Máster (TFM) sobre iniciación a la investigación científica 
es inferior a los que realizaron el TFM  sobre un proyecto para desarrollar un alimento innovador. 
 
-Curso 2008-09. Nuevos alumnos matriculados 16. Alumnos que han realizado durante el curso 2009-2010 el TFM 
sobre iniciación a la investigación científica: 7 (44% del total de alumnos) 
-Curso 2009-10. Nuevos alumnos matriculados 31. Alumnos que han realizado durante el curso 2010-2011 el TFM 
sobre iniciación a la investigación científica: 10 (32% del total de alumnos) 
 -Curso 2010-11. Nuevos alumnos matriculados 22. Alumnos que han realizado durante el curso 2011-2012 el TFM 
sobre iniciación a la investigación científica: 6 (27% del total de alumnos) 
 -Curso 2011-12. Nuevos alumnos matriculados 36. Alumnos que han realizado durante el curso 2012-2013 el TFM 
sobre iniciación a la investigación científica: 4 (11% del total de alumnos). 
 
Estos alumnos han realizado su trabajo de iniciación a la investigación científica en diferentes grupos de 
investigación de la Universidad de Barcelona, Universidad de Wageningen, Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas (CSIC),  Institut de Recerca i Tecnologia Agroalimentàries (IRTA) y en empresas que participan o lideran 
proyectos de investigación científica (La Morella Nuts, S.A., Shirota Functional Foods, S.L). De los 27 alumnos que 
realizaron el TFM sobre iniciación a la investigación científica, 9 lo hicieron en centros externos a la Universidad de 
Barcelona mediante un convenio entre la Universidad de Barcelona y la entidad colaboradora que se anexa al final 
de este documento (idéntico al utilizado para realizar las prácticas en la industria). Además, el alumno, el 
coordinador del TFM y un representante de la institución externa deben firmar otro documento denominado 
“Programa de Prácticas” que se anexa al final de este documento. 
 
En ninguno de estos cursos se ha tenido problemas para asignar grupos de investigación a los alumnos. Todo lo 
contrario, la oferta ha superado siempre la demanda. 
 
A continuación figuran diversas líneas de investigación científica relacionadas con los alimentos que pueden acoger 
a los estudiantes de máster 
 


cs
v:


 9
95


82
77


71
46


40
33


45
02


90
50







LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN DE LOS PROFESORES QUE IMPARTEN DOCENCIA EN EL MÁSTER  
 
- Polifenoles en los alimentos: interés nutricional y bromatológico 
-Biomarcadores y Metabolómica nutricional y de los alimentos 
- Vinos y cava; aromas y factores de calidad de los alimentos  
-Oxidación, estabilidad y calidad de los alimentos. Optimización de procesos y del uso de materias primas e 
ingredientes 
- Influencia de la alimentación animal sobre la calidad y seguridad de los alimentos de origen animal  
-Ingredientes funcionales y su relación con diversas patologías   
-Lípidos en la nutrición y la tecnología alimentaria 
- Aminas, poliaminas y otros componentes bioactivos de los alimentos 
-Nutrigenómica: estrategias de intervención dietética   
-Estudio de la actividad diaminooxidasa de microorganismos probióticos -Influencia de las nuevas tecnologías en los 
compuestos bioactivos de leches vegetales  
-Asesoramiento nutricional en obesidad mórbida y cirugía bariátrica    
-Control microbiológico de alimentos: bacterias emergentes potencialmente patógenas 
-Microbiología de aguas 
-Tratamientos oxidativos de aguas 
-Seguridad alimentaria: contaminación química y evaluación de la seguridad   
-Evaluación del  riesgo tóxico 
-Evaluación experimental de la toxicidad: aplicaciones del modelo de embrión de pez cebra 
-Innovación tecnológica en el sistema productivo 
 
 
LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN DE OTROS GRUPOS DE LA UNIVERSIDAD DE BARCELONA 
 
-Sistemas emergentes para la evaluación de la calidad y de la seguridad alimentarias 
-Bases de datos de composición de alimentos y estrategias dietéticas para la mejora de dietas   
-Consumo alimentario y relaciones con diversas patologías       
-Efecto del consumo del aceite de oliva en la prevención de enfermedades cardiovasculares  
-Consumo, comportamientos y cultura alimentarios  
-Nutrición en la primera etapa de la vida  
-Composición y estabilidad de la leche materna   
-Control del peso corporal  
-Investigación y calidad parasitológica de los alimentos 
-Nutrición y sistema inmunitario   
-Dieta: estrés oxidativo y función epitelial de barrera. La cascada del ácido araquidónico  
-Propiedades físicas de los lípidos 
 
LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN EXTERNAS A LA UNIVERSIDAD DE BARCELONA QUE HAN ACOGIDO ESTUDIANTES 
DEL MÁSTER. 
 
Wageningen University 
-Metabolic engineering of A. niger for the improvement of fumaric acid production 
 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) 
-Toxinas en alimentos de origen marino 
-Caracterización de compuestos volátiles en frutos secos 
-Contenido de nucleótidos en Cava 
-Determinación de contaminantes en agua 
 
Institut de Recerca i Tecnologia Agroalimentàries (IRTA) 
-Mejora genética de los almendros para obtener frutos más aptos para el uso industrial 
 
La Morella Nuts S.A. 
-Cremas de cacao a base frutos secos enriquecidas en vitaminas 
 
Shirota Functional Foods, S.L 
-Extractos vegetales como ingredientes funcionales 
 
 
Por otro lado, tampoco desde que se imparte el máster, que ahora se presenta a reverificación, se han tenido 
problemas para buscar los apoyos internos y externos para que los alumnos puedan llevar a cabo sus proyectos 
para desarrollar alimentos innovadores. No es previsible que esto suceda en el futuro  por dos razones: 1) no 
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sucedió durante el último bienio (2011-2013) donde entraron 36 nuevos alumnos y la gran mayoría optaron por 
realizar proyectos para desarrollar alimentos innovadores, y 2) sólo entraran 30 nuevos alumnos cada curso. 
 
 
 


 
 
7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios 
necesarios 
 
La Universidad de Barcelona dispone de las infraestructuras y recursos técnicos y materiales adecuados para la 
impartición de la docencia relativa a la propuesta presentada. En cualquier caso, dentro de las previsiones 
presupuestarias y, en relación a los objetivos institucionales, anualmente se analizan y priorizan las actuaciones que 
permitan garantizar la adecuación de  los recursos necesarios para garantir la calidad formativa.   


 
 


 
ANEXO: CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA DE PRÁCTICAS 


ACADÉMICAS EXTERNAS DE LOS ESTUDIANTES DE LA UNIVERSITAT DE 
BARCELONA EN ENTIDADES COLABORADORAS (sirve tanto para “Prácticas en la 


Industria” como para el “Trabajo Final de Máster”) 
 


Convenio de prácticas núm. ___________ 


 
PARTES 
De una parte, el Sr. Juan Esteva de Sagrera, con NIF Q-0818001-J, como decano de la Facultad de Farmacia de la 
Universidad de Barcelona, ubicada en Avda. Joan XXIII, 27-31, de Barcelona, con el código postal 08028 y teléfono 
934.021.881, y por delegación del rector de esta Universidad; 
 
Y de la otra, (Se deben especificar los datos de la otra parte signataria. En este caso, empresas o instituciones 
colaboradoras en general, tanto públicas como privadas.); aprueban los siguientes, 
 
 
ACUERDOS 
1. El objeto de este convenio es el desarrollo de prácticas académicas externas de estudiantes (a partir de ahora 


prácticas de estudiantes) de la Universitat de Barcelona (a partir de ahora UB), a través de entidades 
colaboradoras, por ejemplo empresas, instituciones y entidades públicas y privadas (a partir de ahora empresas e 
instituciones). 


2. Este convenio está regulado por la legislación educativa relacionada con las prácticas de los estudiantes 
universitarios y, de manera  específica, por el RD 1707/2011 y por la Normativa de prácticas de estudiantes de la 
Universitat de Barcelona. 


3. La colaboración de este convenio se concreta en un proyecto formativo por estudiante, que ha de constar como 
documento anexo. Se pueden desarrollar tantos proyectos formativos de prácticas como se acuerden entre la UB y 
las empresas e instituciones.  


4. El proyecto formativo ha de ser verificado y firmado por los responsables de las prácticas de estudiantes de cada 
parte signataria de este convenio, y por el estudiante. Además, cada parte signataria de este convenio se 
compromete a nombrar a los tutores del estudiante, los cuales se responsabilizarán de garantizar la actividad 
educativa objeto de este acuerdo, y también de proteger los derechos y deberes señalados en la Normativa de 
prácticas de los estudiantes de la UB. 


5. El proyecto formativo recoge la información y el tratamiento de la protección de datos de caràcter personal del 
estudiante, y del acuerdo de confidencialidad entre la empresa o institución signataria de este convenio, y el 
estudiante. 


6. La valoración del resultado del periodo de prácticas del estudiante hae determinarlo conjuntamente la UB y las 
empresas e instituciones, de acuerdo con la Normativa de prácticas de estudiantes de la UB. Por lo que respecta a 
la valoración estrictamente académica de las prácticas de los estudiantes implicados en este convenio, es 
competencia exclusiva de la UB. 


7. La realización de las prácticas en ningún caso produce obligaciones propias de un contrato laboral entre los 
estudiantes y las empresas o instituciones.  


8. Cualquier eventualidad de accidente ha de tratarse bajo el régimen del seguro escolar obligatorio para los 
estudiantes menores de 28 años, aunque el seguro cubre todo el año en que el estudiante cumple esta edad, y si 
son mayores, a través del seguro de accidentes correspondiente, el cual debe ser formalizado por el estudiante. La 
Universitat de Barcelona tiene contratada una póliza de responsabilidad civil que cubre cualquier riesgo de daños 
a terceros derivados de las prácticas del estudiante. No se aplica el régimen del seguro de las leyes laborales, ya 
que no existe ningún contrato laboral.  
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9. Este convenio puede prever la aportación por parte de las empresas e instituciones de una cantidad económica o 
en especie al estudiante en concepto de ayuda o bolsa de estudio. En caso que así se acuerde, se ha de especificar 
el importe en el proyecto formativo individual del estudiante, anexo a este convenio. 


10. Este convenio puede prever la aportación por parte de las empresas e instituciones de una cantidad económica a la 
UB, en concepto de gestión y formalización del programa de prácticas. En caso que así se acuerde, se ha de 
especificar el importe en el proyecto formativo individual del estudiante, anexo a este convenio. 


11. Las dos partes signatarias de este convenio se comprometen a cumplir el régimen de permisos del estudiante, en 
los términos establecidos en la Normativa de prácticas de estudiantes de la Universitat de Barcelona. 


12. El estudiante tiene derecho a la propiedad intelectual e industrial de las tareas, investigaciones llevadas a cabo, o 
de los resultados obtenidos en los términos establecidos en la legislación reguladora de la materia. 


13. A petición de los tutores de la empresa o institución, la UB ha de reconocer las tareas de tutoría realizadas de 
acuerdo con la Normativa de prácticas de estudiantes de la UB. 


14. En el caso de eventuales conflictos derivados de las prácticas de los estudiantes, los tutores, y en última instancia 
las partes signatarias de este convenio, han de intervenir para encontrar soluciones para el buen desarrollo de las 
prácticas. 


15. Este convenio tiene una duración de un curso académico, o del periodo establecido, y queda automáticamente 
renovado si no consta una denuncia escrita de finalización por cualquiera de las dos partes, o se produce alguna 
de las otras causas de resolución anticipada previstas en la Normativa de prácticas de estudiantes de la UB, y por 
la legislación vigente.  


16. El proyecto formativo anexo a este convenio tiene la vigencia según el periodo de prácticas acordado, y se puede 
rescindir anticipadamente según las causas previstas en la Normativa de prácticas de estudiantes de la UB, y por 
la legislación vigente.  


 
En prueba de conformidad, las partes interesadas firman este convenio en el lugar y en la fecha indicados a 
continuación. 
Barcelona, ___ de _____________ de _____ 
 
 
Decano/a o director/a 
(Firma y sello) 


 
Entidad colaboradora 
(Firma y sello) 
 


 
ANEXO: PROGRAMA DE PRÀCTIQUES EXTERNES D’ESTUDIANTS DE 
MÀSTERS UNIVERSITARIS DE LA FACULTAT DE FARMÀCIA DE LA 
UNIVERSITAT DE BARCELONA EN EMPRESES I INSTITUCIONS (para 


“Prácticas en la Industria”) 
 


Ref.UB: Programa núm. _____________ de data _____________ annex al conveni núm. ______________de data 
__________ 
 


 
 


1. EMPRESA / INSTITUCIÓ: 
 
Telèfon: Email: 
3. ESTUDIANT: 
 


DNI  


Telèfon: Email: 
 
4. ENSENYAMENT: Màster en Desenvolupament i Innovació d’Aliments 
 
PRÀCTIQUES CURRICULARS  
Nom de l’assignatura: Pràctiques a la Indústria 
Crèdits ECTS: 2,5 
 
 
4. DADES DE LES PRÀCTIQUES 
 
Nombre d’hores total: Nombre d’hores al dia: 
Horari: Periode: 
Nom del tutor a la Facultat de Farmàcia: RAFAEL CODONY SALCEDO 
Nom del tutor a l’empresa: 
Lloc de realització de les pràctiques: 
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Nom del departament:  
Descripció de les tasques:……………………………………………………………………………………… 
…………………………………………………………………………………………………………………. 
……………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………. 
Competències específiques (de la titulació) 
 


Competències transversals 
 
 


Professió associada (a les pràctiques): R+D+i en el camp alimentari 
 
Ajut a l’estudiant, si s’escau: 
 
L’empresa o entitat   L’estudiant en pràctiques  El coordinador de l’assignatura 
(Nom persona, signatura )  (Nom estudiant i signatura)                (Nom persona, signatura i segell) 


 
 


 
 


ANEXO: PROGRAMA DE PRÀCTIQUES EXTERNES D’ESTUDIANTS DE 
MÀSTERS UNIVERSITARIS DE LA FACULTAT DE FARMÀCIA DE LA 


UNIVERSITAT DE BARCELONA EN EMPRESES I INSTITUCIONS (para el Trabajo 
Final de Máster de Iniciación a la Investigación Científica en el CSIC) 


 
Ref.UB: Programa núm. 2011/79/2 de data 12/12/2011 annex al conveni núm. 2011/79 de data 12/12/2011 
 


 
1. EMPRESA / INSTITUCIÓ: 
INSTITUT DE DIAGNOSI AMBIENTAL I ESTUDIS DE L’AIGUA CSIC-IDAEA 
Telèfon:  Email: 
3. ESTUDIANT: 
 


DNI  


Telèfon:  Email: 
 
4. ENSENYAMENT: Màster en Desenvolupament i Innovació d’Aliments 
 
PRÀCTIQUES CURRICULARS  
Nom de l’assignatura: Introducció a la Recerca (TFM) 
Crèdits ECTS: 20 
 
 
4. DADES DE LES PRÀCTIQUES 
 
Nombre d’hores total:  Nombre d’hores al dia: 
Horari: Periode: 
Nom del tutor a la Facultat de Farmàcia: STEFANIA VICHI 
Nom del coordinador de l’assignatura: FRANCESC GUARDIOLA 
Nom del tutor a l’empresa: Josep Caixach 
Lloc de realització de les pràctiques: Laboratori d’espectometria de Masses/Contaminants Orgànics 
Nom del departament: Química Ambiental 
Descripció de les tasques: 
…………………………………………………………………………………………………………………. 
……………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………. 
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Competències específiques (de la titulació) 


 


Competències transversals 
 
 


Professió associada (a les pràctiques): R+D+i en el camp alimentari 
 
Ajut a l’estudiant, si s’escau: 
 
L’empresa o entitat   L’estudiant en pràctiques  El coordinador de l’assignatura 
(Nom persona, signatura )  (Nom estudiant i signatura)                (Nom persona, signatura i segell) 
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10.1 Cronograma de implantación de la titulación  
 
Curso de inicio de la titulación 
2013 
 
Calendario de implantación de la titulación 


 
Master 60 créditos  
Curso 2013-14 Implantación completa del máster (60 créditos, 


30 créditos en cada uno de los semestres) y de 
los 12 créditos de complementos formativos 
(asignaturas de nivelación especificadas en el 
apartado 4.6) que se impartirán de septiembre 
a octubre de 2013. 
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8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 
justificación.  
 
 


Tasas Previsiones en porcentajes 
Tasa de graduación 97% 
Tasa de abandono 3% 
Tasa de eficiencia 95% 


 
 
Breve justificación de las previsiones especificadas en el cuadro anterior 
Como ya se ha comentado anteriormente, el Máster Oficial en Desarrollo e Innovación de Alimentos viene 
impartiéndose en la Universidad de Barcelona desde el curso 2007-2008. Este máster se presenta a 
reverificación sin modificaciones sustanciales en cuanto al perfil y requisitos de acceso ni en cuanto al 
contenido de las materias de su plan docente. Por tanto, la estimación de los resultados previstos se ha 
realizado a partir de los resultados obtenidos para este máster desde el curso 2007-2008 hasta el 
momento.  
 
En este sentido desde el curso 2007-2008 hasta el curso 2010-2011 se han matriculado un total de 90 
alumnos y únicamente ha abandonado 1, lo cual significa que históricamente la tasa de abandono se sitúa 
aproximadamente en el 1%. Los 36 nuevos alumnos que entraron durante el curso 2011-2012 deberían 
graduarse durante el curso 2012-2013, dado que la duración actual del máster es de 2 cursos académicos 
(90 créditos, incluyendo 30 créditos de nivelación), y la previsión a partir de la matriculación del curso 
2012-2013 es que la tasa de abandono aumente ligeramente. Por tanto, estimamos que la tasa de 
abandono se podría situar alrededor del 3%.  
 
Por otro lado, a partir de los datos que proporciona la Agencia de Políticas y de Calidad de la Universidad 
de Barcelona también se puede justificar la previsión de resultados que se ha realizado. Los datos 
disponibles en este momento que pueden ser de interés son los siguientes: 
 
Tasa de estudiantes repetidores (porcentaje de estudiantes que han matriculado alguna asignatura 
repetida respecto al total de estudiantes matriculados): sólo disponible para el curso 2010-2011, 1,96%  
 
Tasa de rendimiento (porcentaje de créditos ordinarios superados por los estudiantes respecto al total 
de créditos ordinarios matriculados): curso 2009-2010, 98,95%; curso 2010-2011, 99,08%. 
 
Estos resultados hacen prever una tasa de eficiencia muy alta (alrededor del 98%); no obstante, dado que 
muchos estudiantes, por interés, matriculan más asignaturas optativas de las que necesitan para obtener 
el título de máster, probablemente la tasa de eficiencia calculada de la manera habitual se situará 
alrededor del 95%. 
 
Estos resultados tan buenos son en parte debidos a que todos los alumnos admitidos desde el inicio del 
máster hasta la fecha cumplían con el perfil definido en el apartado 4.1.1. y estaban en posesión de una 
de las titulaciones que figuran como requisito para acceder al máster (apartado 4.2.). Además la gran 
mayoría de alumnos se dedican completamente al máster o tienen trabajos a tiempo parcial que les 
permiten compaginar bien los estudios con su trabajo. No obstante, durante el curso 2011-2012 
ingresaron más alumnos con trabajos a tiempo completo y esto podría implicar un ligero empeoramiento 
de los resultados.  
 
Los resultados obtenidos desde que se inició este máster son altamente satisfactorios y por tanto difíciles 
de mejorar. No obstante, se trabajará con el fin de optimizar al máximo todos los recursos disponibles 
para que los indicadores se mantengan o mejoren. Por ejemplo, para facilitar que los estudiantes que 
trabajan a tiempo completo tengan éxito en estos estudios, se propondrá retrasar el inicio de las clases de 
las 15 h a las 16h. 
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